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P O'-D-E R EJECUTIVO
Para la publicación de avisos en S \ GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

, ’ í ;Sr. EMILIO ESPELTA •
el BOLETIN ■, OFICIAL, regirá i ' el ~ | Ivwisrao DE GOBERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLÍGA]
él siguiente ho'i-ario: ' . | " Dr. J. - ARMANDO CARO ■ ~ ' j

• _ ' P | MINISTRO DE ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS i
De Lunes a Viernes dé 8 -a j JAME DÜRAN •

12 30 horas............... . i MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PÚBLICA-

. . . - Dr. .DANTON. J. CERMÉSONÍ • ' ' I

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

■ y DIRECTOR .

sr. 'juAN m. sólá;:
Sábado : de 8 a 11 horas........

Art. 49 __ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y. ün ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas.de 

la Provincia. .(Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)?

Decreto N9 I 1 . I92 ,d'e Abril 16 de 1946.

Art I9
N9 4034 del

( Art 29 
los, los Nos. 99, 
Julio de 1944!

---- Derogar a
31 de Julio de 1944.

a partir de la fecha el Decreto

Modificar parcialmente, entre otros artícu-
1 39 y.-179 del Decreto N9 3649 del 11 de '

'' '.............................. . I

•0.10
0.20

.0.50, 
. U—r. 
■_ 2.30.

6.50 
12.70 
25—

Art. 9° r—SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía dilectamente por correo 
República o exterior, previo pago

Por los números sueltos y la

Número del día 7 .. i .
........ atrasado dentro del mes .'. . .

” 0 de más de'1 mes hasta
” ”1 año ...........

. • ” ” demás de 1 año ...
Suscripción mensual "... ... ... ... . . ... ..

trimestral i,....;....... . 
............. semestral ' .... ...............  .

anual ................................
Art. 109.— Todas las: suscripciones darán ’ comienzo 

invariablemente ,el Al.? deL. mes 'siguiente ’ál pago de la' 
suscripción. . ....... ■ - ' ‘ “ r"

a cualquier punto de la II Art. II9 Las suscripciones ’ deben renovarse dentro'
’de la suscripción. I ■ del mes dé su vencimiento... » • • 1/

• ' Art 139 — Las tarifas'del'BOLETIN OFÍCIAL se
suscripción, se cobrará:- I ajustarán’á la siguiente escala':, 1 .  61 . . .

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25J palabras -como un Centímetro, se cobrará
UN PESO VEINTICiNCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). ' ■ ' ’

b) Los balances u otras'publicaciones en que la distribución dél aviso ñó sea de composición corrida, se percibirán los
' derechos por centímetro utilizado y .por. columna. ............ ■

c) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán . además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo: , • 1

19 Si ocupa menos de 1/4 pág.................. ...... ......................, ... . .’. ... $ 7.—
2° De más de 1 /4 y hasta 1 /2 pág.- ...................................... .. . ..............."... ... ...... ” 12.—
39..................... 1/2 ......... ' 1 ” . . . . ............... ; . .. . . ................. ” 20
49 ” una página se cobrará en la proporción correspondiente

0

administrativas.de


PAG. 2 ■ SALTA, SEPTIEMBRE 10 DE 1949- BOLETIN OFICIAL'

'4) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por. Decreto N9 16.4'95 del 178/9.49^ En las publicaciones a íóf 
mino que tengan que insertarse por dos ó más días, regirá la siguiente tarifa: .

■ V ■
Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta 

,0 días
Exce
dente

‘ Hasta
• 20 días

Exce • Hasta Exce
dente 30 días, dente

'$ $' ' $ ‘ r
Sucesorios ó testamentarios »................. .,.. ...... < 15'.— 1 .— cm. 20.. —'• 1 .50 30.— 2.— cm.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara.' 20.— 1 .50 40.— •3.— 60.— .4.—
Remates de .inmuebles . , »............‘..................... .. .. 25.— 2.— . 45.— 3.50 •60.— 4¿— • ”

Vehículos, maquinarias, y ganados, ... ... 20.— 1 .50 35.— 3.— ' 50.—; 3.50 " .
Muebles y útiles^ de trabajo, ... ...................... 15.— 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.— . ”

Otros edictos ■ judiciales, ....................................... '....... 20.— 1'50 35.— 3.— 50.— 3:50
Licitaciones," . ................................ \ ... ... ... 25.— 2.— ' 45.— 3.50 60.— 4.— • ”
Edictos de Minas, ; . . .......................... .... ....... 40.— 3.— ■ 1 . - - «J’ ' "? ->_•» # —^1 •
Contratos de Sociedades............................................ ».......... 30.— 2.50 - - 1 ■ .——— ■ ni ii . »»
Balances, ... ... ...J ... ... . .. ... ............... 30.— 2.50 .50.— 4.— .70.— 5.—
Otros avisos,............................... ..................... ................... 20. - 1.50 • . Á 40.— 3.— 60.— 4.—' ; ' ”

Art. 15 ° — Cada publicación por el término legal so- | 
bfe MARCAS DE FABRICA,‘pagará’la-suma de .$ 20.—- . I

‘ se cobrará uña tarifa suplementaria de $ ‘ 1 
metro y por columna.

; a
.00 por'centí-

en los siguientes casos:
Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio

nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

Art. 1 7“ — Los balances de las Municipalidades de, 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

| y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS
LEYES PROMULGADAS: * ' '
No. 1061 de Septiembre • 5 de 1949 — Acuerda un subsidio a la Comisión Pro-Templo de Cnel, Moldes,.............. -....................
" 1062 " " " " " —.Autoriza al P. E. a invertir una partida para efectuar- reparaciones en la Iglesia

de S, Antonio de los Cobres, ................................................,.......................... . ............... .
— Amplia el subsidio mensual acordado al Centro Argentino, ;.........................................

. ’ > .■ ; >
1063 "

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS : ,
No. 16836 de Septiembre 5 de 1949 —‘Dispone se, pague una partida a Direc. Gral. de Turismo, ■..................... . ............... .

" 16837 " " " " " — Adscribe ál Museo Provincial de Fomento, g una empleada de Direc. Gral./de Co
mercio é-Industrias, ..: - . . • . ..

— Aprueba certificado parcial por'-trabajos realizados en la Estación Sanitaria de ”El 
Galpón", ;............... . •*
Aprueba documentación por trabajos a realizarse .en un local de la (Comisaría de la 
"La Viña", ........... ‘ ’

— Aprueba una licitación pública para explotación forestal........... . ................... i................
— Reactualiza la designación de un funcionario'de Adm» Gral. de Aguas-de Salta,
— Aprueba certificado por trabajos ejecutados en un, Resguardg,Policial, ...'.•....................
— Autoriza la transferencia de una partida de la ley de Presupuesto vigente, . .......... ;
—.Dispone se pague úna partida a Direc. 'Gral. de Investigaciones Económicas y Socia

les, ....•"..........-,.... ....... .. • ....................'........................  ...... ...
— Dispone fie pague una partida a don Daniel Issa, .............................. ............................ ..
— Deja cesante a un empleado de Div. Industrial de la Cárcel, ................................
— Dispone se pague una partida don Eugenio Tpsoni, ................................................ . . .

un gasto'efectuado por Direc.. Gral.. de Inmuebles, ....................................... .
las refecciones de un automóvil, ...............:................................... ........ .
funcionarios para intervenir en el remate de terrenos en "Grál. Güemes", .

un acta del H. Consejo de Adm. Gral. de Aguas'de Salta, .................. .
se pague una partida a Div. Ind. .de la Cárcel, .'............................ . .................

cios para la venta de pan en el interior de la Provincia, ........  ’......... . .
incluida en la 
se pague una partida a la -firma "La 'Mundial",. ...............................................

¡ un crédito a Direc. Gral. de Comercio é Industrias, ........................... .
se pague una partida a Virgilio García y Cía...................................................

se pague una' partida a Direc. Gral. de Agricultura y .Ganadería, . ........ 
una licitación pública pqrq .explotación forestal,. .‘.......   ;-.............

planillas confeccionadas por -la Escuela Granja “La Mferced", .....................
certificados por trabajos ejecutados en uná Escuela, ...................................

licitación privada- para la adquisición de muebles, ’.........................
de utilidad pública sujetos á expropiación terrenos situados en .el Dpto. de. 

Guachipas, ......... :.............. . A ‘ .
— Dispone se pague una partida a Direc. Gral. de Investigaciones Económicas y Socia

les, ........................ - ..............  ..........................
— Aprue’ba certificado ■'por trabajos ejecutados en una escuela; ...\,—............
— Prorroga • el llamado a licitación .‘pública, ..........................    • ■■•••..

16838 "

16839 "

" 16840 "
" 16842 ''
" 16843 11
" 16844 "
" 16845 '

" 16846 "
" 16847 “

18848 "

6

16865’

" 16849 • M •• ■ tt It _ — Aprueba
" 16850 tt tt ii H ' II — Adjudica
" 16851 «> ll ir . ll —' Designa
”• 16852 n tt .tt Ii If — Aprueba
" .16853. u ll u II tl ■ :— Dispone .
" 16854 tt • II •• ll. tt — Fija prec
'' 16855 ti tt — Declara i
" 16856 ii II — Dispone i
' ‘16857 •> *» ll tl Reconoce
" 16858 tt tr tt II II — Dispone
'' 16859 K it •• II II ■ — Dispone
''. 16860 tt tt ti •• if — Aprueba
■' 16861 U tr tt It tl — Aprueba
" 16862 If tt ti fl ll — Aprueba
" 16863 tt ii ll 11 — Aprueba
'' 16864 tt it •• •• — Declara '

Ley 790 .la finca "La Soledad'

Direc. Gral. de Comercio é Industrias,

. 4' 5
5

5

6

8

0

til

6
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.7. ■
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b
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. 16866,. 
16867

12
13

d
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16868 "
16869 “
16870 '

16871 ■'
16872 "
16873 "

— Declara desierta una licitación privada.,’ .............:.........................-............ 1.........
— Aprueba una resolución del H. Consejo de Administración de Vialidad de Salta, ...
— Reconoce los servicios prestados por un ex-empleadó 4e Direc. Gral. de. Agricultura

y Ganadería, ............. . . , .
— Aprueba ’ certificado por trabajos ejecutados en una Estación Sanitaria, ...........
— Reapropia para él actual, ejercicio, un importe,..................................................................
— Aprueba un convenio suscripto por Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, 1...

12 al 13’

13
12
13
13

ABSOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS :
- No. 852

853

854
855
855
857
858
859

de Septiembre 7 de 1949 — Autoriza a una empleada de Direc. Gral. de Arquitectura, a suscribir cheques y de- 
. más documentación . . .,

" " ■ " " — Tiene, por cumplida la información prevista en el art. 9o. del’ decreto Nó. 6082 del
5/6/1942, .............

" " " " — Autoriza a extender una nota de crédito, ...................................... ........ . ..........................
" " " —Anula patente por negocio de almacén,<........  l..i< — ....... .
" " " " " —No hace lugar a Id eximirán de una multa, ................................ ...........................
" ' " " " " — Exime’ de pago de contribución territorial ql. "Sporting. Club", ....................................
" " •" ■ " " —.Anula patente por negocio de ramos generales, . ’..... i.. ....................... . .........................
" " " " " — Confirma la clasificación de. patente efectuada por Direc. Gral. de Rentas, ................

13 al ■ 14

14
14
14

15
15
15

SUCESORIOS;
5213 — De
5211 — De
5210 — De
5207 — De
5202 —
5198 — De
5195 — De doña Lujsa Chauque de Chocobar,
5194 — De
5185 — De
5184 _ De
5183 — De
5174
5171
5165 De

No. 5162 — De

5160' — De Doña Amalia Macchi Campes de Campaña, .. . .. .......................... '...
5158 — De don Celina o Celino Jesús Funes y Carmen Toledo de Funes, ...........

5155 — De don Julio C. Romero o etc. y (testamentario) doña' Natividad Romero, 
5f54 — De doña ‘Carmen Toledo de Funes, ................................... ...................................

5153 — De' don Agustín Roque Cazón y Felisa Campos de Cazón-, . ...................
• 5149 _ De don Raymundo Frutes, ................... '...................................

5141 — De doña Bacilia Díaz, de lllesca, ......... . ................ ........................,.... 1...
5134 — De Don Jacobo Medina, ................ .........................   ,......... .
5132 .— De Doña Rosa’Macchi de Bardi,....... :...................... <............................ .
5123 (Testamentario) de don Antonio Lovaglio, ......................  ..............
5120 — De don Sebastián Bonza.........................................................,............... ............ .
5115 — De don Pedro Romero y otros, ......................................................... . ...................

De doñq-íMagdalena Sánchez de Sánchez, .......................... ............. ............
don' 
don 
don 
don

EDICTOS
No, 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No.
No. .

’ Ño. 
No.

No.

No. 
No. 
No. 
No.

No.
No.
No.
No. 

' No. 
. No.
No.

De

De 
De

doña Catalina peñaloza- o’ etc., ..............    .
don' Justo Pastor Cisneró, ..............................
doña Isabel Torres de Cata, ...................... . .
María Ofelia u Orfelia Burgos de Comoli, . 
don Bonifacio Romero, ....................................
don Isidoro (Morales, ...................................

don Julián Liéndro, ..............’....................... . ...................... •—/-........
doña Juana Flores de Cruz, ..........................................................
don Eloy Novillo y. Oíelia Moreno de Novillo,................................. . . . ............
doña Gabriela Amalia Paladino de Urribarri,, ..............; 7............. . ..............
don Salomón Alem ......................................... '......................   .....
doña Francisca Angela o Angelito Medina Lucená, ...'.................. 
doña Agustina Valdivieso y Marcelino Celestino o Celestino Valdivieso, 
don José Rodríguez, ......................................... \................. . ............

5113 -
5112 — De
5110 — De
5109 — De
5106 — De
5103 — De don

Delfín Liquitay y doña Fiaría Mora de Liquitay, 
José Gabriel Valdivieso.......... '............ -....’..........
Jesús Padilla, ...........i.,.........................................
Juan de Dios Martínez, .............................
Manuel Olivero Pérez, ......... ............................

- POSESION TREINTAÑAL; - 
No. 
No. 
No. 
No.

•5225 ■—-Deducida 
5214 — Deducida 
5191 — Deducida 
5136 — Deducida

por don Fortunato . Gonza, .. 
por 
por 
por

doña Francisca Serafina, Marín de Guzmán, 
don Zoilo Ramírez, '...................................... ...

Inocencia Torres de Rojas, ................................

AMOJONAíaENTOtDESLINDE MENSURA Y
No. - 5009’— Solicitado por Alfonse Gacioppó,

REMATES JUDICIALES j
No. 5226 — Por Ernesto Campilongo, juicio-'«‘Sucesorio de Florentín Guiñes", ....................................................
No. 5122;—: Por José ¿María Decavit juicio “Ejecución Banco de Italia y Río de la'Plata vs. Carlos Oscar Díaz, 
,No._ 5114 — Por Ernesto Campilongo, juicio "Sucesorio.de Natalia Huertas Miranda", .............. ..................... .
No. 5099 — Por Luis-Alberto Dávalos, Juicio "Sucesorio dé Pedro Tomás Zerda o etc.,

NOTIFICACION DE SENTENCIA
No. 5221 — Cobro de peos - Enrique Sansone vs. Pedro Serrano,

' >5
15
15
15

| 15
,15
'15 
ib
15
15 

. 15
15 .
15

15 ‘al 16
16

16

17

- 16 '
16
16

' 16 ’
16

. 16
. 18 

IB
. 16

18
16
16
16
16
16 ' 

al 1?
• 17 

w

17
17. 

\ 17 ?
17

17

al 18'
18
18

18

Sucesorio.de
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i RECTIMCÁCION DE PARTIDAS . 
.No. .5224 —. Solicitada. por Ramó.n Palacios, J8_.

CONTRATOS SOCIALES:; - . v v .
No. ■■5218 — Transformación ’de la sociedad colectiva "Graú y Mora",
No. >5212 — De la .razón, spcig-l "Bgccgrp'.<y. Cía.. Soc. de Resp. Iftda.",'.

IventX de «egocsoí." •.
No. 5229 — Del ddñcig “Espectáculos Cifré", .............
No, 5204 — De la fábrica de soda denominada "La Victoria", • ..
No. 5203 — Del Taller Mecánico de propiedad de Ricardo -Fuentes.

18 
' 19

al 19
ai 2’0

28

23

DISOLUCION DE SOCIEDADES: . z ,
No. 5219 — De la razón social "Fernández ‘Acevedo Hermanos, .. . . .... ,.................. ,,.................. .

^CITACIONES PUBLICAS.............. ................. '................................................ .
N? 5228 — Administración de Vielidad de Salta, para -la .pavimentación con calzada de hormigón-en Orón, Tártagal etc.
No. 5222 — Dirección Oral.-de Agricultura--y Ganadería, pcfra ía concesión de explotación forestal de fracciones del lote 

fiscal No, -2, -del -Dpto, -San- Martín, . . . ¡
No..5199 — Dirección General- de Arquitectura y Urbanismo,’ para'construcción veinte" casas para'obreros en esta ciudad, .. 
■No.
No.
No.
No.

5189 — Dirección • de " Arquitectura Escolar, ^para 
5188 — Dirección - - - • ~
5187 — Dirección
5186 ■— Dirección

de 
de 
de

Arquitectura Escolar,
Arquitectura Escolar,
Arquitectura Escolar,

para 
para 
para

la construcción de ^edificios escolares en esta Provincia, .... 
la -. construcción de 7 edificios escolares en esta-. Provincia, 
la construcción de. 7 edificios escolares en esta Provincia,', 
la construcción de 3 edificios escolares en esta Provincia, ..

.20

23

21.
21 ■ ■
21
21

ADMINISTRATIVAS: 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No.

del agua rpública s/p. Dimitrió Jorge, . 
del agua pública s/p. Juan José Ortíz,

5217 •;— Reconocimiento de derecho al uso
5216 — Reconocimiento de derecho al uso
5215 — Reconocimiento .de-concesión de uso del agua pública s/p. Jaime Duran, ...................................... .
5201 — Reconocimiento de derecho’de uso. del agua pública c/p. Candelaria Gómez Rincón de Sierra y otros, .
5182 — Reconocimiento :de concesión' de uso del agua' pública- s/p. Juan Antonio.Cornejo, ....... ..............................
5179 — RecondBimiento de concesión de uso del agua pública s/p.- Francisco San Gregorio, ............
SKÍ3 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Santiago Huerga y Hermanos,

21
- 21 

al 22

AVISOS: 't . . ’
■No. 5208 — Del. Comando de ia Va;. División de Ejército, para la contratación de campos'para .pastoreó,-de ganado, .. 

. ■ ' - s ’ 1
aviso .«. LGS SVSCEIPTQaES

aviso a los suscwtobes y &vus.a©«g£g \

aviso A LAS MUHÍCIPAÜDADBS . • 25,

AVISO DE SECRETARIA DE IA, NACION:

BALANCES “
No. 5223 — De Tesorería Gral. de lajProvincia, correspondiente al Movimiento- del- mes de julio ppdo., ....... ,....’................. . 22/ql 25

LEY’ No, 1061
POR CUANTO

EL SEÑADO Y ¿A CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 

CON FUERZA DE ■
L E Y:

Artículo lo. — Acuérdase a la Comisión Pro- 
Templo de Coronel Moldes - (Departamento de 
la .Viña), un- subsidio de quince mil pesos mo
neda nacional ($ 15.000.— %), por una sola 
vez, destinados a sufragar los gastos que o-, 
casionarén las obras de refección de la Igle
sia Parroquial de la expresada localidad.—

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento de lá presente ley,'se efectuará de 
Rentas ^Generales con imputación a la misma.

Art. 3o." — Comuniqúese, publíquese, etc,
Dada en la Sala de Sesiones de-la Honora

ble Legislatura de la Provincia' de Salta, á los 
diecinueve días del mes de agosto’ del año 
mil novecientos duarenta y nueve.—

■'i • • ,
■ ■ '"'í.......

VICENTE S. NA VAREETE .
Presidente de 'la- H.. C. de Diputados

JUAN A.. AVELLANEDA' 
•Presidente en. Ejercicio del 

H. Sqnado.

MEYER ABRAMOVICH ,
Secretario de la H. C. de Diputados •■ i 

ARMANDO FALCON i
Prosecretario del H. Senado

POR TANTO:

" MINISTERIO' DE' ECONOMIA, FINANZAS Y
. OBRAS PUBLICAS

Salta, Septiembre 5 de 1949

.Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese,, publíquese, insértese -en 
el Registro ds Leyes, y archívese.

........... .............   -EMILIO ESPELTA
' Jaime Duran

Es. copia: ' ■’
Pedro Saravia Cánepa.

Oficial lo. de Economía,-F. y Obras Públicas

(¡> LEY No. 1062

[ POR CUANTO.- " -

! EL SENADO Y LA’ CAMAMA- DE DIPUTADOS 
¡-DE LA PROVINCIA DE S^LTA, SANCIONAN 
I .CON FUERZA DÉ ■'

LEY:

Artículo lo. — Autorízase al .Poder Ejecutivo 
para invertir hasta la-cantidad de S 10.000.— 
(DIEZ MIL PESOS M/N.), para efectuar repa

raciones en ’ la Iglesia . de San Antonio dé los 
Cobres. —

Art, 2o. — El gasto, que demande.--el cum
plimiento de' la presente ley, se efecturá de 
rentas generóles, con imputación a la misma.

Art. 3o. — Comuniqúese, etc..
i ' . - ' - - ■

• Dada en la Sala de Sesiones de la^Honp- 
■ rabie Legislatura ■ de-la Provincia de'Salta, a 

los veintidós días del mes de agosto del año 
■mil novecientos cuarenta y nueve. — ...
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piase, comuniqúese,, publíquese, insértese en 
el Registro de Leyes/’y archívese.

EMILIO ESPELTA ,
Jaime Darau ' .

Es copia: '

Pedro Saravia Cánepa
Oficial la. de Economía,- F. y Obras Públicas.

VICENTE S. NAVARRETE 
Presidente de la H.C. de D.D.

JUAN A. AVELLANEDA 
x Presidente en Ejercicio del

H. Senado 
MEYER ABRAMOVICH 
Secretario de la H. C. de DD.

ARMANDO FALCON 1
1 *' Prosecretario

• Salta, Septiembre -5 de J949 
Téngase por Ley de la Provincia, cúm-

Cámara de Senadores
' POR TANTO: / *

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS

Salta, Septiembre 5 de 1945
Téngase por Ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese,, publíquese, .insértese en 
el Registro de Leyes, y archívese.

EMILIO ESPELTA .
• Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas 
.o

L E Y No. 1063
POR CUANTO: ' .

" EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA • PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

- CON FUERZA DE

LEY:

Artículo lo. — 'Amplíase fen un mil quinien
tos pesos moneda nacional ($ 1.500.— *%)  
mensuales, d partir desde el día lo. del co
rriente mes,. la Partida 6 del Anexo I— Inci
so II— Item 4 del Presupuesto General vigen

te de la’ Provincia, correspondiente al subsi- 
"dio acordado al "Centró Argentino de Soco
rros Mutuos", pop ley No. 879/47, de origen, 
subsidio que quedaría establecido en la su
ma de dos mil doscientos pesos moneda na
cional ($ 2.200.— '%).—■

Art. 2o. — El gasto, que demande el cum
plimiento de la presente ley se tomará de Ren
tas Generales, hasta tanto sea incluido en la 

* * Ley de Presupuesto "General de la Provincia.

’ Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. ,
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los diecinueve días del mes de agosto del a- 
ño mil novecientos cuarenta y nueve.—

VICENTE S. NAVARRETE 
Presidente de la H.C. de D.D.

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en Ejercicio del.

H. Senado
MEYER ABRAMOVICH

Secretario de la H. C. de
Diputados

ARMANDO FALCON 
Pro-Secretario del 

H. Senado

POR TANTO: .- -

• MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS ’

■MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Decreto No. I6836-É.
Salta, Septiembre 5 dé 1949 
Orden de Pago No. 370 del 
Ministerio de Economía.. 
Expedienté No. 15627-949
Visto este expediente al que corren agrega

das las actuaciones relacionadas con la liquí 
dación a favor de Dirección General ’de Tu
rismo, de la suma de $2.470.30 % y atento 
Ic informado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art .lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia,‘pagúese por Teso
rería General a fawcr de DIRECCION GENERAL 
DE TURISMO, con ‘ cargo dé” oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 2.470.30 m/n 
(DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 
CON'30/100 M/N.), a efectos de que con dicho 
importe atienda la adquisición de los artefac
tos y gastos de flete facturados de fs. 1/3 de 
estos obrados, para la realización de propa
ganda publicitaria.—

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente deareto se imputará al 
ANEXO D— INCISO IX— PRINCIPAL a) I— 
PARCIAL 36 de lá Ley de Presupuescto en vi
gencia. —

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

■ EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. 2o. -r- Comuniqúese, publíquese, etc: t

• EMILIO ^ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Sai-avia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras • Públicas..

Decreto No.' 16838-E.
Salta, Septiembre 5 de 1949 .
Orden de Pago No. 371 del 
Ministerio de Economía.
Expediente No’. 2728-M-949

.Visto este expediente en el que se gestio
na el pago del .certificado parcial _No.. 4,. a- 
gregado al expediente del rubro, expedido por 
Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo por la.suma de. $ 134.017.09 m/n. a favor 
del contratista señor Conrado . Marcuzzi, por 
trabajos ejecutados en la obra "Estación Sa
nitaria Tipo "A" en él Galpón; y atento lo 
informado por1 Contaduría General de /la Pro- ■ 
vincia, ?

El. Gobernador de la Provincia
. -.DECRETA:

Art. lo.. — Apruébase el certificado parcial 
No.4 agregado a.-estas actuaciones, expedido 
por Dirección General .de. Arquitectura- -y Ur
banismo,. por les suma de’ $ 134.017.09 m/„ 
(CIENTO .TREINTA Y CUATRO MIL DIEZ Y 
SIETE PESOS CON 09/100 M/N.), a favor del 
contratista señor Conrado Marcuzzi, por traba
jos ejecutados en. la obra "Estación Sanitaria- 
Tipo A" en el. Galpón, adjudicados por decre
to No. 12.307 del 19 de noviembre .de 1948, ■

Art. 2o. — Previa _ intervención de Contadu
ría 'Gañera! ’ 'de la Provincia, págüése. por Teso
rería General a favor del nombrado señor CON
RADO MJARCUZZI, la súma de $ 134.017.09 % 
(CIENTO TREINTA Y CUATRO -MIL DIEZ Y’ “ 
SIETE PESOS CON 09/100M/N .), en cancela
ción del certificado parcial No.,:4 qué-sé aprue
ba por el ’ artículo anterior. — ’

Art. 3o. — Por Contaduría General de la 
Provincia se procederá a retener las siguien
te^ sumas, - • t
S-13.401.71 en concepto de 10% garantía 

de obra é ingresarlos a la 
cuenta “Depósitos en Garantía 
Y. . . '

" 10.500’.— " en concepto de reintegro de 
fondos anticipados ql. contratis
ta é ingresarlos "d la Cid.” Valo
res. ai Regularizar - Pagos An
ticipados - Decreto No. 7638-48.

Art., 4o. — El gasto que demande él cuín- * 
plimiento del presente decreto se imputará al - 
ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL c)— PAR
CIAL “Estación Sanitaria Tipo A. En El Gal
pón" de la Ley de Presupuesto en vigencia. 

’ Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
■ . Jaimfe. Dttrah ,
Es copia: . ;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial la. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16837-E. , ”
Salta, Septiembre 5 He 1949.
Expediente No. 6421-949 .
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Comercio é Industrias eleva para 
su aprobación la Resoi’jc’“n No. 133 dictada 
por la misma en fecha 23 ele agosto del año 
en curso, por la que se dispone adscribir a 
lá Ayudante 2o. de esa-Reparii alón, señora 
Blanca Ovejero Paz de Esifebau al Museo Pro
vincial de Fomento; atento a las consideracio
nes en que dicha yesobicróii se funaa,

El- Gobernador de la Provincia

' DECRETA:

Art. lo. i— Adscríbese al Museo Prcvincial 
de • Fomento ’ (Museo Provincial dé Ciencias NcA 
turales, en organización), q lá Ayudante 2o.- 
de Dirección General Je Comercio é Industrias 
señora BLANCA OVEJERO PAZ I?E ESTEBAN.

Decreto' No. 16839-E.
Salta, Septiembre de 1949
Expediente No. 5313-949
Visto este expediente ” enáel que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva
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' a consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo, cómputos métricos y presupuestó por 
$ 9.859.24 !%, incluidos el ,5 y 7% para gastos 
de imprevistos é inspección respectivamente, 
para los trabajos, de'refección a realizarse , er. 
el local que - ocupa la Comisaría de 4a locali
dad de la Viña;, y atento lo informado por Con
taduría General,

¡El Gobernador de la Provincia . 
DECRETA:

Art. lo. — Apruébase la documentación ,a- 
gregada a fs. 12/17 del expediente del rubro, 
consistente en cómputos métricos y presupues
to confeccionado por Dirección General de . Ar
quitectura y Urbanismo, para los trabajos de 
refección a realizarse en el local .¿fe la Comí-, 
saría de la localidad de La Viña, cuyo costo 

'asciende a la suma de '$ 9.859.24 (NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA. Y NUEVE' 
PESOS CON 24/100 M/N.), en el cuál va in
cluido el 5 y 7% para gastos de imprevistos 
é inspección respectivamente. —

Art. 2o. — Autorízase a Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo a llamar a licitación 
privada para los trabajos cuyo presupuesto se 
aprueba por el artículo anterior. — . ‘

Art. 3o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL h)— PAR- 

/ CIAL "Refección y ampliación edificios fiscales 
existentes" de la Ley de Presupuesto en vi
gor. —

Art. 4’, — Comuniqúese, publíquese, etc.

. EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Sarawia Cánepa

Oficial Ib. de Economía, F. ,y Obras Públicas.

Decreto No. 16840-E.
Salla, Septiembre 5 de 1949
Expediente No. 1753-R-949
Visto este expediente en el que corre el pe

dido formulado por el adjudicatario de la frac
ción 45 del terreno fiscal No. 3, ubicada en le 
departamento General San Martín, don Fran
cisco José Ryan, en el sentido de que se le 
amplíe el aforo que se estableció én el decreto 
de adjudicación No. 10.473, del 16 de julio de 
1948, con opción a otra ampliación de igual 
cantidad, y

CONSIDERANDO:

Que por las constancias que obran en las 
actuaciones se comprueba que se han llenado 
los requisitos que señala la Ley de la ma
teria en la licitación pública a que se ha con
vocado por decreto No. 16.210, del 14 de julio 
ppdo., y a la misma según se desprende del 
acta labrada por el señor Escribano de Go
bierno, corriente a fs. 19 del expediente del ru
bro, que" Ja propuesta más conveniente ha. si
do la presentada por el Sr. Francisco Ryan 
quien ofrece el 11 1/2% del valor comercial 
de lá madera a extraer. —

Por ello y atento a lo informado por Contá- 
<duria General de la Provincia,

O

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art- lo. — Apruébase la licitación pública 
a que se.convocó¿par Dirección General de A

gricultura y Ganadería, para la explotación ■ 
forestal dé la, fracción No. :45,' del' terreno fis- , 
cal No. 3, del departamento General. San • Már-. 
tín,. de conformidad con lo dispuesto por de
creto No. 16210. del 14 de julio último.—

Art. 2o. — Adjudicase la licitación aprobada 
par el artículo'anteriór a favor del .señor FRAN- ( 
CISCO JOSE RYAN, por el término de cin- 
'co' años y a partir dé la fecha en que venza 
la concesión otorgada con anterioridad por de
creto No. 10.473 del 16 de julio de' 1948, de
biendo (el concesionario abonar el lj 1/2 % 
(once y.medio por ciento) del valor comercial 
por toda especie'útil que extraiga del lote de. 
referencia. —

Art. 3o. — Dirección General de Agricultura 
y Ganadería y Dirección General de Rentas, 
por -intermedio de Inspección General de Bos
ques y.Tierras Fiscales, vigilará el estricto cum
plimiento de las disposiciones contenidas en 
el decreto No. 2876-944 y del decreto No. — 
10.824/48, relativos a las condiciones y espe
cificaciones para la explotación de bosques.

Art. 4o. .— Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saiavia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreo No. I6842-E. . .
Salta, Septiembre 6 de 1949
Expediente No. 2775-A-949,

Visto lo solicitado en resolución No. 888, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General de Aguas de. Salta, en reunión cele
brada el día 3 de. agosto del corriente año,

<1 .El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Reactualízase, la designación pa
ra el cargo de Oficial 6o. de Administración 
General de Aguas de- Salta, del Aparejador de. 
Obras y Topógrafo, don JOSE CAMPOS PE
DRO, con la asignación mensual que para di
cho cargo prevé la Ley de Presupuesto en vi
gor y con anterioridad al día 11 de julio ppdo., 
quién desempeñará las funciones de técnico 
en el Departamento de Ingeniería de esa Re
partición. —

Art. 2 b. — El gasto «que -demande el cum
plimiento. del presente decreto se imputará al 
INCISO IV— APARTADO III— PLAN DE OBRAS 
— PARTIDA PRINCIPAL 1 del Presupuesto de 
Gastos de Administracinó General de Aguas 
de Salta, en vigor. — . . '

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA-
Jaime Duran

Es copia:
. Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16843-É.
Salta, Septiembre 6 de 1949.
Oreje11 de Pago No. 372 del
Ministerio de Economía.
Expediente No. 2877-S-949.
Visto este expediente en el cual se gestio

na el pago del certificado parcial No. 1, a- 
gregado a estas actuaciones, expedido por Di

rección General de Arquitectura y Urbanismo, 
por la suma de $ 11.785.94 %, a favor de ..los 
.contratistas-Julio Simkim é Hijos, por trabajos 
ejecutados en la obra. "Resguardo .Policial Ti
po A" en el Tala: 'atento a lo informado. por 
Contaduría General de la Provincia, ’

■ /”■ ■ ' '
El Gobernador de la Provincia 

D.ECRET. A:

Art. lo, —. Apruébase el certificado parcial 
No. 1, agregado al expediente del epígrafe, ex
pedido por Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, por la suma de $ 11.785.94 % 
(ONCE MIL-SETECIENTOS' OCHENTA Y CIN
CO PESOS’ CON 9'4/00 MJ/N-h a favor de los 
contratistas señores JULIO SIMKIM E HIJOS, 
por trabajos ejecutados -en la-.-obra "Resguar
do Policial Tipo A" en el Tala, autorizados por 
decreto No. .12498, del 16 de noviembre de 1948.

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería eGneral a favor de los nombrados' con
tratistas señores JULIO SIMKIM E HIJOS, la 
suma de $ 11.785.94 %. (ONCE LÍIL SETÉCIEN- 
TOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON 94/09 
M/N.), en cancelación del certificado parcial 
No. 1, que se aprueba por el articulo anterior.

Art. 3o. — Por. Contaduría General de la Pro
vincia se procederá a retener la suma de § — 
1.178.60 %. (UN MIL CIENTO SETENTA Y O- 
CHO PESOS CON 60/00 M/N.), que correspon
de al 10%. de la liquidación efectuada, por 
concepto de garantía de obr.a é ingresarlos a 
la cuenta: "Depósitos ,en Garantía."

Art. 4o. — El gasto que demánde el' cura 
plimiento del presente decreto se imputará al 
ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL, e)— PAR
CIAL "Resguardo Policial en el Tala", de la 
Ley. de Presupuesto en vigor..— .

Art. 5o. — Comuniqúese, .publíquese.- etc.

EMILIO ...ESPELTA 
uJaime Duran _

Es copia: .. .
Pedro. Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 1S844-E.
Salta, Septiembre 6 de 1949. * 1
Orden de Pago No. 373 del •
Ministerio de Economía.
Expediente No. 2760-A-949. , ’
Visto lo solicitado por Dirección Genera! de 

Agricultura y Ganadería, lo informado por Con. 
taduría General de la Provincia y lo dispuesto - 
por el art. 12o. de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia

DECRET A :’

Art. lo. — Autorizase a Contaduría Gene
ral de la Provincia a transferir la suma de 3 
11.800.— % (ONCE WL OCHOCIENTOS PE- 
éOS MONEDA NACIONAL), del -Parcial 6^-’ 
para el crédito del Parcial 3— del Anexo D— 
Inciso XI— Oíros Gastos— Item 2— Principal . 
b) 1—, ambos de la Ley del presupuesto en 
vigor.. — 1

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Teso-, 
rería General a favor de DIRECCION GENE- ’ 
RAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA; la su
ma de -$ II .800. — % (ONCE MIL OCHOCIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), á efectos 

'de que con dicho importe atienda las adqui-
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siciones tie implementos para las secciones de ( 
Avicultura y Apicultura de' la Escuela Agrí-.j 
cola de la Merced.— ' j

q Árt. 3o, > — El gasto que demande el cum-j
plimiento del presente decreto se imputará a i 
la partido reforzada por el artículo lo. de! 
presente decreto. —

Art. i°. —. Comuniqúese, publíquese, etc.

■ EMILIO ESBELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

Decreto No. 1B845-E. -•
Salta, Septiembre 6 de 1949
Expediente No. 2728-1-949. - ■ '
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Investigaciones Económicas y So
ciales solicita se liquide a su favor la suma 
,de ? 85.— para atender con dicho importe la 
adquisición de cien carpetas de cartulina: ta
caño oficio, .de' acuerdo a la oferta presenta
da por la Librería Sarmiento y que por ser 
esta la mas conveniente; atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia ■

DECRETA:

Ái't. Lo. ■— Pagúese a favor de ■ DIRECCION 
GENERAL DE INVESTIGACIONES ECONOMI
CAS Y SOCIALES, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 85.-— m/n- 

(OCHENTA Y CINCO PESOS M/N.), a efectos 
de qué con dicho importe adquiera de la Li
brería Sarmiento, cien (100) carpetas-de car
tulina tamaño oficio, de acuerdo a ,1a propues
ta presentada y con destino a dicha Repar
tición. — • . ,

Art.- 2o. — El gasto que demande el cum- 
'plimiento del presente decreto se atenderá d¡- 

' rectamente por la Habilitación Pagadora de la 
nombrada Repartición, con cargo al ANEXO 
D— INCISO I— OTROS GASTOS— PRINCIPAL 
a) 1— PARCIAL 47 de la Ley de Presupueste 
vigente, correspondiente a la Orden de Pago 
Anual No. 453. —

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESBELTA
Jaime Darán

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16846-E.
Salta, Septiembre 6 de 1949
Orden de Pago No. 374 del
Ministerio de Economía.
Expediente No. 2814/S/1949
Visto este expediente en el • que el señor 

Daniel Issa, solicita devolu'ción del importe del 
depósito en garantía que constituyó en opor
tunidad de concurrir a la licitación pública con
vocada para la explotación de la fracción 48, 

del lote fiscal No. 3" del Departamento Gene
ral San Martín, la cual fué declarada desierta 
por decreto No. 14.463 del 15 de marzo del. a-- 
ño en. curso: atento lo informado- por Conta
duría General de la Provincia-,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General a favor del señor DANIEL ISSA 
la suma de $ 1.000.— (UN M¡ÍL PESOS M/N.), i 
por devolución del importe correspondiente al | 
depósito efectuado por el concepto arriba expre- ) 
sado. — ' !

Art. 2o. — El importe que .se- dispone liqui
dar por el artículo antefíor, se imputará a la 
cuenta: "DEPOSITOS EN GARANTIA”.— 
' Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. ¡

• • EMILIO ESBELTA
Jaime Duran

Es copia: ’
Pedro Saravia Záñepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16847-E.
Salta, Septiembre 6 de -1949
Expediente No. 2417/C/949.
Visto Jas’ presentes actuaciones por las ¿[ue 

División Industrial de la C.árcel Penitenciaria 
comunica que el empleado de la misma, don 
Juan Canta Gómez, ha hecho abandono de 
sus funciones desde el día 3 de julio del co
rriente año;, atento lo informado por División 
de Personal y estando el caso encuadrado en 
las disposiciones dél art. 104 del.décreto 6611/45

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. ■— Déjase, con anterioridad di día 
3 de julio del año en curso, cesante dei .car
go de Cadete lo. de División Industrial de la 
Cárcel Penitenciaría, a don JUAN. CANTA GO
MEZ, en mérito de haber hecho abandono de 
su cargo. —

Art. 2o. .— Comuniqúese, publíquese, etc

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es. copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16848-E.
Salta, Septiembre 6 de 1949
ORDEN DE PAGO No. 375 del
Ministerio de Economía.
Expediente No. 2693-T/949 (S.M. de Entradas)
Visto este expediente en el que el señor 

Eugenio Tosoni, eh su nota de fs. 1, solicita de
volución del importe del depósito en garantía 
que constituyó en oportunidad de concurrir a 
la licitación pública convocada por decreto No. 
11307 de fechó 6 de agosto de 1948, para la 
obra "Matadero Frigorífico en Orón”; atentó 
a lo informado pon Contaduría General de la 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia ■ 
DECRETA:'

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, pagúese por Tesorería General de 

■ la Provincia á favor del señor EUGENIO - TO- 
SONI, la suma de $ .1.769.28 (UN MIL SETE
CIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS M/N.), por devolu
ción del importe correspondiente al depósito 
en garantía que. efectuó por el concepto arri

ba expresado.—
Art. 2ó. — El importe que se dispone liqui

dar por el articulo anterior; se imputará a la 
cuenta: "DEPOSITOS-EN GARANTIA'..— ,

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. •

' EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia: *
Pedro Saravia Cánepa

Oficial, lo. de Economía, F. y. Obras- Públicas.

Decreto No. 16849-E.
Salta, Septiembre 6 de 1949
Expediente No. 15568-949- , .
Visto este expediente en eí que Contadu

ría General de la Provincia en su respectivo 
informe y en mérito a lo dispuesto, por el in
ciso g), del art. 50. de la Ley de Contabilidad, 
solicita sea aprobado el gasto de $ 1.100.— 
efectuado por Dirección General de Inmuebles 
en lá confección dé cuatro libros para la Me- e • ü
sa General de Entradas de Dirección General de 
Inmuebles, ejecutado por la Librería “Eli Colé- ” 
gio" de esta ciudad,

Por ello,

El Gobernador de.lá Provincia

•DECRETA: ' >■ t •
Art. lo. —. Apruébase el gasto efectuado por , 

Dirección General de Inmuebles en la confe'c'-'. 
ción de cuatro libros para la Mesa General de 
Entradas de esa Repartición, por la suma de’ 
$ 1.100.— % (UN MIL CIEN PESSOS MONE
DA NACIONAL)..— ’

Art. 2o. — Páguese por Dirección General 
de Inmuebles a favor de la LIBRERIA PAPE-- 
LERIA E IMPRENTA "EL COLEGIO'-', el impor
te de 1.100,— correspondiente a la provisión 
de cuatro libros para la Mesa General de < 
Entradas de la misma.—

Art.’ 3o. — La cancelación de la respectiva 
factura se. abonará directamente por la Ha
bilitación Pagadora de la nombrada Reparti
ción, con fondos de la Orden de Pago Anual 
No. 449., correspondiente al Anexo D— Inci
so'- Vil— OTROS GASTOS— Principal. a)l —’ O 
PARCIAL 47 de la Ley de Presupuesto en vi- ■ 
gencia. —

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
. Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas-,.

9
Decreto No. K585O--E.

Salta, Septiembre _6 de 1949
Expediente No. 2753/R/949
Visto este expediente en el que corren las 

astuaciones relacionadas con las reparaciones 
cp efectuarse en el 'automóvil "Chevrolet" mode- 

j lo 1939, que presta servicios en Dirección Ge- 
jneral.de Rentas,- y

CONSIDERANDO: ' '

Que para la. realización dé dichos trabajos 
se há llevado a cabo el respectivo concurso 

.-dé precios, surgiendo del mismo la convenien- 
j cia de adjudicar aquellos a la firma de esta 
i plaza, Miguel Guitian, que. presenta el pre
supuesta más bajo.

jneral.de
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Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General de ,1a Provincia, ■- :

El Gobernador de la Provincia .

■ . .DE CR ET’A : '

Art. lo. —i Adjudícase, a la firma de ésta pla
za MIGUEL GUITIAN, las refecciones delí au
tomóvil "Ghevrolet" modelo. 1939., de propie
dad de .Dirección General de Rentas, en lá 'sú
ma total de .$ 600.—. (SEISCIENTOS PESOS 
M/N:), gasto' que se autoriza y cuyo importé 
se liquidará y. abonará a, favor del adjudi
catario en oportunidad en que dichos trabajos 
se .reciban a satisfacción.— ■ " • ,

Art. 2o. — El gasto que demande él ‘'cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso VI— Otros Gastos— Prin
cipal'a) 1—' ParciaF8 -de"lá Eey xlé Pfesú.pueó- 
to en' vigor, correspondiente a la Orden de 
Pago Anual No. 445.— ■

Ar-t. 3o.--- Comuniqúese, publíquese, etc.

EMLU0 'ESPELTA-. .< - 
, Jaime Paran

Es copia: ■ • ■ • ■
• Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras .-Públicas

Decreto No. 16851-E.
Salta,- Septiembre. 6 de 1949.
Visto el decreto No. 16421 del 28 de julio de 

1949, por el que se dispone la venta en subasta 
pública de los terrenos que constituyen- las 
diez manzanas expropiadas en el pueblo de 
General Güemes: y,

CONSIDERANDO.:

Que la reglamentación que el mismo, decre
to contempla en su artículo 5o. corresponde 
la designación de los martilieros pertenecientes 
al Bancq de .Préstamos y Asistencia Social, que 
deberán actuar en la subasta y por el artícu
lo ' 8o. el funcionario autorizado para la sus
cripción de la boleta recibo y percepción de 
la seña del importe de las ventas,

Que existiendo algunos lotes con edificacio
nes particulares y que no se han podido aco
ger a los beneficiarios del decreto. N9 10527|48.

El Gobernador de la Provincia
-’^jD E O R E T A:

Art. lo. — Desígnase funcionario autorizadp 
para intervenir en el remate de los terrenos 
del pueblo de General Güemes, dispuesto por 
Deareto No. 16421/49 al Subdirector General de 
Inmuebles, Ingeniero don JOSE PEDRO DIAZ

PUERTAS y martilieros a los funcionarios del 
■Banco de Préstamos y Asistencia Social, seño
res Emilio Ahualli y José A. Diez Arias. —- 'is--,

Art. 2o. — Fijóse en él 2' % (dos por ciento') 
el porcentaje de comisión del remate sobre 
el precio de venta de cada lote y a cargo de 

los compradores, debiendo ser abonado con- 
juntamente con la seña en elíactó del rematé.

Art. 3o. — Autorízase a los funcionarios de-
, x 

signados, a adjudicar con la base-que resulte 
de la subasta Se los lotes-colindantes baldíos, 
los lotes que se encuentren edificados y siem
pre que los beneficiarios no hayan adquirido 
lotes en las ventas directas efectuadas de con-

■formidad' al inciso d) del artículo I9 de la Ley 
No., 1286.—'. - 1 '
•'.Art. 4’: —'Comuniqúese, publíquese,' etc.

, - EMILIO ESPELTA»
; • ’ • - Jaime . Dm-án
1 Es copia: -

Pedro Saravia Cánepa ■
_'Oficiar‘lo.; de -Economía, F. y Obras 'Públicas, j 

Decreto No. 16852-E. . . . ■ \ j

' Salta, ‘Septiembre. 6' de 1949' ' . "
Expediente No. 2491/A/949.
Visto este expediente en el "que .Adminis

tración General de Aguas de Salta, eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecu
tivo, el acta No. 20 dictada por el H. Consejo 
de la misma, en fecha. 6 de ■ julio 
año atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador fie la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Apruébase en . todas sus partes 
el acta No. 20, dictqda por el H. Consejo de 
Administración General de- Aguas de Salta, 
en reunión celebrada el 6 de julio del año 
en curso. —

Art. 2.p —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

' EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, -Finanzas y Obras 

Decreto Nó. 1G853-E.
Salta, Septiembre 6 de 1949.
Expediente No. 15588/1949.
Visto este expediente al que corre agregada 

factura que por la suma de '? .950.— %, prén
senla División Industrial de Cárcel Penitencia
ría, por provisión de 300 y 20 ejemplares "Nor
mas é Instrucciones para las reparticiones de 
la Administración Provincial y Reglamentación 
del artículo 52 "in-fine" de la Ley de Conta
bilidad" respectivamente, a Contaduría Gene
ral de la Provincia, autorizada por decreto No 
16454 del 29 de julio del año en curso;' aten
to a lo informado por la Oficina beneficiario,

El Gobernador de la Provincia - * • 
D E C R E' T A : - . '

o -
Art. lo. — Pagúese por el Ministerio de E.- 

conomía, Finanzas y Obras Públicas, a favor 
de División industrial de Cárcel Peniten
ciaría, el importe de $ 950.— (NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/Ñ.), correspondiente a 
la provisión de 300 y 20 ejemblares "Normas 
é Instrucciones para las reparticiones de la Ad
ministración Provincial y Reglamentación del 
artículo 52 "in-fine" de la Ley de Contabilidad 
respectivamente a Contaduría General dé la 
Provincia, autorizada por decreto N9 16454 del 
29 de julio del año en curso.—

Art. 2o. — La cancelación de la respectiva 
factura se atenderá directamente por la Habi
litación pagadora del mencionadó/peparstamen'-'- 
to, con los fondos que mediante Orden, de .Pa
go Anual No. 453 se liquida con cargo al- A- 
■ne.xo Dro IncistX'.LA ; Ofrbs .'Gdsfoé-Í- Principad 
a) 1— Parcial 47.de 'la'. Ley de -Presupuesto- 
en vigor, debiendo ingresarse este valor a Te-

. . ' , ' , BOLETÍN OFICIAL

sorería General de 'la, -Provincia, con interven
ción de. Contaduría General, paran él. cré.ái- 
tó del rubro:: "INGRESOS'BRUTOS ^-..DIVI
SION INDUSTRIAL. DE LA CARCEL".

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese?-etc. " q

EMILIO-ESPELTA - .
Jaime • Duran

Es copia:. ~
Pedro Saravia Cánepa ■

Oficial'lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 1G854-E.
Salta,- Septiembre-6 de 1949.
Expediente No. 291'1-0-1949.
Visto este'expediente al que corren-agrega-, 

.das las actuaciones referentes‘a’ la sesión ple-
del corriente 'noria realizada el.''día .25 de?.agosto e.h.-.cúrso,

por el H. Consejo Mixto de Asesoramíento en 

Abastecimiento y Precios, en la que -se .consi
deró, luego de un detenido estudio, los precios 
que deben regir para la venta del pan en el 
interior 'de La Provinca, de acuerdo a los nue
vos- salarios que rigen desde el 10 del presen
te, para los obreros de la industria panaderil*'  
'de la Campaña,

CONSIDERANDO:

Que dicho Consejo al examinar en, forma 
minuciosa el estudio realizado por la Dirección 
General de Comercio é Industrias sobre la in
cidencia en el ■ costo del mencionado, produc
to de los nuevos jornales convenidos entre pa
tronos y obreros del pan, se ha expedido sobre 
el particular aconsejando nuevos precios para
la venta del mismo en la Campaña de la Pro
vincia,

• Por- ello, ' * é

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Fijanse .los siguientes precios pa
ra la venta. de pan, á regir en el interior de 
la Provincia: 
Pan económico- -
1 pieza $ 0.35 al mostrador, y/o domicilio 
Pan económico

-2 piezas " 0.40 “
Pan francés
y sus simila- '
res 12 piezas " 0.60 " " " " " .
Pan “Feli- ‘ /
pe" " 0.60 " " ' " "
Pan con .
grasa " 0.70 "

Art. 2o. — Las infracciones • al presente de
creto, serán penadas de ^acuerdo a las dispo
siciones de las leyes que rigen para combatir 
el agio y la especulación.— „ •

■ Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. .

EMILIO ESPELTA
Jaime D®an

Es copia: . - ■
Pedro Saravia -Cánepa-' ■ y

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 16855-E.
Salta, Sepetiembre 6 de 1949
Visto la necesidad, de crear -un .pueblo en 

el' lugar denominado La Isla, situado en el 
Departamento de. Cerrillos, y ' . ■ _ ' ■

47.de
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CONSIDERANDO: ■
Que Id política,actual de los gobiernos sur

gidos de la'Revolución en materia, de tierras, 
es la de contribuir ’q que los tpueblos..tengan- 
acceso a las-mismas en condiciones económicas

Que la expropiación, de -los terrenos qúe' se 
.propone por el presente decreto contribuirá al' 
arraigo dé las poblaciones’ y a.la’formación, de 

■pueblos y núcleos de .población, a los que; 
podrá llegarse en forma rápida y. eficiente la 

’ acción del Gobierno ,.en lo que respecta ’ a la 
prestación de servicios públicos, . . ¿

Que ql entregar el Gobierno por venta-pú
blica las parcelas a los particulares, comba
te en principio -el latifundio y firmará pequeñas 
chacras y granjas que constituirán las reser
vas de aprovisionamiento de la ciudad: de Sal
ta: ................

Por "todo ello, - ■ ’ ' ' -
1 Él Gobernador de ía. Provincia 

D E G-R É T Á’: • '
— Declárase inclída en la Ley 790 
noviembre de 1946, hasta . un máxi- 
hectáreas, la finca “La Soledad'' si- 
el paraje denominado “La Isla'', de

Art. lo. 
del 20 de 
mo de 30 
■tuada en _ . 
parlamento de Cerrillos, dé propiedad de la 
señora Aurelia Navamuel de Sanz y Registrado, 
en el libro 2/ folio ’243, asiento No. 1, Catas
tro No, 2 del . Departamento de Cerrillos, y 

■ ’ procésase., a su delimitación y expropiación 
por intermedió de Dirección General de Inmue
bles, de conformidad a las leyes de la mate
ria, disponiéndose la toma de posesión inme
diata en base a la ley 807/47.—

,,Art. 2o. — Los-terrenos que se expropian por 
‘ • el presente decreto serán destinados a la crea

ción de un pueblo- ,que se denominará"Pre- 
sidente. Perón", entregándose al dominio pú
blico. municipal los terrenos afectados par ca-' 
lies., y.' plazas -en- el plano’ de urbanización , 
que sé. confeccionará reservándose .terrenos i 

• para edificio, policial,, comunal, escuelas, unir 
dad sanitária, correos y telecomunicaciones, 
campo de cieportes y ejercicios, físicos,’ ferias 
francas, etc. — i ■

' Art. 3o. — ” Dirección General de Arquitec
tura y’Urbanismo,- en' coordinación‘con Direc
ción General dé'Inmuebles procederá a la con
fección dél- proyecto definitivo de urbanización 
dél pueblo ’ contemplando las características 
de- la’zona y su vinculación rápida a Ia:Ciu- 

■dad de Salta.;—
Art. 4o: —•- Los, lotes resultantes del plano’ 

dé’ urbanización serán puestas en venta de con- ' 
formidád á las disposiciones ■’ de- la - Ley 790 | 

i por intermedió dé ’ Dirección General de In- , 
muebles.—’ r |

Art. 5ó. —Liquídese -a favor -de Dirección 
General 'dé Inmuebles con cargo oe oportuna 
rendición' d'é cuentas, la' suma de 3 5.000’— 

.(CINCO MIL’PESOS’.M/N),para que con dicha 
suma, proceda á. ¡realizar-los trabajos de de- . 
limitación,, -mensura - y. nivelación de los terre
nos en donde se- emplazará el pueblo “Pre
sidente Perón", con imputación a -la Ley 770’, 
Decreto ’No. 14698 de 1949, inciso III— Prin
cipal 1— Parcial Campo Quijano.—

Art. 6o. — Comuniqúese, publíquese etc. -
> " ;ÉMÉLÍÓ’ ESPELTA ’

’• ”Jas.me Duran
‘Es copia: •- . ’
" Pedro - Saravia Cánépa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

1 Decreto lío. Í685S-É.
Orden de Pago -No. 37*6  del
Ministerio de Economía.
Salta, Septiembre 6 de 1949 .
Expediente No. 15592/1949. _

* Visto esté expedienté en el que corre agre
gada factura ’ que por la, suma de $ 280.-- % 
presenta ía” firma dé esta plaza,, Fernandez 
Hrios. yJCíal'S.Ri., propietarios de “La Mun
dial"; por provisión de. un uniforme al! Orde
nanza'de' Dilección General de Arquitectura 
y Urbanismo, don Tadeo Aparicio, autorizada 
por decretos Ños: 16456. dél 29 de julio del co
rriente año y.16519 del’2 de agoste- del mis
mo año, atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia, :

El Gobernador de la Provincia
’ D É C R É T A : ’ •1

Art. lo. ,— Previa intervención de Conta
duría General páguese por,-Tesorería General 
a favor, de los señores FERNANDEZ HNOS. Y 
CIA. S. R. L., propietarios^de^la.cgsa “LA MUN
DIAL" . de ’ esta ciudad, lá suma de-, $ 280.-— 

/DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MpÑ.), en 
cancelación de , la factura presentada, por el 
concepto arriba expresado.—

Art. 2o.- -w -El gasto' que demande el‘cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D— ‘Inciso XII—. Otros Gastos— ,Prin
cipal a) 1— Parcial 46 de la Ley de Presupues 
to en,vigor.— .. ' - ■ , ,

Art. 3o.--- Comuniqúese,, publiques^, etc. ’

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:
peclro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

16857-E.
Pago No. 377' del 
de Economía.

Decreto No. 
Orden de 
Minis^epo
Salta, Septiembre 6 de. 1949
Expediente No. 2873/0/949. , ;
Visto este expediente Jen slr Núe^fcoge ’agre- 

gada para su liquidación y pago, planilla .de 
haberes a favor 'de Personal Supernumerario 
de Dirección General de Comercio é Industrias 

. correspondiente a los meses de noviembre y 
diciembre de. 1948, atento a lo informado por 
Contaduría General de- la Provincia,

El Gobernador dé la Provincia ;

DECRE.TA:'

Art. lo. — Reconócese .por el concepto. pre
cedentemente ’ expresado, un crédito a favor; 
de Dirección General de, Comercio é Industrias, 
por la suma de $ 1.. 197 .32 (UN MIL CIENTO . 
.NOVENTA Y SIETE PESOS’ CON TREINTA’.Y-, 
,DOS CENTAVOS M/N.) ( por ser concurrentes 
las disposiciones dél art. 65o. de.la’Ley Conta
bilidad.,.— •' 'i

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu
ría General, páguese por Tesorería General, a 
favor de Dirección General- de Comercio é In
dustrias, con cargó de oportuna rendición de 
cuentas la suma de $ 1.197-. 32- (ÜN Mj¡L CIEN
TO NOVENTAjY SIETE PESOS CON TREINTA 
Y DOS CTVS. M/N.j, a efectos dé que con di-; 
cho’importe, proceda-al pago del personal’su-’ 
pernumerario detallado én la planilla agrega
da a estas actuaciones, correspondiente a los

meses dé .noviembre y diciembre de" 1948..— .
Art. 3o. —. Él gasto, que‘ 'demande él^cum- 

plimientó del présente, decreto,’ se’ imputará’ al 
Anexo G— Inciso Urii’có— Partida Principal 3 
—. Parcial ’3 de la Ley . ’de Presupuesto en 
vigor.,— . ’ ’' . . ’ ..

Artículo .4’ — Qómuníquese,.. publíquese, éic.,

* EMILIO ESPELTA z 
Jaime Duran

Es copia:...
Pedro Saráviá Cánepa

Oficial lo.’ de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreo No. 16858-E. - . .
Salta,, Septiembre 6' de 1949
Expediente No. 2755/A/949.

.Visto este expediente en el que se’ gestio- 
¡ ña ‘el’ pago- de la factura que por lá suma de $ ■ 
560.— m|n. presentan los señores Virgilio Gar 
cía ‘ y ■ Cía. por provisión de’ 8 bolsas <de sulfa- ' 
to de cóbre a la Escuela Agrícola de Cdfáyate 
dependiente de' Dirección General’ dé Agricul- . 
tura’ ’y Ganadería; -atentó á lo' informado por 
Contaduría General de lá' Provincia',

'1 El ¿Gobernador, de- la Provincia
" • _ .-te .D’E.C.R’E T’«A: ’:- ■

Art. lo. — Páguese por Dirección'General de 
Agricultura y Ganadería, a favor de la firma 
VIRGILIO ’’GARCIA Y, CÍA.’, . el. impórfé de 5— 
SB'p.^'tQÜlÑÍENTQS’ SESENTA PESOS MjN/?), 
correspondiente á la provisión de 8 bolsas de 
sulfato1 de cobré a la. Escuela Agrícola dé Ca- 
fáyaté, dependiente de Dirección General de 
Agricultura: ’ ye Ganadería.,— '

Art.'2o. ~— La cancelación de lá respectiva 
factura, se atenderá directamente por la .Ha-’ 
bilítación Pagadora •de lá mencionada reparti
ción, con dos ■■fondos qué mediante Orden de 
Págo Nol ’45’4, se liquida con’cargo al Anexó 

rD— Inciso XI—? Otros Gásfosd- Item 3— Prin- 
cípaT-a) 1—/ Parcial 13. de la’ Ley de Presu
pueste en vigor.— ” ’ ■

Art. 3o. — Comuniqúese,, publíquese, etc.
/ ' ÉMÍLIÓ:ESPELTA ... *'-  

~ ’ Jaime Doran •
Es copia: • ’ ' ’ “ ’ • ’ ...
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras. Públicas.

Decreto No. . 1.G859-E..
Salta,. Séptiembre- 6 , de ’ 1949-‘
Orden de Pago No. 378 del

•_ Ministerio de Economía. ?
. Expediente No. ■'2909-/A-/949; ■ • .
.-Visto- -esté: expediente’-. al' que corre agrega

da 'para." su liquidación y pago planilla de- 
haberes a favor del -personal- de/Guardabos
ques ■ dependientes’; de Dirección.'.General, de 
Agricultura ,y • Ganadería,- ■ correspondiente al 
meí-de agosto én curso y que asciende a la. 
suma de $-1.332.^-; y atento’ lo informado por 
Contaduría, General, .

1 ' ' ’ Él Gofiemcdor de la: Provincia '
- ¿D?E-CVR’E J A..: ■

Art/ lo/— Previa, Jintéfvención de. Contadu
ría,’Géñ'eráP‘:áe'!'íd, Provincia, -páguese por Te- . 
sorérícc Gehdral'á favor de DIRECCIÓN GENE
RAL. DE AGRICULTURA Y GANADERIA, con. 
cargo dé oportuna rendición de cuentas, la su.
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má ;de ¡5yd-, 332.— m/n. (UN MIL TRESCIEN- 12%;- ¡Fracción .3, -Quebracho Colorado 15%, 
»’ TOS’TREINTA Y DOS-PESOS MZN.)F a-efectos " Otras Especie? *12%;  Fracción 4, Quebracho

de que ' con dicho importe atienda él pago de,-Colorado-14%,'Quina 13%, Lapacho 13%, otras ■ 
dos Haberes’ del personal -de’'Guardabosques -especies 12%; Fracción1' 5, Quebracho Colorado- 

. detallados en la planilla, queQsé, .acompaña,.. 14%; Roble 14%, Cedro'lí%,. Quina 13%; La- 
correspondiente; di .mes. dé-’,agosto?del año en*-pacho,  13%, otras especies. 12%. ,
curso’. .. ... - . Art. 3.9 — Dirección,..General?,de. Agricultura.,
”Art 2o. El’gasto que demande el cümpli-

; nüento del, presente se, imputará' á ,1a ,.cuenta:
"Inspección ’de- Bosques’ Fiscales".- .

Art: 3o. — ..Comuniqúese,? publíquese, etc.

ÉMiLIO ESPELTA .. 
Jaime. Duran. .

Es copia: '. \ ? •
’ Pedro Saravia Cánepa

Oficial • lo. de Economía, F. y Obras Públicas.
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T1SIETÉ PESOS CON ’42|00 ; M|N.), qí.-fqvór del 
contratista señar PEDRO FÉLIX REMY SOLA, 
por trabajos . ejecutados en la obra' Escuela , . 
Primaria en Coronel Moldes, adjudicados por 
decreto -No.*  10.942-. del 20-.-de agostó de'1948.

■Art.- 2b.’'-'—-Pr.évid intervención1 dé Contadu-: 
..ría/General de1 lá 'Proviñciá. pagúese-' por fTeso- 

^.y ^Ganadería- y' Dirección, Gr.al. de Rentas,. por j Téríq General-a -favor del nombrado, cóntratis- 
- intermedio de inspección Gral.''de Bosques, yj ta, señor-PEDRO PELE REMY SOLA, la s'uiná 

' ' ' ■" '............. 'dé 75.927142 m|ri.- (SETENTA Y'CINCO' MIL -:-
; NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS.CON 42|Ó0 
■M|N.),' en L cancelación del certificado parcial' 
No. 4, que-sé aprueba por, .'el artículo -árite-- 
rior.- ’ > . . ?. ' ■' 11 ‘ - ■

- Art. 3o. — En-oportunidad del pago'-respec-i - 
tivo, Tesorería General procederá- a-retener '•

, las .siguientes, sumas: .. ’ ■....- - -
’ S 7.592.74 m|n. en concepto-de *10%  qárantía'

• de obra é ingresarlos a-la cuenta' "Depósitos' 
en Garantía" y 1 •' . - -

37.352.74 mjn. en concepto de reintegró' 
j.de fondos -anticipados al contratista, é ’ingré- 
.sarlos q la cuenta "Valores .a regularizar- Pa- 
•gos anticipados 'Dto. 7683|48".- ' , -

Art. ,4o. — El gasto que. demande la eroga- > 
ción .dél presente decreto se. imputará al ANE
XO í - INCISO 1 -(PRINCIPAL a) -' PARCIAL

- "Escuela- Primaria en Coronel Moldes" de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

. Art. 55 é~. • Comuniqúese, publíquese, etc

-'=?• -• ' ■ EMILIO-ESPELTA
•' "> ■ : - • -Jaime D-itratr'

Tiérrás .Fiscales, vigilará- el , estricto .cumplí-' 
. miento .de. las disp'osicipnes • contenidas], en,,eL 

decreto -Ñ9 '2876-H|44,..y ,deí. decreto N?; ÍÓ824- 
1948, relativos a las condiciones,., y ^especifica-'

. cipnes para -la explotación .de bosques. . - • 
Art,’4o...— Comuniqúese, publíquese, etc, 

■ /, EMIUQ.ÉSPELTA;''
- -’’ '-Jéátñé Duran•

os copia: , "
Pedro Saravia Cánepa

ificial lo. de Economía, ,F. y Obras Públicas.
Decreto N9 16.869-E.

Salta,, setiembre ’6 " de 1949.' .
’Expedientes. Nros. '17798145;.. 16089,45; ;T8721145;

9785,48 y 2360149. ' • ’ 1*  ... j .

Visto estos expedientes en los. que.- corren 
/ las actuaciones referentes a lo solicitado .por 

el señor Marcos Sinodinos,, adjudicatarios de _ 
las. frác'cionés. 2, 3, 4 y 5 del terreno , fiscal " Visto esté lexpédieñte por-el qué Dirección 

_ ... - _ - . ._ .... — t 

consideración y aprobación del Poder Ejecuti 
vo, . planillas confeccionadas • por - lá Dirección 

,de-;lá Escuela Granja de la Merced:,- en las . 
que se detalla el menú' y lista -de raciones 
que regirá parca los alumnos de dicho' esta
blecimiento; ■ ■ - "

Por ello y atento a io informado pór Direc
ción de Higiene ’y Asistencia Social,

El. Gobernador de-ja Provincia
T A

Decreto No. 16861-E. '
Salía, setiérhbre 6 de; 1949? ’ 

. Expedienté No. 18Q8-A-49.

• í

1° 33 del Departamento de Anta, en el .sen- General-'de Agricultura y Ganadería,, eleva-a 
le 

ío-

N9 
tido de-que se le amplíe el aforo que se 
estableció a su 'favor. para la ' explotación 
restal de las fracciones de referencia; y 

CONSIDERANDO:’

Que - en., cumplimiento''de expresas disposi
ciones del decreto ley ,287.6-H|44, el Poder Eje
cutivo dispuso que por Dirección General de 

' -Agricultura y Ganadería se 'proceda a llamar 
a licitación- pública para- la' explotación foresl 
tal de dichas fracciones,.remate, éste que.-se 
llevó a cabo el .28- de julio de 1949,. habiéndose 
presentada, al mismo, en carácter de oferentes- 
el ■' señor Marcas . S.inodinos -y - .Compañía In-- 
dustrial. Maderera Argentina.S.. .R.;L.; .. , * -.,

.Que - dél estudio ,de las. respectivas propues- ■ 
tas-.y- eñ mérito .a.las disposiciones; del-artícu-; 

del decreto .,16219|49, se desj>rende-4como-1 
conveniente la oferta dél señor ..Sinpdi-

Es copiar
Pedro Sai-avia Cánepa ’

Oficial lo. de-Economía, F. y Obras • Públicas.

DE C R- E

las planillas conípc- 
de la. Escuela. Grán- 
detalle del menú y

lo.,3' 
más

.. nos;
Por ello, atento a -lo aconsejado por la Di

rección General de Agricultura y Ganadería 
y lo informado‘por Contaduría General de. la 

- Provincia, -

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;'

l9 — Apruébase-la -licitación Públi- 
convócó Dirección General de Agri- 
Ganadería -para la - explotación fo-

Art. lo. — Apruébense 
donadas por la.Dirección 
ja de La- Merced,, con el 
lista de ración que regirá para los dlumnos 
ce dicho'estatilfcdmiento.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. ,

EMILIO ÉSPÉDTÁ ' < 
; ■ ■ Jaime Daran■v. - ■ •• -- - •Es copia: . • ■ - - •-■ *-  ’

■ Pedro Saravia? Cánepa
Oficiál lo. de Economía-, F. y .Obras 'Públicas.

Artículo 
ca a que 
cultura y 
restal de las fracciones 2, 3, 4 -y 5 de la frac
ción B de El Tunal (terreno fiscal N9- ’ 33) 'ubi
cados en el Departamento de -Antá,: de'confor
midad con lo dispuesto por-decreto’N9'-16219 
del 14 de julio ppdo'. '

'Art.-2’ — Adjudícase lá' licitación "aprobada 
por el articulo anterior- a favor del 'señor MAR- Contaduría General, ’ 
COS 'SÍNODINOS-, ppr'íel -término de-.ciñco años' 
y-a?partir de -la-fecha ’en que- venza la‘Con
cesión anterior, debiendo el gnismo, abonar los 
porcentajes que figuran en el. cuadro II, del 
informe producido por. Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, corriente a fs,. 6 vta. 
del, expediente N?, ,9785rSl49.; . acumulado,., de 
acuerdo 'a- la siguiente . discriminación: Fracción 
2, - Quebracho - Colorado , 15,25%, .Otras- Espec.

Decreto No.' 1,6862-E. -*'  ?
Salta,. setiembre 6' de 1949:'

Orden ule -Pago" Ño'. Í379,. 4*  
dél Ministerio de .Economía • 
Expediente Ño. 2928-rR-49?
Visto este expediente en el que se gestiona 

el pago del certificado parcial No. 4 agregado 
a estas actuaciones, expedido, por Dirección 
General’de Arquitectura y Urbanismo pór la. 
suma de m®n. 75,. 927.42,. a favor del contra
tista señor Pedro. Félix ’ Remy Sola, por .tra
bajos. ejecutados en la. .obra. Escuela .Primaria, 
'.én Coronel .Moldes; y atento .lo'informado-por

El Gobernador de la. Provincia

Decreto Ño. 16863-E. ’ i
Salta, Septiembre 6 de 1949 (
Expedienté No. 877-]Á]-949. ’' ' ,
Visto éste? expediente en el’ que _ corren" las

■ actótriñones' relaciqnadás con la provisión' de . 
muebles, útiles y equipos a lá Escuela Agríco
la de Cafayate dependiente de Dirección Ge
neral de Agricúllurq y Ganadería; y , . ..

CONSIDERANDO: . - . . '

, .Que por las ■ constancias. que -.obran1 en*  es
tas actuaciones, .se comprueba que se han lie- • 
nad.% lóspjetjuisitps- que ■ señala, lá- Ley.-de la . 
materia en la licitación privada y concurso .dé', 
precios a que se- ha convocado por'decreto 
Ño. 15.868, dé] .22.' de julio ppdo.; y tó. los -mis-'- 
mos, según se desprende de las. actas labra-, 
das por el señor Escribano dg Gobierno' en fe
cha 18-’de agosto dél año en- curso,,corrientes 
a fs. 106 y 116 del expediente 'del rubro,, han. 
concurrido diversas firmas de esta: plaza;

Que en -lo qu¿ respecta a la provisiónde-
- veinte -cómodgs roperitos. Dirección -General de 
. Agricultura. y Ganadería solicita se la :áutori- • 

ce para qué previo concurso de . precios en-. . 
cargue la construcción'de'los mismos; '■

Por ello, atento a las propuestas presenta
das y lo informado por Contaduría Géneral de. , 

"la Provincia,, - * . .. .. .

.DI "Gobernador de la Provincia

* ' .. i: •*-'
Art. lo. -^..Apruébase el Certificado Parcial- 

No. 4 agregado, al expediente del rubro, expe
dido por Dirección General de -Arquitectura qt 
Urbanismo,. por . la -suma, de- $-r -75.927,42 m|n.- 
(SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEJNÍ.

Art. lo. — Apruébase la licitación privada y 
concurso de . precios a que-'hd convocado Di-*  
r.ección General ■ de' Agricultura y, Ganadería . 
para la adquisición d’e muebles, útiles y egui- .

j.de
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pos con destino-aZla'Escuela-Agrícola de' Ca-1 pendiente de Dirección'General de. ’ Agricultu- \ terrenos Jque 'oportunamente ' .füeibn elegidos 
. fayate, de 'conformidad con lo dispuesto por I ra y Ganadería, 'cuareñta "frazadas "C A., por funcionarios de la, Direcmón General -de 

decreto No. 15868 del 22 de junio’dél año en ' mezcla, de lana, según muestra "que ,se acom- Inmuebles y'Dirección General de arquitectu- 
— ■ i ñaña, en la suma total de $ l,.28O.-— (UN MIL "ra y Urbanismo,) incluyéndose las fracciones "

. Art. 2t>.‘..—Adjudícase a 1_. ------
TTI ARGÉNTÍÑA S. A..I. y. C., la provisión, 
con destino a la Escuela Agrícola- de Cafayate 
dependiente, de Dirección. General de Agricul
tura y ‘Ganadería, de una máquina de sumar 

Saldisumá, eléctrica

Y CINCO
.(TRES MIL 3 3.240.—7 . . . ...

PESOS RENTA PESOS MONEDA NACIONAL)
■colchones de una plaza, 16 kls.->c|ü. con la
na según muestra’ y cofín No. 1, ál precio 
de $ 143.— m|ñ. cada-uno, $ 2.860.—.

I almohadas de úna plaza, dé dos kilos ca
da' una';" can 'lana y forro según muestra,' 
al precio de $-19.'—m|n. cada’Uno, $ 380.—.

Art. TÓ. — Adjudicase a la firma V. ALTO-
_ _ _ _ ____ total' de $ • EELLI Y HNOS., la provisión., con destino a la 

(DOS. MIL' OCHOCIENTOS PE-) Escuela Agrícola de’ Cafayate' dependiente' de 
17.L“LN.-.L). —__________v ’ i Dirección General de Agricultura y Ganadería,

■ Adjudícase*  a la firma I. M-. N. A. | de los artículos detallados a fs. 149, en la su- 
visióu, vuú destino.a ma) total de' $ 2:040,70 m|n. (DOS MIL CUA-
Cafayafe depéndien- ¡ RbNTA PESOS. CON 70)00 MÍN.).

■ Art. 11; — Autorízase el gasto-de la. súma
■ ■ — - j fs. 122 ® de! $‘ 33.788-,70 m|n. (TREINTA Y TRES MIL 'límites los

____ _____ ___________ excepción i SETECIENTOS ' OCHENTA Y OCHO' r™- ------- 
del.-juego.pora, .escritorio y las veinte cómo-I CON 70|00 M|N.), que importan én total laí 
das -repentes, en la suma total de $ 11.959.—, ¿adjudicaciones hechas eri los artículos 2o., 
ari|n. ' (ONCE - MIL NOVECIENTOS . CINCUENTA 3o.,' 4oq- 5o„ 6o.,- 7o„ 8o„ 9o., 10A dél presente 
Y- NUEVE PESOS . MONEDA NACIONAL). — decretó) sé- liquidarán y abonarán a Favor de

j 20

marca "Olivetti", modelo
en la suma total de $ 3.975.—

. NOVECIENTOS SETENTA
• MONEDA NACIONAL).—

Art. 3o. — . Adjudícase ,-a la firma CHIBAN, ;
SALEM Y TORELLI, de esta plaza, la provisión | t 
con destino a la Escuela Agrícola de' Cafaya- ¡-20 
te dependiente de Dirección General de Agri
cultura y Ganadería, de) dos máquinas de es- , 
cribir marca “Kermes", tipo mediano, modelo i ;
2000 de 90 espacios, al precio i
2.800.— m|n. (
SOS MONEDA NACIONAL).—

Art. 4o. — - —, ——. - — - -----n.
‘ ‘ Soc. Resp.. Ltda., lá. provisión, con 

la' Escuela Agrícola de 
ie de Dirección General de Agricultura y Ga- ’ 
.nadería, 'de los- -muébles detallados a L. — 
y 123. dé éstas .actuaciones, ’ con í

Y- NUEVE PESOS . MONEDA NACIONAL).—
. Art. 5o. — Adjudícase a la firma ALEJAN

DRO PEDROZO, lá provisión, con destino a 
• la Escuela Agrícola de. Qafayate dependien

te de. Dirección General de. Agricultura Y Ga- 
. nadería, de veinte cómodas, de acuerdo, al 
modelo y "características presentadas- en su. 
oferta, en la suma total de $ 3.200.— (TRES- 
MIL DOSCIENTOS PESOS _ MONEDA NACIO- 

_ NAL). — .....
Art. 6ó. — Adjudícase. al señor VICENTE 

' • OCAMPO,' la provisión, con destino a la Es
cuela Agrícola de Cafayate dependiente de. 
Dirección General de Agricultura y Ganadería, 

’ dé los artículos detallados a fs. 164)165, con 
exclusión de cuatro docenas de ■ repasadores 

. de lienzo, en la suma total de $ 4.296,.— (CUA
TRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y" SEIS PE
SOS MONEDA. NACIONAL).—

Art. 7o.'— Adjudícase a. la firma. LA- MUN- 
• DIAL, la provisión de los siguientes artículos 

con destino a lá Escuela Agrícola de Cafayate
dependiente de Dirección General de Agricul- ¡ 
tura y Ganadería, en la suma total de $. 998.—• 
m|n. (NOVECIENTOS. NOVENTA Y OCHO PE- ¡ 
SOS MONEDA• NACIONAL): !

azul zanforizado . de 13)14 j 
cada

10 Jardineros brin1 
‘ años, a $ 18,90

$ 1’89,00.
10 Jardineros 

años, a $ 
$ 219,00.

brin
21,90

40 Camisetas de

los beneficiarios en oportunidad' en “ que las 
provisiones ' se reciban - a satisfacción. —

Art. 12. —Autorízase a Dirección General 
de Agricultura y Ganadería para que;- previo 
concursó de precios- encargue la- construcción 
•de veinte (20) cómódas-roperitós,.a. un precio 
no mayor de $ 189.— m)n. (CIENTO OCHEN
TA’ Y NUEVE PESOS MÓÑEDA NACIONAL) 
cada una. — ' ; ■

Árt. 13.
pimiento del presente’ ‘decreto Sg .imputará i 

• en la siguiente ‘ forma y proporción!:
$■ 30.793.70 al' Anexo D— Inciso XI— Otros 

Gastos— ítem 3— Principal b) 1—
'' Parcial 3,: y '■

5 6.775.00 al Anexo D— Inciso Xt— Otros
Gastos— Item 3— Principal b) 1— 
Parcial 28, ambas de la Ley de

Presupuestó en vigor. — .
’ ArU 14. — Comuniqúese, publíquese, etc.—

EWULÍO ESPELTA 
, Jaime Duran

uno, según muestras, [

azul zanforizado ■ de 15)16 Secreto N? I6.864-E,
cada uno, según muestras.

la1 CASA OLIVE-¡DOSCIENÍ OS PESOS MONEDA NACIONAL), necesarias peerá .las? calles . de circunvalación 
’ Art. 9o. __ Adjudícase ctí’ señor MANUEL de coñíoimiciad á los pianos que ' corren a fs.
ASENSIO, la provisión, con destino a la Es- 8/9 dé éstas áctúácionés? , j 
chela Agrícola dé' Cafayate dependiente de Por ello y_ atento, a las.disjjósiciónes de. la' 
Dirección General de Agricultura y Ganadería ' Ley " 968 eh_eü, artículo , 69, ' . »
Jos siguientes artículos,, en-’ la suma, toted de ¿ Goberrifi¿o¿ ds-ia- Provincia’ ’.

m|n. (TRES MIL DOSCIENTOS CUA- ; ,-D E c R E T A';. :
_ ... 'l

' . Art". I9 — Declárañse dé utilidad pública y 
sujetos á, .expropiación, los- terrenos situados 
en\el Departamento, de Guqchipas, de una su
perficie de 17.544.50 metros, cuadrados, cuyos: 
propietarios y características' a continuación 
se discriminan, a efectos de que en los mismos 
sé proceda a la construcción, de una-Estación 
Sanitaria tipo “A".. ' .

Propiedad , de Felipa González:,, Corresponde 
a pgrte de la parcela 1, y catastro 170,; figuran
do inscripta: en- el Registro Inmoviliario a for 
lio 277,'asiento 302,del -libro B del Departamen
to de Guqchipas. Posee una superficiñe de 
9.826:20 mts.2, cubierta de alfalfares, siendo sus ■ 

5 siguientes: Nordeste': longitud de 
PESOS 102.60 m. y propiedad de Miguel Rodríguez; 

Sudoeste: propiedad de Felipa González- y lon
gitud de 132’ m.. Sud-este: propiedad de Miguel 
Rodríguez y propiedad -de Felipa. González, 
con una longitud de' 82,75 m.. y Noroeste; pro- . 
piedades de Gabino Mamahí y Egidia .Mama- 
ní con una longitud de 46 m) y' cálle principal 
con una longitud de" 41,25 ,m. . '
Propiedad de Egidia. ’Mamahí: '-Corresponde a 
lá .parcela -2 ■•y catastro. N9 '247, figura inscrip- 
■ta_; en el . Registra Inmobiliario" • a folio 340-169, 
asiento- 403-206: deL‘libro’ C" del Departamento 
de G.uachipas,-" posee--una. superficie de 487.05 " 
m2, poseyendo -edificada 'parte de la'/superfi
cie; limita al .Noroeste: calle principal con úna- 

i longitud de 17.23 m; Sudoeste: con propiedad . 
de Felipa González y longitud de 31.00 m; Su
doeste; con propiedad- de Gabino Mamaní y 
Felipa González con una longitud de 14.50 m; 
Noroeste: calle principal y propiedad de Ga
bina Mamaní con una- longitud dé 31.50 m. 
..Propiedad de- Gabino Mamaní: Corresponde 
a. la parcela-3, - catastro N9 .240„ siendo su su- • 
perfície- d¿- 906,55 -m2; limita; al -Noroeste: calle 
principal y propiedad-de Miguel Rodríguez con 
una. longitud de. 31. tclJ Sudoeste: propiedad de 
.Felipa ' González, y, de Miguel Rodríguez con 
una longitud de 31.50; Sudoeste: propiedades 
de Egidia Mamaní con úna longitud . de 31.50 
m; Nproeste,:.’ propiedad ■ de Egidia ’ Mamaní y- 
calle’ priñcipal. cpn’ uña longitud, de 27.67 mts. 
- Propiedad dé’- Miguel Rodríguez: Corresponde 
if las" parcelas -4 y 5 y Catastro 148; figura ins
cripta . en, el. Registro - Inmoviliario- a folio 281, 
asiento 1 dél Libro 1. del. Departamento de 

. Guachipas; posee, una . superficie de 5.955.10 
m2,. siendo sus límies los siguientes: Noreste: 

‘calle principal- y-propiedad dél mismo señor 
con una longitud de 91.50 m,--Sudoeste: propie- 
•dades dé. Felipa González y longitud de 133:50 
m; Sudeste:, propiedades dé Domingo .Arana 
y Miguel’Rodríguez, con una. longitud’" de 42.60 
m; Noroeste: propiedad" de Gabino Mamaní y

• calle principal con una longitud de 46.00 m. 
; . .Propiedad de Domingo Arana: Corresponde 
■ a la parcela 7 b, y catastro 40.— Figura ins- • 
i cripta. en el Registro Inmobiliario a folio 243,.

Él ■ gasto que demande el cum-

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa.
Oficial lo.'de Economía, F, y Obras Públicas

Salta, setiembre 6 de 1949.. -
' Expediente0 ’Ñ»*  9635|D| 1949.
'.Visto este expediente al -qué corren agrega
das' 'las actuaciones referentes a los terrenos, 
que • serán necesaríos para lá construcción "de 
una Estación Sanitaria Tipo “A" en la locali
dad; de Guqchipas; y - - ’

CONSIDERANDO; '

Que a los efectos de concretar la expropia
ción de los terrenos necesarios para los fines 
ya indicados, por Dirección General de inmue
bles se ha procedido a la "delimitación de los

algodón, blancas, " trizadas', 
con mangas art. '79|421 de 13)16. años,' se.- 
gún rmuestras,; a. $ 7,80 c)u. $ 312.—.

81/. pares .zoquetes de algodón, en color, art. 
31)205 de -13 a 16 años "según‘muestras, al

- --precio . de $ 2,25 "c|u.'$ 180.—;
20 Sombreros" de’ palma de 13 a 16 años, al 

precio'de; $ 4,90. cada uño, $ 98.—.
- Art. 8o; — Adjudícase a la TIENDA Y BA- 

' ZAR “LA ARGENTINA", la provisión, con des
tino a " la- Escuela Agrícola de Cafayate de-
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asiento 284 ;dej libro C del Departamento da , Decreto N» 16.866-E. ¿
■ Guáchipás, "siendo sus ..límites-.los; siguientes; | -Salta,- setiembre 6, de. 1949.

’■ Nordeste: propiedad de Domingo "Arana, y uno ¡ .Orden de Pago N9 .380 -. 
Íqñgíiüd ge 40.60 Sudeste:*  propiedades, dé | del I^iñisterio jde.,JE<í^bxnícr.
Domingo ’Árcma^“X Ñíiguel ..Rodríguez con ’und Í^^Exjjediente. N^.jZ^ÉIMI^.iS. M, de Entradas), 

' longitud . de ' 6.65 “mf. "Sudoeste: propiedad dé { TgVistp^este ^expediente ^Vr eljiue
Migúél'"Rodfíguez-' coh.'*üna  longitud.’, de 41.00 ’ “
m; 'Noroeste;' própiedaa de Miguel Rodríguez 
cón''unq1Íongifúd de"5’50 m. Tiene una superfi
cie deis369.6(j- m2„, .

. ," Art. 29‘— a los efectós.de, la posfesion inme
diata de los terrenos de referencia, previa ¿in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, páguese por,¿Tésorefía-.General á fa
vor de Dirección General de Inmuebles,, con 
cargo’, dé . oportuna rendición de' cuentas, -. la 
suma' de 5$"'91242,’ (ÑyEVE*'*W  ¿DÓSCIÉNTOS 
CÜARÉÑTÁ 'TDÓS'DESÓS ;M[Ñ.)"‘ importe de 
lá jt'áéacióñ "fiscal*  de Tos terrenos" á expropiarse, 

'el qué". deberá ■ ser depositado' a ,'la . orden.- ,del 
■ juez "respectivo'concia debida'intervención de 
Escribanía" de Gobierno." „ . . . . . .

_Art. 39 — El gasto que demandé el cumpli
miento del', présenle Dépreto, se imputará al 
'Anexo I; . Inciso 1,' Principal c) Parcial "Esta
ción^ Sanitaria .Tipo Ájen -Guáchipás"; de la 
Ley de Presupuesto en." vigor." 
'"Art:, 4o. — Comuniqúese, "publíquese, <

; ■ r .EMILIO -ESPELTA 
. ¿b tv.7áím& Bn»”

etc.

'..Es copia: " ' f---.:.-'
aPédró Saravia Cánepa . ,

Oficialjlo. rde . Economía,'-E;. y Obras Públicas.

Decreto 16.865-E. .
Saltaj setiembre- 6 de'194'9. '
Expediente' ^9 2732|I|949. .; , ' "'
Visto" -este ' 'expediente «en el que Dirección 

..General dé" Investigaciones' Económicas y So
piales - Solicita : '.- liquidación.'. de" la suma de 

• ,$'.721.74',- para, atender’el'-gesto: Jd’e "■diverscis 
.útiles de ' escritorio" coñ 'destino: a dicha . Re
partición; ■ ' '.; ' ■ ' . ’

‘ .Por ello,.

- ' El' Gobernador de la Provincia ••

. DE C R ETA : .

- Pagúese a favor 'dé Dirección. Ge-•Art.f U
néral de^Invéstigacíones' Económicas y .'Socia- 

. ies’con cargó-de "oportuna rendición dé cuentas, 
lá' súmá-de ? 72Í.74'm|n. ‘(SÉTECÍÉNTÓS VEIN
TIUN 'PESÓS^GO'N ’ 74/TOO'- 1¿[Ñ.)/ ’a ''efectoír de 
qüe 'con dicho importé atienda el gasto de di
versos' útiles• de escritorio con destino a'dicha 
Repartición."

... Art. 29 ■— El gasto- que demande el cumpli
miento-del -presente ‘decreto se"'atenderá di
rectamente. .por- -la •-Habilitación ‘Pagadora de

.■ la-.-nombr.ada. Repartición,- con ¿cargo. al Anexo
• D/'lncisó I-," Otros' Gastos,7 Principal a) 1, Par

cial "47'de la Ley de 'Presupuesto vigente, co
rrespondiente a " IdOrde'ñ. 'de'- Pago Anuql 
n9 453. ' ■ y- ’ ’’ ’
- 'Art. 3o. Comuniqúese,'publíquese, etc.

: y:/1' -ve".-".:'’-
‘ ' i ; EMILIO..ESBELTA-’. -. 

■’ '. -■ " . \Jaime Doran.,'
_ r ,hs 'copia:. ■ ' ” ~ ,

. '"Pedro, Saravia (Jánepa -. , , _
’Qficidf-Td. dé'‘Economíá) 'F. 'y Óbfqs Públicas.

. * •

úlAX «Lev; t ü -»•*  ■ .el. pago,.del-.Certificado N9 5 agregado a es_-.tAJlx.-.'-.--,.- . < ’--- . -'tas-actuaciones, expedido-.por- Dirección-ésene- 
.raí dé Arquitectura y Urbanismo .por ‘la- suma’ 
de $ .48^65i98..m|n.s ,q.,,favor-, de,( la Empresa 

/Consjruptorq. ‘Mazzótta. y , .<5adú,. por. trabajos, 
ejecutados én la, obra ¿'Escuela, En.ologica de 
Gqfccyate.s atento a-lo -infórmetelo 'por Conta- 
duríá GeñeraL. de. la” Provincia, -

-q '.o El?Gobernador de' -Idf Provincia
- -‘ .d.e‘'C'R:e‘t-a : ' '

— “ H -K £ - “ r ' ■ ■ ;J' -- ' ’
^.rt^-,1? Apruébase el Certificado N9 5 

agregago. ,-aj. ,expedieyite. 'dél.rpbrq,, expedido 
por -.Dirección „ General, de Arquitectura y Ur- 
banisntó.-por la suma de,-S> 48.065,98 (GUAREN- 
TA^Y DCHO .MlLspSENTÁLY CINCO- PESOS !¿ea8te’-N9 16.868-E. ' ' Jn >, ' 
CON. ÑOVÉÑTÁ ,Y OCHO CENTAVOS M¡N.). j.u Salta;tsétiémbréC6 dé .1949.- 
g', f.áyor de-Ja.. Empresa- Constructora .Idazzotta s. Expediente N9- 5295|949.'.T . 
y Cadú,. por trabajos ejecutados en Ja obra 
"Escuela, -Enológica -de ’-Cáfayate", adjudicados 
por'Decreto Ñ°-97-67j-dej 26,'de mayo de- 1948.

Art. .2? — Previa intervención de Contaduría 
General -de’ la 'Provincia,, páguese por Tesorería 
General a., la- . nombrada Empresa Mazzótta- y. 
„Cadú, la suma.^de. ®q48,i065.9b'-(CUARENTA Y 
OCHÓ-MIL "'SESENTA Y'LgÍnCO PESOS CON 
ÑOVENTÁ X OCHO . CENTAVOS M|N),‘ en ■can
celación del ^Certificado. ‘N°.5j-. que. se aprueba 
por el artículo anterior. , . •

Art. 39.— Por Tespr.ería--General de la. Pro
vincia se. prppederá. a retener las siguientes 
sumas: ‘ ... ,- . ...

4.806.60 én concepto de, 107<r de garantía 
de obra .é, ingresarlos.a ■■ la cuenta. "Depósitos 
en. Garantía",. —• -• ■

,- .$ Í3.145.76 en ;concepto-de -reintegro de fon 
dos anticipados 'al contratista. é ingresarlos a 
la . cuenta. JV.qlpres ,q Regularizar Pagos An
ticipados Decretó 4ío.“ '7683|48.

Art. 49 '—.- El- gasto -que.-démgndé el cumpli- 
miento„.del presénte Depreto, sé imputará' al 
Anexo -I, Inciso- I, Principal b) Parcial "Escuela 
Agrícola de Calctyate'Láé krLeyde Presupues- 
lo. en vigor. . * - • ;
■ Art.- ;5? Comuniqúese, - publíquese, etc.

4 *" ‘'EMÍLld’;E§PELTA
. „ ■ "'Níárme Duran .

‘ Es copia:
Pedro■‘Saravia Cánepa.

Oficial lo. Se Economía, F. y Obras Públicas 

Decretó N9 • 16.867-E.
Salta, setiembre 6 de 1949.
•Expediente No. 19Í8-M-49. (S. M., de Entra-, 

das).- - ,
Visto éste expediente; al, que. .corre agrega

da copia del Decretp 'J'í'?lÍ6.77..0,.. del 26 de .agos-- 
to de.l, año en, curso,-.por el-que se-autoriza a 
Dirección. .General- .de ■ Agricultura y Ganade
ría g Jlamar a licitación pública para el día 
3-1 del -mismo'mes .yáño, á horas 16 para la 
explotación forestal de las fracciones Nros. 1, 
2, -3„.y' 4 del lote fiscal N9 2 del. Departamento 
General San Martín;- -atento , g lo 'informado 
por .Direcc.ión.<C3eneral de Agricultura y" Gana- 
■dería,,."de..lo que-se desprende que no se ha

dispuesto- del tiempo suficiente para la publi- 
cación^áe los edictos corréspóndieñtes, .

El -Gobernador de la' Provincia- 

, J D.D EáDR E.T A y . •

Art. I9 — Prorrógase para el día. viernes ■ 16 
“dé' *sétiembre udei' corriente' ;anqA a horas ;10, el 
'ífáhiádcr- á"’licitación^ pública que 'débía' efec-. 
^d^'Dirección^Gé'néial'' dé' Agricultilrá'. y Ga
nadería „pdra .¡qS1é'xplotd'ciph'' de das ^fracciones 
’Ñroé? lv,^2,r3 y?,4^ 'deirlloté£’fiscál N9 L 2;,'- del ‘.'Dé- 4 
íítiftáihentd'General S'án "Martín. . .
“u®¡rtJ)2o; — Cómúníqüesé, publíquese, etc.

ÉMILIQ-; ESPELTA" '' "
' . • .- Jairóe Díirán.

- Es copra: , ‘ . '-■ í'- .
Pedro Saravia Cánepa ' . " ' 1

.Oficial-Io.: de .Economía-, -F:. y Obras Públicas. -.

.: Visto" éste, expedienté .al qué -corre. agrega
da .-.có'pid dek-áecfétó'H9 1-51658 del 4 de junio 
descorriente .año,' por el que se aprueban los 
-piónos, - cómputos, métricos, y ■' presupuesto ‘por 
$‘'8.684.03, t-incluido'- el- '•‘7% para íímprévistós, 
elevados por - Dirección ' General de- Arquitec
turaey -Urbanismo-para*los  trabajos 'de-'reíec- 
-ciótf “a 'realizarse én Ta Comisaría '2da. de ■ es
tá:’ Ciudádr y? sé autoriza' a. la' -nombrada- ré- 
pariicióñTa'llamar'' ai licitación privada'- para 
4S." ejecución ."de‘los' trabajos' mencionados, en 
■un cto'do ’dé- acuerdó. :á¿ la - documentación apro- 
bad'a-pgrSel ¿articuló l°'¿del referido": decreto; y 
■atento la-infórmádo’ porZGóntadúríd General,

,- El. Gobernador de la. Provincia .
- - : . "DE C R'E'T A :- " .

""‘A'ft.'l9 — Declárase“desierta la. licitación" pri
mada q.que.ha .convocado,. Dirección,, General 
tiéliÁrquitectürá y*  Urbanismo, por. decreto, N.9 . 
15^658; del 4 de junio .del ano en curso, para 
la' realización” de Jos. trabajos, dé refección en 
.ía Comisaría ‘2act“de." está¿Ciúdad,. en .mérito 
d ‘las’ razones 1aducidas! por Contaduría. Gene
ral; en "su ^informe .dé. fs.“ 3Ü ’del\expediente-del 
rubro., JA*  „ __  ....... ■
*• Art."2*  — Aütofízase.nuevamerite a Dirección • 
General ,de Arquitectura _y .Urbanismo, a lla
mar a licitación privada, .para. las. trabajos, de 
refección 'de la^pomisáría. 2° detesta Ciudad 
debiendo observarse las normas, que sobre, el 
particular .rigen para tal fin. , . '. ■. . . 
“Art ,3 o.. —LCómuníquese,. publíquese,-etc.

•EMILIO 'ÉSPELTA “ .
"■ m-" Jaime''Duran.'

.-.¿Es copia:' ; ’ - " ' ' '
Pedro Saravia Cánepa

(Qfidial;’-Io;-Lde’,‘Economia;qF.' y Obrds“Pública:

Decreto’ N9 Í6.8S9-E, ■ •
-• Sita, “setiembre '6 "dé 1949. ..............•

Expedienté: N9’29Í4|Á|49,¡*(S.-M.  "de Entradas). 
. Visto; éste-expediente en el qué-Administra
ción, dé •Viáliddd"de Salta’ eleva a cons'iderq- 
ción y aprobación " ‘del' Poder Ejecutivo, ¿ copia 

■‘de ,:lá“ Resolución .N9 ¿8128,:'del*  H.''Consejo -dé 
la mismai.rde .fecha 26:-de.'agosto;' ’.dél año .en 
curso,-recaída en--Acta M9 280; atento a lás■<;.l - - r f."

efect%25c3%25b3s.de
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consideraciones en que dicha resolución se . 
funda, *

El Gobernador de la Provincia

D E C R E" T A :

Art. I9 — Apruébase .la Resolución;-. N9 8128, 
•del H. Consejo de Administración de Vialidad 
de Salta, recaída en .
de agosto del corriente año, por la qué se dispe

II. I. .11,1. . I ¡para su aprobación certificado adicional N9 1,-1
Acta N9 280, de fecha 26 I valor de ? 409."50 correspondiente a la abra*  

‘Refección Estación Sanitaria en Cerrillos", que 
ne dejar sin efecto el punto 39 de la Resolu-1 adjudicada’ al 'contratista Mazzota y Cadú;

: ción N9 7731 de fecha 5 de mayo ppdo., re-.¡y diento a lo informddó'ppr Contaduría Gene-, 
caída en Acta 268 por la que se adjudicaba a j-qJ,

la señora Eduviges Zigarán la explotación de ¡ 
la Línea ;N? .50 de transporte de pasajeros en . 
automotor, entre El Galpón y, Rosario de la 
Frontera, con pérdida del depósito de garan- 
tía.-

Art. 2,0 — Comuniqúese, publíquese, etc. . •

-EMILIO "ESPELTA 
’ - -. Jaime Duran -

Es. copia:
Pedro Saravia "Cánepa

Oficial lo. de*  Economía, F. y Obras Públicas.

. Decreto N9 16870-E.
Salta, setiembre 6 de 1949.'
Expediente N9 2134-A|49. (S. M. de Entra- 

das).-
Visto este expediente en el que se solicita 

reconocimiento de servicios desde él 9 hasta 
el 17 inclusive, del mes de junio del año en cur
so, a favor del ex-Auxiliar- 39- (Agrónomo de 
Zona) de Dirección General de Agricultura y

Ganadería, don Julio Cortés, con. asiento oficial 
erigía ciudad dé’.Orón; atento a las razones 
aducidas por- la precitada repartición y lo in
formado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art; l9 — Reconócense Iqs servicios presta
dos ’ en Dirección General de Agricultura Y 
Ganadería desde el 9 de junio ppdo. hasta 
el 17 del mismo mes y año, por el ex-Auxi
liar 39 (Agrónomo de Zona) de la misma, don 
JULIO CORTES, con asiento oficial de funcio

nes en la ciudad de Orón,, y liquídese a su 
favor, 
de $ 
CON 
N.).-

en retribución de los mismos, la suma 
116.55 — (CIENTO DIESCISEIS PESOS 

CINCUENTA ¥ CINCO' CENTAVOS M|

2° — El gasto que demande el cumpli-Art.
miento’ del presente Decreto, se. imputará en la 
siguiente forma y proporción;

Anexo D, Gastos’ en Personal, Inciso XI, Item 
1 Principal, a) 2, Parcial 1 $ 105.—, F

Anexo D, Gastos en Personal, Inciso XI, Item 
I, Principal e) 1, Parcial 2 $ 115.55, ambas de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. etc.

EMILIO ESPELTA
■y? .' Jaime Darán

Es copia: ’.

Pedro Saravia Cánepa
■Oficial" lo.,de "Economía, F.' y Obras Públicas.

• ’■ 
celaclon de'la" factura presentada por el.concep
to arriba expresado. ' .

Art. 39 — El gastó qug demande el cumplí; 
miento del presente decreto, 'se imputará al 
Anexo G, Inciso Unico, Otrote 'Gastos, Prin- 

i' cipa! 3, Parcial 3 de la Ley de -Presupuesto 
General dé Arquitectura y Urbanismo eleva ■ en- vigor.-

Art. 4o. — Comuniqúese, ‘publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA .
Jaime Dará»

Décreto N9 16871-E.
■ Salta, setiembre 6 de. 1949. , .

Orden de Pago N- 381 
Ministerio de Economía 
Expendiente’ N- '2828-M-49.
Visto‘"este expediente en el que Dirección

El Gobernador de la Provincia

l9 — Apruébase el certificado adicional 
que corre a fs. 4 de' estos obrados, con-

Art.
N9 1,

; feccionado por Dirección General de Arquitec- 
• tura y Urbanismo, por trabajas ’ ejecutados por 
la Empresa Mazzota. y Cadú, en la obra "Re- ¡ 
fección .Estación Sanitaria en. Cerrillos".' i 

’ un. importe total de $ 409.50 —(CUATROCIEN 
TOS (NUEVE' -PESOS. CON CINCUENTA CEN
TAVO S..M/N.).-. . .- :

Art. 29 .—. Previa intervención de Contaduría 
General ’ de la Provincia, pagúese por Tesore
ría "General a favor de la Empresa MAZZOTA 
Y CADU, la suma de $ 409.50 —(CUATRO
CIENTOS 'NUEVE PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS M|N.); importé correspondiente al 
certificado adicional N9 1, por-trabajos ejecuta
dos’ en la obra de referencia.

Art. 39 — El gasto qué demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo ’í —Inciso" I,' Principal h), Parcial "Re-> 
fección'Y'Ampliación'Edificios Fiscales Existen
tes” dé la Ley dé Presupuesto en" vigor. -

Art. ’4o. —- Comuníquése, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa ................

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 16872-E.
Salta, setiembre 6 de 1949.

Orden de Pago N9 382
del Ministerio de Economía
Expediente N9 17569-1947.
Visto este expediente en el "que se gestiona, 

el pago de la factura que por la suma de 
$ 393:— m|n. presenta el señor ]osé Margalef, 
por concepto de provisión de 6 sillas y dos me
sas a Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo; atento a lo informado por Contaduría 
General dé la Provincia y lo dispuesto por el 
artículo 31 de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA;

ejer-Art. I9 — Reaprópiese para el actual 
cicio 1949, .el importe de- $ 393.— (TRESCIEN
TOS NOVENTA Y TRES PESOS M|N.), previsto 
en la-Ley. de -Presupuesto .1948, para atender 
el pago del- crédito reconocido por decreto N9 
11.319 del 7 de setiembre de 1948.-

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia,. páguése por “Te
sorería General, a favor dé ’ la: • firma JOSÉ 
MARGALEF,’lá suma‘dé $ 393.— (TRESCIEN
TOS NOVENTA Y TRES PESOS M¡Ñ.), én can-

Es copia:

■ Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. I9 — Apruébase, én todas sus partes, 
el convenio suscripto .éntre Dirección General 
de;Arquitectura y. Urbanismo y.el señor Juan 
Céliope, para la ejecución de? la,.-obra de mano 
correspondiente a- los- trabajos - ."Mercado Tipo 

II en Campo Quijano"?'lós ‘ascieh’dép a un im
porte total dé $ 1.3.000..mjn. (TRECE. MIL 
PESOS MONEDA ÍÍACIÓÑALj.-'

Art. 2o. — Pase al señor Escribancí de Gobíor 
no a los efectos correspondientes.-

Art. ,3o. — Comuniqúese, publíquese, ptc.

- EMIHD'ESPELTA 
’ ¿ ' Jaime Duran

Decreto N9 16873-E.
Salta, setiembre 6 de 1949.
Expedienté- No. ■ 10202-D-948.-
Visto; este " expediente en el que Dirección 

¡General de Arquitectura y Urbanismo eleva 
por 1 para - su- -apróbicipñ convenio firmado con el 

sr:- Juan .Celíope, ■ por el cuál este ’ se compro
mete a ejecutar la obra de mano pór un valor 
<fe $ 13'000,—, correspondiente a la . Obra 
“Mercado Tipo II en Campo Quijano; y atentó
lo, informado por- Contaduría General" de la Pro- ’ 
vincia,

; r .-. —
El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Es copio:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial la. ée Economía, F. y Obras Públicas,.

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y -O.' PUBLICAS

.Resolución N9 852-E. .... .
Salla, setiembre; 7 de 1949;-
Expediente N9 2868-A-49.- • .
Visto lo solicitado por Dirección General de 

Arquitectura y Urbanismo y- atento a las ra
zones aducidas, -

El Ministro dé Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

lo. Hasta tanto dura, lai ausencia de la tita 
lar srtá. LUISA ‘MARIA’JANDULA, Habili o 
■tadó Pagador de' Dirección General de 

♦ Arquitectura y' Urbanismo, autorízase a 
la empleada de-lá citada repartición, se
ñorita MARÍA LUISA BUSCH, para" que" 
suscriba chequee- y . demás’’.documenta
ción bancaria que sea necesarias "a "los
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' - efectos deí pago de súeldos ,y jornales ! El Ministro dé Economía, finanzas y O. Públicas ['El Ministro de Economía, Finanzas y

- por el comente mes. j . r r's!UlE-L V E-s " •' • -
2o. — Comuniqúese,, publíquese, etc/ ’ '• rU '' lo. — No hacer lugar ala eximisión. mul-

- ' ' ' . A ‘ Jo. — Autorizar a Cófiiadurfa General de la lAfArm RAMIREZ LOPEZ
■■ -JAIME DURAN

■Es copian - i. . . ?C' ,. . j.
..Pedro Saravia"-Cánepa- ’» <■-'*-  ■'

Oficial lo. de Economía, F. y' Obras Públicas?-

/Resolución N9 853-E.
Salta, setiembre 7 de 1849.
Expediente N9 2026-S-49.
Visto este expediente en ¿1 que se presenta 

el doctor Juan Carlos Uriburu,- como represen
tante de . la Standard Oil Cpmpany S.A. Ar
gentina, en cumplimiento con lo dispuesto por 
el artículo 99 del decreto N9’,6082 de ■ fecha 5 

- de junio de 1942, sobre ..reglamentación del 
transporte de .petróleo por oleoductos en lá 
Provincia; informando las - panti.dades ,de- petró
leo que su.--representada calcula' transportar 
durante el -.tercer trimestre del- corriente año 
(Julio - setiembre de 1949), en las siguientes 
proporciones: '
Oleoducto, San Pedro - Lomitas .,. 5.300 ints-

. cúbicos pbr mes -
Lomitas - Vespucio ... 
cúbicos por mes

■ 6.200 mts.

H Vespucio - Hickman'n ... 
cúbicos por mes

. 6.350 mts.

Hickmann - - Elordi .... 
cúbicos por mes

6.350 mts.

A. Blanca - - Elordi ... 
cúbicos' por' rriés -

350 mts

tf Ramos’- - Agutry 100 mis.
cúbicos- por mes-

• t ' C. Tartagah- Z: Honda .. -150 mts.
cúbicos por mes -,

Por. ello.y atento, a lo informado ppr 'Dirección 
General' dé Minas y.Géqlégía,

El Ministrcrde. Economía; Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

lo. — Téngase por cumplida-la información pre 
vista: en el artículo*  99 del decreto 
6082 de fecha 5 de junio de 1942.- 

2S — Comuniqúese, publíquese, etc.

JAIME DURAN

N9

Es copió: 1
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F.-y Obras Públicas.

Resolución SN9 854-E.
Salta, ..setiembre '.. de 1949.
Expediente N9 15613-49.
Visto este, expediente en • el qué corre la 

solicitud que el .Bando Provincial de Salta for 
muía, pidiendo se extienda nota de crédito <r 
su favor, por la suma de $ 10:— m|n., en concep
to de-estampillas colocadas por error eri boleta 
N9 7430, correspondiente a la patenté dél vehí
culo del mismo número, por el año 1949; y

CONSIDERANDO: .

Que por las constancias agregadas a las 
actuaciones y segyn lo destaca Dirección Ge
neral de Rentas, . se ha- comprobado el .error 

cometido -por parte--dé- la 'Sucursal del Banco 
Provincialdé Salta' en Genejal Güemes,-

Por,ello-'y .atentó a lo informado por Cón- 
iaduríá General- dé1 la- Provincícn . H ...

— Autorizar a Contaduría Gen®r9Í. tle la 
. Provincia.. a extender..,-nota" de crédito, •

,. por.Ja suma de lí.^- m|n. (DIEZ. PE-'- 
SOS K4¡Ñ.),’.a favor del BANCO P.RO- ■ . 

,VIí?CÍADDE:SALÍA) por.el’concepta que : 
. se (expresa. precedentemente..

— Tóme razón Contaduría ..General de 
Provincia’y paseJá'Dirección General 
Rentas, a sus efectos.

3° — Comuniqúese, publíquese, etc.

, JAIME DURAN

29, ía 
de

Es copia:
Pejlro Saraváa Cánepa.

' Oficial ■ lo,.'de Economía, F, y Obras Públicas.

Resolución N? *855=:E:  .'/. •
Salta,-sétierribreri Z'- de ?1949. ; •
Expedienté N9 15595-49.-
Visto este/ expedienté: en el que se solicita 

anulación dé lá’ jiaténtéxN9' 656, Icéfteispóndiénte 
»al año 1931, por la suma de '$ 16.— m|n., qué 

fueña'confeccionada . a nombre de Martha R.

Résdlúéión'897tEJ ' _ "
Salta?. sétieiiibre 7 de 1949.’
Expedienté N9 15585-49.
Visto este expe.diénte- al que se agregan las . 

actuaciones por’ las que eb Sporting Club-So- . 
ciedad Civil de esta Capital, se dirige al Minis 
terio de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas solicitando exención del impuesto-de; con
tribución territorial sobre- el ‘inmueble, .dé pro
piedad- de la precitada Sociedad, catastrado 
bajo el N9 6520-Departamento Capital;*

Por ello y atento a lo informado por la Ins-
Pedrozo, por concepto de .su negocio-de alma- peccj¿n de Sociedades Anónimas; Comerciales 
céñ- al pói; menor;.\ átejíto q lo .-informado--por y Civiles de la Provincia; Dirección General de 
Dirección General .dé Rentas;,- Contaduría Ge- f¡entas y jo dictaminado, por-, el. señor. Fiscal 
nerál dé la . provincia y 10 dictaminado por el' ,¿e'’Gobierno, ' ■
señor FisCál de Gobierno, , . . ■. ’

•EliMiitíétrotde Economía, Finalizas y O. Públicas 
¿ ’ R.E S U E-L V E.: ’ •

- t -> ■ ■■ - ' ? i ■' :
En méritb' a lo'■dispuesto' por el-Aít. 47 

-• "del''decreto N9 4416)47, reglamentario dé 
la Ley ,N9 833, exímese al Sporting^ Club 
Sociedad Cíyjl dé esta, capital,, del p.a- 

’ gp ’ dé’, impuesto dé contribución territo- . 
’ ' riáF por ‘.el "inmueble ;dg’ su propiedad 

catastrado bajo N9 6520 —Departamento 
Capital.

— Toíne, -razón Contaduría -General de - la 
Provincia y Dirección General de Ren
tas.

39. — Comuniqúese, publíquese, etc

. JAIME DURAN

.su

El ííínistro deEconormaj Finanzasy Ol Públicas

'RESUELVE:

l9 . — Anular da -patente.. N9- 656, ..correspondien
te -al año 1931, -por-,-la.suma de-S 16.—-r,, 
extendida, c^,cargo., .de lq- señorita, MAR-

° . THA R. ..PEDROZÓ, .por concepto de 
negocio de almacén al por menor.

2o. — Tome razón. -Contaduría General de 
Provincia y pase a Direción General

Rentas, a sus efectos.
3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

JAIME DURAN

la 
de

Es copia; • '

Pedro Saravia Gánepa ■
Oficial lo. de Economía,-F., y Obras Públicas.

Resolución N9 '856-E.
Salta,, setiembre, 7 de 1949. ■ ’
Expediente N9 15294-49, '
Visto,este expediente eh el que dos señores 

Ramírez Lópe.z y Cía.;, solicitan eximisión de 
la.multa dispuesta-con-motivo de rio .haber, 

abonado- dicha firma'oportunamente la patente 
correspondiente ab présente' año ’-de su negocio 
de sastrería establecido en calle Alberdi N9 
128 de esta ciudad; y 

Resolución' N9-858-E. . •
Salta,, setiembre;7 de 1'949.
Expedienté9. N9".'15567-49:’ ; t.'. . 1 ■
Visto este expediente al que corren agre

gadas las actuaciones por las que Dirección 
General de Rentas solicita anulación-de la pa-. 
tente ^emi-tidcr "a -nombre d'él señor Ramón J..

'.rJ'V'i7- . " \
Anuch, por su negocio de Ramos Generales, 
corFeéóoridienie? al año'1945; atento a Jo irifor-

■ )mado por las" ■ dependencias ' de' Id precitada 
CONSIDERANDO,. ' Repartición,, ContaduTÍa’ General y ló dictami-

Que las leyes' impositivas, ’ por ser dé orden 
público, :son de' aplicación estricta, de modo 
que no habiendo sido contemplada en (la Ley 
de*  Patentes . la_ situación ' gue'plantean los re
currentes, no "és" posible hacer lugar a lo so
licitador . ..' '<-• ■ i"i ■’

Por, ello, atento ,a Ib informado por Dirección 
General'. de'R.éntás. y' Io ‘dictaminado.‘por,.el .se
ñor ‘Fiscal"fié:Gob'iérnó, .*.  ... jí . •

ta que solicita, la firma RAMÍREZ LOPEZ 
Y CIA., en mérito, a las- razones expues
tas ..en el considerando de la presente re 
solución.-

So--ni Cóntúníqviésé;' publíquese, "etc

* ’ ■ ■ JAIME DURAN >.■
Es .'copia: ' '■ .
. Pecbq Saravia Gáilepa ■ -.'

Oficial lo. de Economía, F. y Obras '^Públicas,

29

Es copia: _
Pedro Sarayia. CanepaU.

Oficial ló; de Economía, F, y .Obras..Públicas.

hadóv por eb séñir 'Fiscal de 'Gobierno, ‘ -

El Ministro de Economía, finanzas y O. Públicas

.RESUELVE:

l9 Anular, lá Patente N9 129, Año 1945,’ por 
la suma de S 122.—, emitida a nombre 

/ del señor- RAMON J. ANUCH, por su ne-
• ‘ gociq de Ramos . Genéraigs ■ instalado; en
• ' Rio  Piedras, Departamento de Melón.*
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2? — Tomevrazón' Contaduría General y pase 
a Dirección General de Rentas, a- sus 

. • efectos.
3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

■ • JAIME DURAN ■

SALTA; SEPTIEMBRE 10 DE 1949

No. 5210.-7- EDICTO: Ernesto Michel, Juez Ci-¡No, 5194 — SUCESORIO:: Pór disposición del Sr. 
■vil Ira, Instancia," "2da. Nominación, cita ,y em- j Juez de la. -Nom. en' lo Civil, Dr. Carlos Rober- 
plaza por treinta días q herederos y acreedo-.

• ■ - ■ Edictos "en

Es copia:
Pedro Saravia .Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública:

res. de Isabel' Torres' ’ de Cata. — 
él “Norte" y BOLETIN OFICIAL.— 

' Salta, Septiembre 3 dé 1949
ROBERTO LERIDA ' ' '

Secretario"*"
' e) 8/9 al 18/10/49.

•to Arandcr hago saber que se. ha déclarádo a- 
’bierto -él'-juicio'‘sucesorio-tole don JULIAN LIEN- - . 
DRO, y se .cita y emplaza por edictos .que-se 
publicarán durante treinta-días en ios. diarios .. 
"BOLETIN OFICIAL" y “NORTE"; á los que se 

[consideren con derechos a- esta sucesión.—,'
Salta, Setiembre lo. de -1-949

GARIOS E. FIGUEROA
■ 3/9/ al 11/10/49

Resolución N“ 859-E. •
-Salta, setiembre 7 de 1949. .
Expediente N? 15597-49.
-Visto éste expedienté por el que la Cia. 

Nobleza de Tabacos solicita rectificación de 
la clasificación 'efectuada por su -negocio de 
venta de cigarrillos'- y tabacos, estáblécido en 
calle Belgrano" N'9 329' dé ¡'esta. ciudad; atento- 

to lo informado por Dirección' General de Rentas 
y ló' dictaminado por el señor Fiscal dé Go
bierno, . • • >

El Ministro d6 Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE;. - ' - (

1? — Confirmar la clasificación .de la patente 
efectuada por Dirección General de ■ Ren 
tas a la (Cía. Nobleza de Tabacos, por 
su negocio de venta establecido en ca
lle Belgrano N? 329 dé ésta ciudad'.

29 — Tome razón Dirección General de Ren
tas y páse a Contaduría General, a 
efectos.

3.0 — Comuniqúese, publiques^, etc.

JAIME DURAN
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. d.e -Economía, • F. y? Obras Públicas.

sus-

EDICTOS SUCESORIOS
No. 5213 — SUCESORIO: El Doctor; RODOLFO 
TOBIAS, interinamente a-cargo, del Juzgado de 
Paz Letrado No. 2, cita y emplaza - por trein
ta días a los herederos y acreedores de doña 

. CATALINA PEÑALOZA ó CATALINA PEÑALO
ZA DE ARIAS ó CRUZ "PEÑALOZA DE ARIAS, 
cuya sucesión declarase abierta.-^ ’ •"

Lo que él suscrito Secretario notifica y hace 
saber- a los interesados por medio del presen
te edicto que se publicará en los "diarios "El 
Nórte"-y BOLETIN OFICIAL. — ‘
' Salta, Septiembre 3 de "1949 
RAUL E. ARIAS ALEMAN : -

Secretario
e) 8/9 al 18/10/49

No. 5207 — EDICTO SUCESORIO. Por. dispo
sición ele!' séñsr Juez de' Primera Instancia én 
lo . Civil de Tercera'Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, • hago saber 'que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña MARIA' 
OFÉLIA -u -ORFELIA BURGOS DE COMOLI, y 
que se cita a todos los" que ’ sé consideren con 
derecho _ct los bienes dejados por la causante 
ya sean cómo herederos o'-acreedores, por me
dio'. de' edictos que se publicarán durante 
treinta ■ días" en -¿os diarios NORTE y BOLETIN 
OFICIAL,. para que dentro dé" dicho Lféhñino 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 
Para notificaciones en Secretaría lunes' y jue
ves o día siguiente hábil én caso- de- feriado. 
Salta, septiembre- 5 de 1949. *.  - ■ ■
•'TRISTAN C. MARTINEZ • ■ : \
; Escribario-Secretarío . "
’■ ' ’ e) 6/9 .al 14/10/49. '

No. 5202 — EDICTO. — En el juicio sucesorio 
de don BONIFACIO ROMERO, que tramita poj
ante el Juzgado de' Priiñefa Instancia en lo 
Civil Tercera Nominación, a, cargo" del .señor 
Juez Dr. Alberto É. Áusterlitz', se cita y em
plaza por el .término de'.treinta días, "a herede
ros y acreedores que se" consideren con' dere
cho' a los bienes dejados, pór eT causante. — 
Lo qüe el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos'.—

Salta, Septiembre 3 de. 1949.
TRISCAN C. MARTINEZ t

Escribano ■ Secretario'
- * • ” e) 5/9 al 13/10/49."

N° 5198 - Angastacq, Agosto *.23  dt» 1943. -j- 
por disposición del Sr. Juez de Paz'Suplente-de 
esta Sección se declara abierto el Juicio suce
sorio de don ISIDORO' MORALES y se cita y 
emplaza por treinta-días*' ’qué se publicará por. 
edictos en parajes públicos y una vez en el 
diario “El Intransigente" y BOLETIN OFICIAL

a todos los que se consideren con derechos de 
los bienes dejados por el causante para que 
comparezcan por ante -esté Juzgado a-hacer
lo -valer. — SIMON CABEZAS, • -Escribano -’Sé-. 
cretarío. , .

N’ 5185 — SUCESORIO
El señor Juez de 1’ Instancia; ÍIIf Nomina

ción - en ,1o -Ciyil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
cita!y: emplaza por edictos,qüe se publicarán, 
durante treinta dias, en los. diarios- BOLETIN 
OFICIAL y “Norte",, a todos los que' se. con
sideren: con derechos a. la-sucesión de “JUANA 
FLORES de- CRUZ, para que dentro de -dicho, 
término -comparezcan a hacerlos valer, _ bajo 
apercibimiento de ley,— .Lunes y Jueves o día 
siguiente hábil eñ caso dé feriado para noli- 
ficaciones en. Secretaría. .

Salta, l9 de agostó de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario ... . '.

e) 31|8 al 7jI0|49.

Ñ» ?5184.- — SUCESORIO. —. Él Juez en k>- Ci- . 
vil-Dr. Ernesto Michel, cita y-emplaza, por trein
ta días .a herederos.y acreedores de ELOY NO
VILLO y OFELIA MORENO de. NOVILLO.. — ‘ 
Salta, Agosto 27 de 1949. ROBÉRT.O LERIDA, 
Escribano Secretario. -.-.f • .

e|31|8' al 7¡10j49.

N! 5183: EDICTO.—Por disposición del señor 
Juez'en lo Civil 3? Nominación, Dr. Alberto E. 
Áusterlitz, se’’ha; abierto la sucesión de la Sra. 
GABRIELA- AMALIA PALADINO de URRIBARRI 
y se cita” por 30-.días a herederos y acreedores 
de. Id r causante. ¡-Edictos en el BOLETIN- ■ OFI
CIAL .y "Norte". — Salta agosto 27 de 1949. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

’ - . é|31|8|49 al 7¡10[49.

No. 5174 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Alber- 
•to.E. Austerlitz, 'Juez de Tercera . Nominación 
Civil, declara abierto el. juicio, sucesorio de 
don Salomón AIem, y cita y emplaza, por el . 
término de treinta días a herederos y, acreedo
res' Salta, agosto ,24 de 1949 ¿
■ROBERTO LÉRIDA ’ '
Escribano' Secretario • .

■ ' é) 25/8 al 3/10/49 - - .

No. 5211 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción .del Sr. Juez de: Primera Instancia. Terr
eara Nominación en lo Civil, se cita por el tér
mino de' treinta días a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por fa- 

• llecimiento'" de JUSTO PASTOR*  CISNERO, pa- 
. ra qué en-’dicho término 'comparezcan ante es-’

te juzgado a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de Ley.— Salta, Septiembre 6>de 1949 
.TRISTAN C. MARTINEZ .-:

Escribano Secretario' -
' . • . Z'- - e) 8/9 . a! 18/10/49. .

e) 5/9 al 13/10/49.

No. 5195 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. Ins
tancia y lia.- Nominación en lo-civil, Dr. Ernes
to Michel, cita y emplaza por el término- de 
treinta- días a todos -los herederos. y "ácree- 
dores de doña LUISA CHAUQUE DE CHOCO- 
BAR.. *— Publicación en los' diarios "Norte" 
‘‘Boletín Oficial".— ", • ’ ■ ■

Salta! Setiembre. 2 de 1949 
ROBERTO,LERIDA — Escribano Secretario.

\ é) 3/9 al 11/10/49

No. 5171 — SUCESORIO. — Declarado. abierta 
sucesión “Francisca Angela ó' Angelito Medina 
de Lücená", cito .y emplazo' treinta días here
deros. y acreedores- comparezcan hacer valer 
sus derechos. .'El Potrero — Rosario de la Fron
tera. Agosto 23 de '1949.

' LUÍS j. LOPEZ — Juez de Paz
' e) 24/8 al -1/10/49.

N» 5165. — SUCESORIO:' — El Sr. Juez de P 
Instancia, 1*  Nominación Civil Dr. Carlos Ro
berto Arqnda, hace, saber, declaró abierto jui-



/. é . / ‘ ' ’/ ' . , -
cío. sucesorio‘■“■AGUSTINA VALDIVIEZO'-y MAR
CELINO CELESTINO o CELESTINO'VALpíVlÉZQ
Citándose por edictos, en “Ñorte" y-BOLÉTIN dos por fállecímieiito de ’ía causante'yá. sean to, Michel,. toita y émplciza - por 
OFICIAL, por treinta días a Iqs que ¿se. qoñside- 
ren con derecho. .Sqltá¿ agosto,. 19 de 1949. .
'.CARLOS'ENRIQUE . FIGÜEROA' ,'¿.

.Escribano-Secretario. : „ ...
‘ . . , , ¿ - ' ? e|23[8. aí ,29|9(49¿

No. 5’62 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición -del * *Sr.  -Juez-en Jo-Civil 2a.• Nominación, 

■'Dó.Ernesto Michel/'sé-ha abierto juicio suce
sorio de don -JOSÉ -RODRIGUEZ' y se cíift. por 

■ ’3Q '-'días. á herederos y: acreedores, del c'ausán-.

No. 5109 — SUCESORIO. —rEl Señor Juez de
Primera Instancia Civil 2a. Nominación Doctor

- té ”én’’diarios'"BOLETIN'OFICIAL" y EL. NOR
TE. — Salta, Agosto 20 dé .1949.’ ’ • 
ROBERTO LERIDA-— Escribano-Secretario

¿ éj 22/8 al Í29/9/49. ' ’J

No. 5169 — SUCESORIO..— Por disposición del 
señor Juez- de la. Instancia, y .'3á,‘Nominación 
en lo Civil, Doctor Alberto; E. Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos que. se. públicarán du
dante treinta días - en los- -diarios ‘LA- PROVIN
CIA, • y BOLETIN OFICIAL, ;.a'todos los que se- 

7 consideren con derechos a la sucesión de doña
Amalia Martina Macchi de Campaña, para que. 
dentro de dicho' término,, comparezcan a ha-, 
cerlos. valer, ;bájo apercibimiento'de Ley, Lu
nes Ly Jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de‘feriado para notificaciones' en 'Oficina. — 
'Salta, Mayo 11 de 4949; — • , •
TRISTÁN C' MARTINEZ. 'y.

Escribano Secretario • ~
' /■ •' 1 " e) 22/8 -al 29/9/49.

N4 5158. — SUCESORIO: -- El señor Juez' en 
lo’’ Civil, Dr. Ernesto Michel/cita y ■ emplaza, 
por treirita-días a'herederós y acreedores de 
.CELINO o CELINO JESUS'FUNES y de CAR
MEN TOLEDO"DE' FUNES. Salta,''agosto 13 dé 
1949. ROBERTO LERIDA", Escribano Secretario'.

¿". • - • • ' é|2D|8 al- 28|9|49.

- No. 5153.
• SlíCjESORIÓ Y TESTAMENTARIO: Por disposi
ción del señor Juez de la.’.Ins, y 3ra. Nomi
nación en. lo Civil, Dr. Alberto E. Asterlitz, ss 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días . en los diarios. “La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con .derecho a Id . sucesión de JU-

' LIO C." ROMERO o JULIO C;:TERRQNÉS: y ¿Tes
tamentario de-NATIVIDAD ROMERO, ya. sean

. como herederos o acreedores . y ''en especial 
a los acreedores don FRANCISCO TOSQNI y 

ca don ELEUTÉRIO RODA.S y al heredero Insti
tuido don /JUSTINO VEGA para que dentro de" 
dicho, término comparezcan _a. hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Señálanse .los. lu
nes y -jueves o. siguiente hábil en caso de fe
riado para'-notificaciones en Secretaría. — Sal-; 
ta, mayo 18 .de 1949. ROBERTO LERIDA,; 
Escribano Secretario. '

_e|20|8 al 28|9|49.;

N“" 5154. — SUCESORIO: — Por disposición, 
del señor .'Juez de Ira, Instancia y 2da. ^Npmi- 
nación, en lo : Civil ' á ‘ cargo del Dr. Ernesto 
Michét,. se•'ha declarado'abierto el , juicio su- 

’. cespfioóde CARMEN TOLEDO de FUÑES y se ci- .
ta y emplaza por el término, de treinta, días' por. 
adictos que .se publicarán. én los diarios “La

SALTA, 'SEPTIEMBRE ¿10 DB 1949.

Provijicia y BOLETIN OFICIAL,, a todos- los" qué Nó. 5123. — TESTAMENTARIO: Él’* Señor Juez- 
se consideren con;derechos a los .bienes deja- erilo Civil.'Segundad Nominación. Doctor-Emes-• 

r ir.einta días a 
como herederos ó .acreedores para'que. den- todos los que se ■ coasieren, con derecho'a,-los ’

j tro de' dicho • término comparezcan a hacerlos' bienes del testamentario.de:.don Añtbnio/Lo- 
. ;valerf! Lunes y jueves .o ■ siguiente en caso de vaglig. — .

■, ¡ feriado. _pára notificaciones '.en Secretaría.. ■— ,

e) 11/8 al 22/9/49

¡____ _ Salta, Ag'osto 10 .de .1949
Lo que’!el suscrito Secretario hace, saber q los -ROBERTO LERIDA —.Escribano . Secretario 
efectos que. hubiere, lugar,,...— Salta, mayo 21 
de 1949. ROBERTO LÉRIDA, .Escribano Se
cretario. • ,,

¿e¡20¡8 al 28|9|49.

JT&5148, .—¿EDICTO SUCESORIO: — El se
ñor Juez, de Primera Instancia -y Segunda. No
minación, en la'Civil Dr. Ernesto Michel, cita 
y.emplaza por treinta dias a todos los que.tse 
consideren'con derecho, a los bienes de la su
cesión • de RAYMUND0 FRUTOS como herede
ros. c acreedores.Edictos, “EL .Norte”. y,BO- 
LETIN 'OFICIÁL.. — Salta,’ agosto .11 de; 1949. 
ROBERTO. LERIDA? Escriband Secretario, ' '< 

|20|8 al 28|9.49.

. N? 51531 —• SUCESORIO: — -El señor Juez de 
Primera Instancia y. 3ra. Nominación en lo Ci-, 
vil, Dr. Alberto E. A.usterlitz,-. citq y ‘emplaza 
por edictos que se@publicárán durante trein
ta días en los diarios “La*  Provincia" y BOLE
TIN. OFICIAL g. toaos los eme se consideren 
con derechos a, la sucesión .de .AGUSTIN RO
QUE CAZON' Y FELISA CAMPOS DE CAZON, 
para que comparezcan' dentro de :dicho .término 
a hacerlos valer, bajo áp'ercibimi'ento de ley. 
Lunes y jueves o día: subsiguiente-hábil en ca
so de feriado para, notificaciones en Secretaría. 
Salta, .mayo 20 ,de 1949; — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretaria. ,

¿: '/. ¿ e|20|8-al 28¡9.49. ■

' .No, 5141. — SUCESORIO:.— El.señor.Juez de. 
la.'Instancia, y Ula./Nominación eñ. lo Civil, 
doctor 'Alberto E. Auzterlitz, cita y emplaza por 
edictos,que se publicarán’durante treinta días, 
en los diarios BOLETIN 'OFICIAL y “Norte", a 
•todos -los que'-se consideren con--derechos a la 

sucesión de :Bacilia Díaz de Illesca, bajo, aper
cibimiento de ley.-;— Salta,_ 16- de Agosto .de 

.1949., -^.jRQBÉRTO...LERIDA,- Escribano Secreta
rio, ■

e/19/8 al 27/9/49

.'V ?
No; 5134 i— SUCESORIO-: El Juéz’en ló Civil? Dr'. 
ErñestoíMichél/cita y 'emplaza por' treinta días 
a • herederos -y, acreedores -de JACOBO MEDI
NA. r- , —. t

Salta, 'Agosto 11. de 1949 '
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

í e);18/8 al .26/9/49 ’ '

No. 5132 — -EDICTO: 'Por -'disposición del';Sr. 
Juez-en lo Civil, doctor-'Ernesto Michel,' 2a.' No.'- 
minación; se lía abierto. ;.la< sucesión yle la.iSf.q/ 
Rosa Macchi de Bardi y se. cita por- 30 días, a

"■ ' ' ' ' 
herederas. y ¿acreedores, de lá ; causante) Edic
tos én el ..BOLETIN'OFÍCÍÁL' y “Norte".—/ '

.' . , ¿ Salta, Julio 30 de 1949
ROBERTO LERIDA —'.Escribano Secretario.

' le) 18/8 al 26/9/49 -
*

.'BOLETA^ 'ÓFICIAL' <

No.' 5120 — SUCESORIC>;'/f?or:'disposición-del 
.sépórHjuez-.det la^rlnstgnciq en ,1o , Civil a car- 
jgjo 'del--Juzgado, de^ la. Nominación, ^doctor Er-’ 
•riestoíMicheL-.se'-citayymplqza/por treinter días , 
-poredictos; que- ?se publicará-' eri:el BOLETIN 
GFIGIAL ja todos-los .que,'se .consideren con de
recho; g\15>3;?bienes'dejados. _por fallecimiento 
.de-don /S,-,-"-; . ‘ v

.SEBASTIAN BONZÁ
lya sean como herederos o acreedores para 
que dentro de - dicho'término comparezcan .por 
'anta su Juzgado- y Secretaría del que sus-, 
cribé a .deducir sus acciones en forma,— 
Salta, Agostó 9 de '1949 ■ ' '

i ROBERTO .LERIDA Üc Escribano - Secretario 
■ ej'Tfl/8. ál.21/9/49 /

No. 5115 — SUCESORIO: El Señor'Juez de Pri
mera Instancia^ Civil .Segunda ‘ Nominación, 
Doctor Michel, cita¿¿Úámd/y emplaza por trein 
tá‘ días, . a herederos y '.acreedores, de, PEDRO 
ROMERO, MERCEDES QUISPE DE’ROMERO y ‘ 
Candelaria zerpa o coba dé romero, 'a ■ . ■ .
para que , dentro de dicho término -comparez- ■ 
can á hacer valer sus derechos bajo, aperci
bimientos légales.

- Salta/ Agosto... de 1949 • - . 
ROBERTO LERIDA -r- Escribano Secretario »

. e). 10/8 al 21/9/49

No. 5113 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
qivil, 3ra. nominación, doctor Alberto, E.,‘ Aus-- 
te’rlitz, 'cita,. y emplaza , por ' treinta - ' día a ; 
herederos y acreedores de doña Magdalena 
Sánchez d§ Sánchez,' cuyo juicio sucesorio se 
.declqrdi'ábierto.-,^- -4 ..... •

Salta, junio -14 -'dé . 1949- i - - - - -- 
TRISTAN C.-MARTÍNEZ 'Escribano Secretario’- ’ ’.

. ¿ . .e) 10/8/49. al,21/9/49 ,’ .

No. .5112 — SUCESORIO. ^- El. Sr. Juez en lo 
Civil, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza; por 
treinta días a herederos, y acreedores de-DEL
FIN 1IQUITAY y FLAVIñ. MORA DE LIQUITAY 

Salta, Agosto 3 de -1949. -.
ROBERTO LERIDA — -Escribano-Secretario. 
ERNESTO'MICHEL - .

* e) 9/8’al 20/9/49. •

No. 5110 'J- EDICTO SUCESORIO: Por' dispo
sición del , señor Juez de Paz Letrado No. T a 
cargo del' Doctor Rodolfo Tobías, "hago saber 
qué se há declarado abierto el juicio sucesorio 
'de don -JOSÉ GABRIEL VÁLDIVIEZÓ y se :cita 
y emplaza'por. edictos, que se -publicarán-du
rante treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y “Él Norte", a los que sé 
con derecho a, esta’ sucesión.' * .
- Salta, Agostó-.<4 de. 1949 ’• 
l'UANi SOLER — Secretario ¿l „

• /-t ^-e) 8/8 al

consideren

<? 19/9/49.
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Michel, cita; llama y 'emplaza por treinta días j No- 5214 —— EDICTO POSESION iBEINTAÑAL: 
a herederos y acreedores de JESUS PADILLA! Habiéndose- presentado el doctor' FRANCISCO 
para que. dentro de ■ dicho-término comparezcan M. URIBURU MICHEL, por la señora Francis- 
a hacer valer sus derecho^ bajo apercibimien- ca Serafina Marín de Guzmán, deduciendo Jüi- 

.. ció dé posesión treintañal sobre un inmueble 
' denominado,'’ "Algarrobal", ubicada en el Tu
gar llamado "San Isidro", partido de Secídn- 
tás, del Departamento de Molinos dé est$ pro
vincia, encerrada dentro de los siguientes li
mites" generóle?: al Norte, con ' propiedad . de | 
Simón Gonza, hoy ’de Julio Guzmán, por el ¡ 
Sud, con terrenos o Fincá. el Sauzal dé lá 
señora Mercedes' G. de Guzmán, por el Este, 
con el Río Calchaquí y por el Oeste, con Cam
po de Comunidad que va hasta el' cerro de’ el 
Carrizal.. El- inmueble tiene una superficie re1 
gáda de 1 hectárea 5660 metros cuadrados; 
el-señor Juez.de la, causa, Dr-‘ CARLOS ROBER-' 
TO . ARANDA, "d cargo, «.del Juzgado de Prime
ra Instancia y Primera'Nominación Civil de la 
Provincia, cita y emplaza por edictos que se 

j publicarán durante 30 días en ."El Norte" y 
! BOLETIN. OICIAL' a todos los -que se conside- 
“ren con mejores títulos a este inmueble, pa

ra que'dentro de dicho terminó comparezcan 
a hacer valer sus derechos.— Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil en caso dé feriado para 
notificaciones en Secretaría.—\ Salta,' Septiem
bre 8 de 1949. —-

.CARLOS E. FIGUEROA. ’ ,
Secretario. .'

ios legales. ■
Salta, Agosto 3 de 1949

’ ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.
' ¡) 8/8«al'19/9/49.

durante treinta días.en los diarios "El. Norte" 
y B’QLETIN OFICIAL a los que se-, consideren 
con derechos sobre el inmueble individualiza-. 
do, para aue_ comparezcan dentro' dé- dicho tér
mino a' 'hacerlos valer." Ló qüe el 'sus'cripto Es
cribano Secretario hácé saber a sus" efectos. --

' ■ -Salta,;Julio. 26 "dé 1949 ■ • ’’
ROBERTO .LERIDA •— Escribano- Secretario.
.. ej .18/8'0126/9/49 “

No. 5106 tt SUCESORIO. — El señor Juez de' 
la. Instancia y Illa. Nominación én lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita' y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta- 
días en los .diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a .la sucesión de- Juan de Dios Mar
tínez, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer," bajo apercibimiento 
de ley. — Lunes y jueves o 'día subsiguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. •
TRISTÁN C. MARTINEZ’ 

Escribano-Secretario.
et) 6/8 al 17/9/49.

No. 5103 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor' -Alberto E. Austerlitz, cita ,y emplaza por 
edictos que se publicarán durante 'treinta días 
en -los diarios Norte y BOLÉTIN OFICIAL, a 
.todos los que se consideren con derechos a la 
sucesión dé Manuel Olivero Pérez,- para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes 
y jueves o' día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en’ Secretaría. 

Salta,- 4 de agosto de 1949.
’ TRISTAN C. MARTINEZ. ‘
• EscribanodSecretario.

f>) 5/8 al 16/9/49.

N9

e) 9/9 al 19/10/49

■ POSESION TREINTAÑAL
N° 5225 — EDICTO

POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose-pre
sentado el nDr. FRANCISCO M. URIBURU ' MI- 
CHEL en representación de Dn. Fortúnalo Gon 
za, deduciendo juicio u. _ ____ ,
sobre un inmueble ubicado én. "El Cplte”, Se- - 

i CITAOS clantás, Departamento de Molinos de esta Pro- j 
. v-incia, denominado ."LAS BARRANCAS", con ' 
una extensión de dos (2). Hectáreas, 1227.89 
metros cuadrados, y las siguientes colindantes: 
NORTE: con ‘una quebrada llamada de Agui- 
rre; que divide a los Departamentos- de Cachi 

. y de’ Molinos y que separa -esta, finca cón ótraj 
• de propiedad del mismo actor llamada "San ¡a.6

Luis"; al SUR, con terrenos' de la Sucesión de : 
don Zacarías Yapura; di ESTE,' con propiedad 
de.don Fábriciano Arce, Gerardo Aban y Or- 
tencia G. de Yapura y al Oeste, con el Río 
Calchaquí; el. Sr. Juez de la Causa, Dr. CAR
LOS. ROBERTO ARANDA,, a cargo del Juzgado 

•de. 1“ Instancia y I9 Nominación Civil, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te 30 días en"El Norte" y BOLETIN. OFICIAL, 
a todos los que se consideren con mejores 
títulos a este inmueble’, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer sus- 
derechos.— Lunes y Jueves o subsiguiente há- 

• bil en caso de feriado para notificaciones en
Secretaría.— Salta, setiembre 6 de 1949.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

Escribano Secretario

N9 5191. — ÉDICTÓ POSESION TREINTAÑAL 
— Habiéndose presentado don Hilarión. Me- 
ñeses por don Zoilo Ramírez, deduciendo po
sesión treintañal sobre los siguientes inmue
bles': l9 Terreno con casa) ubicado en el pue
blo de San Carlos, Dpto. del mismo nombre, 
con extensión, de 16 metros dé frente por 34 

! mis. de fondo o. sean 544 metros cuadrados, den 
tro’ de los siguientes límites: Oeste, calle pública 
Norte,. con Carlos Carrizo; Este, con José Ale
gre/ Sud,con' José Alegre. —■ 2o.— Una. finca 
ubicada ’én el mismo Dpto. con extensión d.e 

(74 metros de frente én su .lado oeste, 67 mé- 
tros en su contrafrente, por-1.800 metros de 

¿fondo, limitado al Oeste por el camino-de San 
‘5 a Corraliio; Norte, con Suc. .de Elias I ■ i , ' ‘

' Medina; Este, Río " Calchaquí; Sud, cori Tomás 
■ Ramírez; él Señor Juéz de Primera Instancia, 
; Segunda 'Nominación éh lo Civil; Dr. - Ernesto 
; Michel, cita y emplaza por el término, de 30 
días por edictos en los diarios BOLETIN OFI- 

. CIAL y Norte a todos aquellos que se consi- 
¡ deren. con derechos sobre los inmuebles indi
cados. Lo que el suscripto’ Escribano Secreta
rio hace saber. — Salta, 29 de. Agosto dé 
1949|-;— ROBERTO LÉRIDA, Escribano*.  Secre
tario?" . .

. DESÚNDÉ MENSUttX, - 
’ * AMOJÓNAMENT.O " -

tt -• ♦ ' _ . - v..__ - - ’■

500S. — . DESLINDE: '— Habiéndose presen
tado el señor -Alfonso Gacioppo; solicitando,
el'deslinde,' mensura y -amojonamiento de! uii 
inmueble «de-su propiedad, -ubica'do en el par
tido ele “Cerro Negro", 29 sección del Dpto. 
Rosario de la Frontera, denominado "El Mp- 
renillo", con. Una extensión de 'media legua 
de frente por medid legua de fondo, más; o- 
tnéños, a lo. .que resulte'tener “de', los -siguien
tes límites; ' "Norte: Fincá "Pampa Muyo"' de’ 

1 propiedad del concurso de la sucesión de Ro- ■ 
bustiano Claramente; Este, Finca "Yerba Bue
na"; Sud, Propiedad de los. señores Adet; Oes-. 
té> Cumbres" del 'cerró que la divide-.dél Dpto. 
La Candelaria, el-señor Juez dé . Irá.-Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil doctor' 
Carlos Roberto Arandcr, htr ordenado' se prac
tiquen las "operaciones propuestas por el .Inge' 
niero Roberto Carlos Rodríguez, previa publi
cación’ de edictos por el término de treinta 
días en los diarios “Norte'' y el BOLETIN- OFI- . 

’CIAL, "haciéndose saber la ■ .operación. que se" 
ya a practicar a los linderos dél inmueble y 
al Señor Intendente 'Municipal la' iniciación: de • 
este juicio. — Lo . que el suscrito' Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta, agosto 13 
de 1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUERÓÁ, - 
Escribano. .Secretario. —

■ e|20|8 al 28|9.49

e) 10|9;al 20|10|49.

é|l9|9 al 8|10|49.

No. 5Í36 — POSESION TREINTAÑAL: Presénta
se" él Doctor Reynaldo Flores, representando a 
Inocencia Torres de Rojas, promoviendo jui
cio de posesión treintañal del siguiente inmue
ble: denominado ."La Torre", sito en Puerta de 
la Paya, Pdo. San José, Dpto. Cachi, encerrado 
dentro, de los siguientes límites: Norte, propie
dad _ Julia Ramos; Sud, propiedad Benicia Ro-. 
jas de ' Lamas, ’ hoy .sus herederos; ESTE, con 
Río . Calchaquí y OESTE. 'con camino nacional 
(Salta,-Cafayate); El Juez de la. Instancia 2a: 
Nominación., cita por edictos que-se publicarán

i REMATES JUDICIALES
- . Ñ9 522S — JUDICIAL

Por .Ernesto Campilongó .
, Remate, de un lote. de . terreno en está Ciu-- 
dad, sobre la calle Almirante Brown- entre. Juan 
M. LegUizamón. y-B.- Rivadavia..

. . Base $"2.350.—■ '
Por disposición' del Señor Juez en lo Civil _ 

de Primera Nominación, -y como córrespondien 
te al juicio sucesorio de don Florentín Guiñes,, 
el día.-l9 de Octubre de 1949 , a horas -17 y-, 
sobre el mismo, remataré el. lote señalado cori, 
el número 8 (ocho) . del plano de subdivisión 
de la-manzana- N9 78, el que tiene una exten
sión de-40.40 sobre la calle A. Brown, por. 
la misma medida en el contrafrente, 29.52. en 
el costado Norte, por 29.45 en el ■ costado Sur. 
Superficie- total 306 metros con 64 decímetros 
cuadrados'. Límites; Norte, con él lote N9_7; Sur
can el lote e Andrés Moya Morales "ó Isa
bel M. dé Moya; Éste, calle Almirante Brovm;" 
y Oeste, con propiedad’ de Manuel Alvarado. 
Con la base de Dos Mil Trescientos Cincuenta 
Pes°s, que es el valorada su tasación pericial.’ ‘ 
En el acto se oblará el. 20% cómo seña y a 
cuenta de precio.— Comisión de .arancel a Car- . 
go del comprador. 1
ERNESTO CAMPILONGO .

Martiliero ' ~
e) • 10 al ,30|9|49.

Juez.de
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..í’ ;-:n- -.- _■ • ... ■ .<-■ r- -i ;?"’ .Y*
_.. .... cía .lá. Nominación. Civil, .Dr. Carlos' R Aranda, 

EXTRAORDINARIO ,REMATE .JUDICIAL ,' recaída en juicio' "sucesorio.dé don Pedro Téj*  
más Zerda odon.'TomásGugymás"'Expte.Nó, 
24344/944, venderé con BASE .& 3.2IM.—. M/N. 
egmyqlenfe .á las 2/3 partes de. su valuáctóD 
fiscal la Estancia‘.“Chilos", "übicádd en' los/De
partamentos? La Viña y .San Carlos integrada 
por las propiedades. TPlgnchoñés""^ "Ccuqñ-.'.' 
ciib Huasi"?-Límites: Norte, herederos “de', d'óñ 
Emeterio Copa; 'Sud,' herederos de doña Jua
na Santillán; Este,. herederos dé. don José Isas- 
mendi; y ,Oeste, herederos' de*  Sulcai —“El cau
sante*  se encontraba en posesión de éste bjén. 
•Títulos inscriptos a fl., 251, as. 354,/del Libro 
"C"..títulos, de La Viña. Catastro No..'249 dé 
La Viña. — .Fué vendida uña fracción dé la 
Estancia registrándose a fl. 278, as. 391 Libro 
"C" de Títulos dé la Viña, En el acto del remate 
el 20o/o a .cuenta del precio de venta. —■ Go- 
^rnisión arancel á cargo del comprador. — LUIS. 
ALBERTO DAVALOS. — Martiliero Público. " “ 

"■ ; e ' e)J3/8.ál 10/9/49 '

Ño.- 5122 :■

POR JOSE-MARIA DECÁVI’

BASE $.100^000.-7 m/n.,- equivalente a 2/3, de 
' . .. • ,1a Tasación -Fiscal^.-.. .

Excelente - Finca- cultivada, can Riego 
"OLMOS DEL ¿ESTE ó.FRACCION Sá. MIGUEL" 

En'las puertas, de está ciudad .
Flamante y Confortable Casa Principal 

y Varias. Casitas para -Obreros .
' •' Alcánbrados en. búen estado -.. „ ■ . .¡

.- Sobre-ruta pavimentada entre Salta.y Cerrillos 
v 197 Hs. 45 As;, 18 cents,’y . 1162 mis.-2. Dentro 

los límites: Norte, Prop. de Luis Patrón Costas 
Sud, . zanjón de .Pritz y camino vecinal que las 
.separa, de- la propiedad de. Luís D... Costas; 
Este, .camino que la separa, de las propds. de 
L Vargas, A. Marinara y E. Choque, y Oeste 
Ruta pavimentada que va de Salta a Cerri
llos.—. Catastrada bajo No, 67. Títulos muy 
buenos.-—

En el acto del remate el 20%.— .
J Ordena; .Sr. Juez de Comercio en Ejecución 

' Banco de Italia ,y R. de la Plata vs, Carlos Os
car Díaz.— . . -

IMPORTANTE: Mensurada, deslindada y amo
jonada por operación ’ judicial, aprobada y res
conoce hipoteca en primer término al Banco 
de la Nación Argentina por $ 90,000.— m/n.

• pagaderos en 15 cuotas anuales, del .5% las 10 
primeras y . del 10% las 5 restantes, con inte
rés. del. '4 % -anual, cuya transferencia, puede 
gestionar el comprador.-— t

• El 29 de SEPTIEMBRE DE 1949 a Hs. 17 en 
URQUIZA No. 325. ’ • „

e) 11/3 ai 22/9/49.

No. 5114 — JUDICIAL
■ POR ERNESTO CAMPILONGO'

. Remate de 3a Tercera parte indivisa de la fin
ca "Cevilar" o "Tortugas" ubicada .en, el par-

, -tido de Pitos, Dpto. de Anta;—_ 
Base de‘Venta $/3000.—

Por disposición del Señor-Juez'dé la. Instan
cia en- lo Civil de 3a. Nominación, y como co-

I rrespondiente. al. juicio sucesorio de doña Nata-' 
' lia Huertas Miranda-Expíe; •17S41j'-eI‘ día -lunes

19 de Septiembre de 1949, á' ñoras 17, en el 
local del 'Bar’ y Confitería "Los-. Tribunales", 
sititádo-'en la'calle Bmé. Mitre esquina Riváda- 
vi'a, remataré con la báse dé Tres -mil pedos 
m/n. de curso legal que es su avaluación'de 
inventándola tercera parte indivisa de la finca 
dénóihinada "Gevilár" o-"Tortugas" ubicada en 

. el-páftidó'Hé''Pitos departamento’ de Anta, de 
■esta' Provincia. Con extensión ’’’ de quinientas 
hectáreas' nías o menos *la  parte- a •' venderse. 
Los limites generales del inmueble son: ’Norte; 
coil- terrenos : fiscales; ■ Sud. con él. río de las 
Tortugas; Este, con la estancia “Él Real" dé 
prb^edádí'cle-:'ios Herederos- Alvares'-y por el 
Gesté; con‘Tá' -finca “lías • Tortugas" de Catali-- 
na Zigarán de Rojas. ’En el acto" se oblará el’ 
25 o/0‘- Cómo''seña y cuenta de precio. Comi
sión * de - arancel á cargo del ‘ cdinpradór. '' 

ERNESTO CAMPILONGO: ■ ■”‘f; ■'
Martiliero '; h " ' -'

e) ■ 10/3 al'21/9/49. •

e) 10 -al 16|9[49.

No.,.5099.^—piPQR.LUIS ALBERTO DAVALOS ,
'S I U D I C I A L

El día Sábado 10 de Septiembre de ' 1949, a 
las 17 y 30 horas, en mi escritorio '20 .de Fe- 

'brero 12. Por órden del Sr. Juez de' la. Instan- 

Civil pora su toma’ de :razón.— Cumplido ar
chívese— C. R. Aranda.-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . '

Escribano Secretario . ,r
e) '10 di 22|9|49.

CONTRATOS SOCIALES
No. 5218.-

BOTipCÁCION; DÉ. SENTENCIA’ 
N’ 5221 — NOTIFICACION DE? SENTENCIA
Por'disposición del señor, Juez de Paz Letrado 

Dr Rodolfo Tobías, a cargó del Juzgado N“ 1, 
'el Secretario que'suscribe hace saber que en 
’el juicio - caratulado: “Cobro- de Pesos — En
rique Sansoi?.e-..vs,.-Pedro Serrano", se ha -dic
tado a. fs-.„15,- la,.sentencia, cuya parte dispositi- 
,va, dicid así-;, ','Salta,, Agosto 22 de '1-949.tt- 
AUTQS Y. ,-yÍS.TQ§: ; La .ejecución seguida por 
Enrique, Sanspne. contra.Pedro. Serrano-.por .co
bro de la suma de, ochocientos pesos m|n. 
CONSIDERANDOPor ello, FALLO:- Dispo- ’ 
niendo se. lleve adelante la presente ejecución 
hasta hacerse trance. y remate ’ de • los bienes 
embargados; con .costqs,, q-cuyo efecto regulo- 
en sesenta pesos m|n. . el .honorario del Dr. An
gel ' M. Figueroa . por su patrocinio ál • actor.;— 
Repóngase y, notifíqu.ese,—-■ R. Tobías.— Juan 
Soler".- . . .

Salta,. Setiembre 2. ,e 1949-,
■ JUAN SOLER' r •

Escribano Secretario . ,

' ' . Fó. 1.018.--
PRIMER. TESTIMONIO___ NUMERÓ DOSPIEN

TOS- VEINTITRES. — TRANSFORMACIÓN DE 
LÁ ' SOCIEDAD COLECTIVA' .“GBÁU Y MÓRA" 
en .sociedad de responsabilidad limitada.—' En 
la ciudad de Salta, , República Argentina,' a 
seis días- del, mes de setiembre d!e' mil nove
cientos cuarenta y nuéve; -ante mí, Arturo Pé- 
ñalva, escribano, y testigos que al final se- . 
expresarán, comparecen los señores don GA
BRIEL GR^U PIZA y don ANTONIO MORA 
MARTORELL, ambos españoles; casados én pri- 
-meras núpóias, mayores de edad, vecinos dé 
Horcones, departamento de Rosario -de Ja Fron 
tera de esta provincia y accidentalmente-aquí, 
hábiles, a quienes de conocer doy fé; y dicen:.- 
Que con fecha veintidós de eneró ' de mil no
vecientos cuarenta, -por. escritura otorgada an
te-el escribano de está ciudad -don Pedro J. 
Aranda e inscripta.en el -Registro Público, de 
Comercio al.-fplio doscientos noventa y,cuatro,, 
.asiento -número mil doscientos- noventa y tres 
del libro diez y nueve de "Contratos Sociales", 
los dos comparecientes constituyeron, una so
ciedad colectiva con'la denominación dé “Grau 
y. Mora", sin término de duración y ide 'cpn- 

' formidad a las. estipulaciones contenidas en la 
mencionada escritura.— Y. agregan: Que dé 
conformidad al artículo veinte y tres de la 

| ley nacional número once- mil seiscientos cua-
I renta y. cinco, -viéneu- a transformar la referida 
sociedad colectiva 'en una sociedad ■ de res
ponsabilidad • limitada que se regirá por. el sí- 
güiénté estatuto.:— PRIMERO.— Eá sociedad? ' 
tiene pqr-'objeto continuar Iqs. actividades de-

; explotación dé bosques, compra-venta de ma- 
. déras>y 'mercaderías generales que tenia, por 
o'bjéto'lá-sociéda’d-qüe-se. transforma, pudien-' 
do,•?además,..-realizar ''cualquier, 'otra operación 
que - constituya Un acto fie. cpmeraio.— SEGÚN- 
DO¿G- Lá'stici'edad' girtírá'.con la denominación 
de-‘'Grai? y'cMora- - Spcié'dád de Responsabili- •_ 
•fiad/ Limitádü'''',-por sel- .-término 'de. siét¿ lapos 
a contar desde él primero dé setiembre córripn , 
ié''y-'-lél-qsieri-to ‘dé sus operaciones será en 
lá-locííllóad-dé Horcones, departamento de Ro- 
saw'o'JdéUífe. Frontera, »'de esta' provincia dé' 
S'dftaA TERCERO'.:—' 'El' cdpitaí social- qtiecla’ 
fijado’eiiJa-suitiá dé trescientos mil pesos, mo- 
neda-'nácion'al',--de-conformidad -al balance.prac 
.tiCadó'al-clÍCT‘tréintq y uno de, agosto último.-— 
Dicho-' Capital' sé -"divide én "trescientas cuotas 
d'e ün mil pesos- moneda nacional cada una, . 
suscrito-e1 integrado por’los socios'en la pro
porción :dé> ciento cincuenta'' cuotas; ó sea cien
to cincuenta unií p'ésós'moheda nacional, cada' 
.uno.—'De*  acuerdo^ al'balance,'referido él ác-. 
'tivó y'pasivo dé lá sociedad, se. .encuentra ré-*  
presentado-por’las "cuentas d*  ciie ‘se'refieren 
los siguientes -rubros-:- '-Activo: • semovientes, ■ dos - 
mil cincuenta y cinco, pesos -sesenta y ' seis 
centavos; instalaciones, diez -y nueve mii^cien- 
to setenta y siete pesos treinta y cinco ctvs,- ma- 

I quinarias, tres mil setenta pesos ochenta . y 
cuatro mil cuatrocien- ,

BECTIHCACTON DE PARTIDA 
' Ñ» ' 5224, RECTIFICACION. DE ,PARTIDA

EDICTO: Én (el expíe. 28144 caratulado' “Reo 
tíficación de partida s | por Palacios Ram-On", ■ 
del Juzgado de' Primera Instancia Primera No
minación en lo Civil;, el" señor Juez Dr. Carlos 
Roberto Aranda, ha dictado sentencia, cuyas 
partes dispositivas dice: "Salta, Agosto 19 de' 
1949". Y VISTOS: .Estos autos por rectificación 
dé partida. RESULTA...... CANSIDERANDQ....
FALLO.. Hacienlo. lugar a la,demanda y orde
nando en consecuencia .la rectificación .de la 
partida de nacimiento de Gabriel Angel Men
doza,. acta número quinientos:diez, y siete, ce- 
Tebrada en esta Capital 'de Salta el día cuatro 
de -Abril de,mil .novecientos..treinta y-,nueve 
correspondiente cd folio ciento cuarenta y nueve 
del Tomo ciento treinta y. tres, ’eñ el sentido de 
que el verdadero apellido del. inscripto . es /Pa
lacios" y no .“Mendozq". como allí figura..'Có- 
piése .notifiquese,. previa, reposición publíquese 
por ochó dias en el’diario que.se proponga a 
los -fines dispuestos por -’él art. 28 de la Ley i quinarias, ires mu se 
251, fecho, oficíese el Sr. Director del Registro ] dos centavos; rodados,
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■ ‘dad He Gerentes, quiénes tendrán indistinta- ¡:
- mente la' representación de la sociedad y el j ■

tos.cuarenta y un pesos setenta y cuatro cen
tavos,- camiones, cincuenta y dos mil setecien
tos "cuarenta' y un pesos cincuenta centavos; uso de la firma social en todos sus actos con. , 
muebles y útiles, trescientos’ treinta pesos cua- j 
renta centavos; desvío . “Horcones", nueve mil ' 
novecientos sesenta y cuatro pesos setenta y 
cuatro centavos; construcciones existentes en 
la finca "El Cóndor", veinte y un mil sete
cientos . setenta y cuatro pesos treinta y sie
te centavos,-! arrendamiento "El Cóndor", cin- I 
cuenta y ocho mil novecientos veintiocho pe- j mercaderías; exigir fianzas y- otorgarlas; acep- 
sos cincuenta y seis centavos; mercaderías ge 1 
neráles, treinta mil setecientos ochenta y tres 
pesos cincuenta y seis centavos; carbón, cua
renta mil cuatrocientos pesos; leñas, yeinticin 

mil novecientos ochenta y tres pesos ochen 
centavos; leñas "El Cóndor", ciento treinta 
seis mil ochocientos ochenta y un pesos 

un centavo; maderas, ochenta y nueve mil seis 
'cientos veintisiete pesos cuarenta y seis centa
vos; gastos generales, cuatrocientos cuarenta.
y nueve pesos siete centavos; lubricantes, com 
bustibles y repuestos, cinco'mil setecientos o- 
chenta y dos pesos sesenta y siete centavos;- 
gastos explotación iñonte, quinientos cuarenta 
pesos; gastos aserradero, un mil- ochocientos 
siete pesos .diez centavos; Ferrocarril - garan
tía ■ maderas, dos mil cuatrocientos pesos; Fe
rrocarril - garantía leñas, ocho mil quinientos 
setenta y tres pesos sesenta centavos; garan
tía arrendamiento bosques, un mil doscientos 
cincuenta- pesos; derecho de bosques - Salta, 
un mil ochocientos veintinueve pesos; garantía 
explotación bosques, cinco mil pesos; cuenta 
corriente - obraje, cuarenta y cuatro mil ‘sesen
ta y nueve pesos noventa y ocho centavos;

• Ferrocarril Nacional General Belgrano, cien 
mil quinientos cuarenta y cuatro pesos- vein
tiocho centavos; Banco Nación - valores al co
bro, ciento cuarenta y dos mil setecientos nue 
ve pesos ochenta y un centavos; en caja, on
ce mil quinientos setenta y dos pesos veinti
cuatro centavos; Banco Español - Sucursal Sal
ta, tres mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 
setenta y un centavos.— Total del activa: ocho 
cientos veinte y seis.mil ciento ochenta-y cua-

la única limitación de no comprometerla en 
negociaciones agenas al giro de su comercio.— 
Los Gerentes tendrán to'dqs las facultades ne^ 
cesarías para obrar —en nombre de la socie
dad Y conducir sus negocios.— Así, sin 'que 
esta enumeración sea limitativa, podrán:' ajus 
tar locaciones de • servicios; comprar Y ténder

tar y otorgar daciones en pago, hipotecas y 
transferencias de‘inmuebles,-, adquirirlos y veri 
derlos, conviniendo sus condiciones y precios 
y suscribir las escituras respectivas; otorgar 
cartas de pago y cancelaciones de hipotecas; 
verificar 
sitos de 
herales 
asuntos 
jurisdicción que fueren^ cobrar y pagar deu
das, activas y pasivas; realizar operaciones ban 
carias que tengan por objeto retirar .los depó
sitos consignados a nombre de la. sociedad, 
cederlos y _transferirlos, girando sobre ellos to
do‘.género de libranzas a la orden o al porta
dor; descontar letras de cambio, pagarés, gi
ros, vales, .conformes u otra cualesquiera, clase. 
de créditos; firmar letras como aceptantes giran 
tes, endosantes o avalistas, adquirir, enajenar, 
ceder o negociar de cualquier modo toda clase 
.de papeles de crédito público o privado; girar, 
cheques por cuenta de -la sociedad o por cuen 
ta y cargo de terceros; pudiendo realizar, en 
fin, todos los actos propios de la administra
ción.— SEXTO.— Anualmente, en < el mes de 
agosto, los- socios se reunirán en Junta para 
resolver la orientación general de los negocios 
de la sociedad y fijar las directivas de los mis' 

i mos en el ejercicio económico a inicarse.— 
! De las resoluciones que se "adopten se levan
tará un acta en .él libro- respectivo que debe- 

I rá llevar la sociedad.— SEPTIMO,— Todos los 
ceños, en 'el mes de agosto, se practicará un 
balance del activo y pasivo de la sociedad, 
cuyo balance, -una vez aprobado, deberá ser 

tro pesos cuarenta y tres centavos.— Pasivo: ' firmado p'or ios socios.-— Si el balance no ‘fue- 
Banco Nación- Sucursal Metán, ciento cincucn- ra firmado u observado dentro de los treinta 

teco días siguientes a su terminación, se entenderá 
que los socips aprueban el mismo.— OCTAVO. 
— De las utilidades líquidas resultantes de 
cada ejercicio se destinará un cinco por cien
to para la formación deT fondo de reserva le
gal.— Esta obligación cesará cuando el- fondo 
de reserva- alcance a un diez por ciento del 
capital,—. NOVENO.— Las utilidades realizadas 
y líquidas que resulten de cada ejercicio, he
cha la deducción correspondiente para la for
mación del fondo de reserva legal, se distri
buirán entre los socios en proporciones igua
les, soportándose las pérdidas en -igual forma. 
— DECIMO.— En cualquier caso que convi
nieran los socios la disolución de la sociedad, 
proce.derán a su liquidación y división en las 
forma . y modo’ que ellos mismos determinen 
en cuanto no contraríen las disposiciones lega
les vigentes.— DECIMO PRIMERO;— Los so
cios podrán disponer para sus gastos persona 
les hasta de las sumas-mensuales de dos mil 
pesos moneda nacional cada uno, las qué se 
imputarán a sus respectivas cuentas persohd- 

I les, para ser deducidas en cada balance de

. co
ta oblaciones, consignaciones y depó- 

efectos o de dinero, conferir poderes ge 
de administración Y otorgarlos' sobre 
judiciales de cualquier naturaleza o

Tucumán, diez mil seiscientos 
Cuentas

ta y seis mil novecientos cincuenta y 
pesos' ochenta y cinco centavos; Banzo Espa
ñol - Sucursal 
setenta y un pesos ocho centavos
Corrientes; ocho mil quinientos cincuenta y 
siete pesos cincuenta centavos; Antonio Me; a 
- Cuenta Particular, ciento setenta y cinco mil 
■pesos; Gabriel Grau - Cuenta Particular, cien
to setenta y cinco mil pesos.— Total del pa
sivo: quinientos veinte Y seis mil ciento ociien 
ta y cuatro pesos cuarenta y tres centavos, 
resultando así un capital social efectivo de 
trescientos mil pesos moneda nacional.— CUAR 
TO.— Como consecuencia de la transformación 
de la sociedad colectiva "Grau y Mora", en 
sociedad dé responsabilidad limitada, la nue
va sociedad -toma a su cargo todas las obli
gaciones; de aquélla, incluyéndose' en las mis
mas Jas que resultan del contrato de arren
damiento del
"El ^Cóndor" o "Laguna Negra"', "Micuna" y 

situadas en el departamento de 
de 

por 
Al-I las utilidades que les hubieran correspondido todas sus partes el'contrato s.ócial vigente, por

monte de las fincas "Gualiana",

sobre la interpretación de este contrate o. di- 
verg-_ncia entre los- socios, de cualquier na
turaleza que fueren, serán resueltas por ár- , 
b i t r o s arbitradores amigables componedores*  
nombrados uno por .cada parte, quienes ten
drán facultad para' nombrar'un tercer árbitro, 
en caso de que no se pusieran de' acuerdo, 
para laudar.—‘El 'fallo' de' los árbiros será in
apelable y obligará en última instancia a las 
partes.—'DECIMO TERCERO.— En caso-de fa 
llecimiento de cualquiera dé los socios'la so-' 
ciedad continuará su giro hasta la termina
ción del contrato, pudiendo los herederos del 
socio fallecido designar úna persona que los 
represente en- la sóciedád.— En este caso; la 
dirección y administración de la sociedad es
tará á cargo únicamente del- socio sobrevivien 
te.— DECIMO'■ CUARTO.— En todo cuanto no 
esté expresamente dispuesto en el presente con ■ • 
trato, la sociedad se regirá por las disposicio
nes deja ley nacional número onceAnil seis
cientos cuarenta Y cinco sobre sociedades de 
responsabilidad limitada y por las disposiciones 
del Código de Comercio con relación c; su ob-' 
jeto.- Quedando así concluido- este contrato y 
transformada la' sociedad de que se trata, .los 
comparecientes se obliga con arreglo a derecho. ■ 
— Por -1 certificado de0 Dirección General de 
inmuebles, que se agrega a la presente, se 
acredita: Que la' sociedad coloctiva' "Grau y 
Mora" y los componentes, de la‘misma, no 
se encuentran inhibidos para ‘ disponer de sus 
bienes.— En constancia, leída y ratificada, la 
firman, como acostumbran hacerlo, per ante. 
mí Y los testigos doña Julia Torres y don’- 
Emilio Díaz vecinos y hábiles, a quienes de 
conocer doy le.— Esta escitura redactada -en 
cinco sellos de un peso ‘húmeros: del setenta 
y seis mil seiscientos cuarenta- Y dos al, se
tenta y seis mil 
sigue a 
mina ,ál folio mil 
borrado: Cienio-
ANTONIO.MOSA. 
JULIA TORRES.,- 
mí: A. PEÑAlVA. — Hay un sello y una estera *•

, pilla.-
CONCUESD'T. con su matriz que pasó ante 

mí y queda cr, este Regis’r: número Diez a 
mí cargo; doy fé.— Para el interesado expido 
este primer testimonio en cinco sellos fiscales ‘ 
de un peso numerados correlativamente del: 
setenta y siete mil doscientos ochenta y uno 
al setenta y siete mil doscientos ochenta y 
cinco, el que sello y firmo en el lugar y fe
cha de su otorgamiento.-
AÉTURO PÉÑALVA — Escribano .

e) Í0¡9|49 al 19|9MS. ’

Id que ,
seiscientos cuarenta y Seis, 
con el número anterior, ter- 
diez y sns, doy fér 
dos- r- cincuenta-
— GABRIEL GRAU.

- Tgo: ENÍILIO DIAZ."

— Sobre 
Vale.—'
— Tgq:
— Ante

integrantes de "EACCARO T 
DE'RESPONSABILIDAD LIMI- 

DOMINGO BACCARO, ifalia- 
en la calle- J. B. Alberdi <¡cin-

No. 5212 — CONTRATO DE SOCIEDAD ■
En Salta, a dos días de SEPTIEMBRE del 

año mil novecientos cuarenta y nueve, se reu
nen los socios 
CIA. SOCIEDAD 
TADA", señores 
no, domiciliado
cuenta y. siete..de esta, ciudad y DOMINGO. 
NELSON CAMPOS, argentino, domiciliado en 
la calle Cátamarca quinientos cuarenta V seis,, 
también de esta ciudad, quienes estando, uná- 

í ninementé- de acuerdo resuelven sustituir' en

"Las Lajas'
Rosario de. Id Frontera, celebrado el tres
julio de mil novecientos cuarenta y ocho'
escritura otorgada ante el escribano don
berto Ovejero Paz.— QUINTO.— La sociedad o de sus capitales? én caso de no haber uti- 

’ será administrada por los dos socios en cali- j lidades.—. DECIMO SEGUNDO.— Toda duda
el siguieiRe que regirá, previa inscripción en 
el Registro Público de- Comercio con efecto re-

seis.mil
siete..de
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por cieritb al señor DOMINGO.’ BACCARO, y 
el diez por ciento al, señor DOMINGO. NEL- 

( SON CAMPOS,— Artículo Sol — El señor DO-, 
•MINGO. NELSON GALAPOS se obliga a dedi-'
■ car a la sociedad' todo el- tiempo que necesi

te para su desenvolvimiento 'siéndole termi-
• nantemeñte prohibido dedicarse q cualquier
■ actividad comercial o industrial, no así el -se

ñor DOMINGO BACCARO quién podrá ausen
tarse las veces que lo desee así como dedi
carse a otras actividades. Artículo 7o. —En ca
so de fallecimiento de cualquiera de los so
cios’ lo sucederán sus herederos. —

e) 8-al 16/9/49.

troactivo al día primero de Agosto del presen
te año, dejando desde el momento que'empie
ce a regir, sin -ningún efecto el anterior.—.

Artículo lo. — Los socios compare
cientes continúan -.en " la sociedad de res
parecientes continúan en la-sociedad de res
ponsabilidad limitada, con el objeto de seguir 
explotando .el ramo de sastrería, artículos pa
ra hombres y'afines.— Girarán, bajo .él rubro 
,de "BACCARO | Y CIA.... Sociedad . de Respon
sabilidad limitada", teniendo su domicilio en 
peta ciudad, calle J. B. Alberdi . número cin-• • , ¿ ‘ - 
cuenta y siete .Artículo 2o. — El capital social 
estará constituido por la suma-de CIENTO OIN- 

.CUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE
CURSO LEGAL, dividido en ciento cincuenta 
cuotas de mil pesos cada una, aportados en 
la siguiente forma: ciento cuarenta mil pesos 
ó sean ciento cuarenta cuotas por el socio 
DOMINGO BACCARO, y diez mil pesos ó sean 
diez cuotas por el socio DOMINGO NELSON 
CAMPOS.— Ambos socios integran totalmente 
dicho ■ capital en este acto, con dinero en e- 
fectivo depositado en el Banco de Italia, ($ 
■% 12.800.—) DOCE MIL OCHOCIENTOS PE
SOS M/NACIONAL DE C/LEGAL, y el resto en 
mercaderías, créditos, etc, ó sean ($ % 137.200. 
CIENTO TREINTA Y SÍETE MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/NACIONAL DE C/LEGAL, que tie
nen invertidos en la sociedad "BACCARO Y 
CIA. S. R. Ltda."; que se continua por el pre
sente contrato, con todo el activo y pasivo exis
tente a la fecha.— Artículo 3o. — La sociedad 
se constituye por el término de cinco años, a 
contar desde el primero de Agosto del corrien
te año, pudiendo disolverse después de trans
currido el primer año en caso de pérdida ó por 
voluntad unánime de los. socios. — Transcurri
dos - los dos primeros’ años el Señor DOMIN
GO BACCARO podrá pe.dir la disolución de la 
sociedad, en cuyo caso el mismo tendrá op
ción a quedarse con el activo y pasivo de la 
sociedad, sin .otra obligación que 'la de res-; 
tituir- al otro socio el capital y las utilidades, nada LA VICTORIA ubicada en esta ciudad 

_  en la calle 20 de febrero N9 439 de propiedad 
del señor Valeriano García Gómez a favor de 
los señores Victoriano Yebara, Felipe Valdéz 
Murillo y señorita Esther Yebara, 
cargo el. vendedor de las cuentas 
a pagar. .

Para la oposición correspondiente 
cribanía de Registró, calle Urquiza 434, telefo
no 3144.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 5220 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO .

Se comunica, a terceros' en general que por 
ante el suscripto escribano se tramita la trans
ferencia del dansing “Ezpectáculos Cifré"-(ex- 
Armenonvílle) ubicado en esta ciudad en la 
calle Córdoba N9 758, que realiza D. Asma 
Bauab de. Farjat;_en, su carácter de heredera 
de Anuar Farjat, a favor del Señor Alfredo 
Ahualli, tomando éste a su/cargo el pasivo del 
establecimiento, como así las obligaciones e- 
mergentes de los contratos de trabajo con el 
personal que prestó y presta servicio. Paro 
oposiciones en esta escribanía Mitre' 473 - 
Salta, en donde las partes han constituido do
micilio especial. ■ ,

Salta, Setiembre de 1949.
ROBERTO DIAZ 

Escribano Público
e) 10 al 19(9)49.

5204. —
Se 

ante 
mita

VENTA DE NEGOCIO
hace saber, por el término de ley,' que 
el suscipto Escribano de Registro se tra
ía . venta, de la fábrica de* * soda d'enomi-

M.E.F, y O.P.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y 

GANADERIA
LICITACION PUBLICA N9 11.

De acuerdo a lo dispuesto por Decretos Nos.
• 16.770-26|8|949 y N9 16.867-6|9|949, llámase'.a 
LICITACION PUBLICA para la concesión -de 

. explotación forestal de las FRACCIONES Nos.
1, 2, 3, y 4 del 'Lote Fiscal No. 2 del Depar
tamento General San Martín, los qué tienen 
una superficie de 3.672; 3.900; '3.773 y 4.223, 
hectáreas, respectivamente.

La presente licitación y la explotación se 
efectuarán en un todo de acuerió a lo que so
bre el. particular dispone la .Ley de Contabili
dad en vigencia, el Decreto-Ley ¿N9 —2876—H., 
'y su Decreto reglamentario N9:—10824)48—.

Las propuestas deberán ser presentadas, en 
la Dirección General de Agricultura y Ganade ' 
ría, calle Santiago del Estero' 676 hasta el • 
día 16 de setiembre en curso, a horas 10, fecha

conforme al último balance.— Artículo 4o.
La dirección y administración estará á cargo 

, en primer término del señor DOMINGO( BACCA- 
RO, quien actuará como Gerente-Director con 
facultades ilimitadas y amplio uso de la fir
ma social, en segundo término la administra
rán los Señores DOMINGO NELSON CAMPOS, 

• PABLO ALBERTO BACCARO y ENRIQUE SOU
TO, quienes acturán como Gerentes indistin
tamente, representando a la sociedad" en 
cualquier acto y con atribuciones en .el uso 
de la firma social para abrir individualmente 
cualquiera de ellos y a sola firma cuentas ban- 
carias y girar contra esos fondos; pero no po
drán nunca usar la firma social para asuntos 
extraños a la sociedad o en garantías perso
nales,. debiendo siempre contabilizar cual
quier emisión de cheques con el visto bue
no del auditor que designe el señor DOMIN
GO BACCARO..— El señor Domingo Baccaro 
se reserva el derecho de designar y remover 
trl auditor cuando y cuantas veces lo crea con
veniente, así como también sustituir o supri
mir a cualquiera de los Gerentes, sin otro trá-

haciéndose 
a-cobrar y

a esta Es-

HORACIO B. FIGUEROA 
Escribano .

e) 6"al 10/9/49. ■ "

Se 
ante 
mita

No. 5203.—.VENTA DÉ NEGOCIO 
hace saber, por el término de ley, que 
el suscrito escribano de, Registro se tra
ía venta del Taller Mecánico ubicado en 
ciudad en la Avenida Belgrano N9 790esta

de propiedad del señor Ricardo Fuentes, a fa
vor del señor Victorino Centeno, haciéndose 
carga el vendedor de todas las cuentas a co
brar y a pagar.

Para la oposición correspondiente, a esta 
Escribanía' de Registro, donde las partes cons
tituyen domicilio especial, calle Urquiza N9 
434, Teléfono N9 3144.

HORACIO B. HGUEROA
Escribano

e) 6 al 10/9/49. ’

mite en este último caso que la comunicación 
correspondiente al mismo y al registro público 
de comercio.— Artículo 5o. — El treinta y uno 
de Julio de cada año se preeticará un balance 
general y de las utilidades o pérdidas que re
sulten,' previa dedución del cinco, por ciento 
para reserva legal, corresponderá el noventa • ¿m

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N9 5219 — DISOLUCION DE SOCIEDAD

A los i efectos, legales que hubiere lugar se 
hace saber por el.térínino de cinco días, que 
se. ha convenido la disolución de la sociedad 
colectiva "Fernandez Acevedo Hermanos" inte
grada por los. señores Florencio y Alberto Fer
nández Acevedo, . con . asiento ■ en, el departa
mento, de Molinos;— distribuyéndose' el’ activo, 
de la misma entre ambos '.socios.— El, acto 
se llevará a efecto mediante escritura a otor
garse ante el suscrito escibano,. en cuyas ofi- 

- ciñas de la. calle Balcarce N° 376, constituyen 
5 domicilio especial los socios.—

ARTURO .PEÑALVA . . -
Escribano

e) 10 al^l9|9j49.

$ 
.?
$

LICITACIONES PUBLICAS ' ■
No.’ 5228 — GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE 

'SALTA •
LICITACION DE PAVIMENTACION POR

$ 6.443.274.46
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS . ■ ’
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA NUMERO 3
Llámase a licitación pública para la ejecu

ción de' las obras, de pavimentación con cal- 
zeda de hormigón simple, en las siguientes 
localidades-. ,Orán, $1.212.593.43; Tartagal, 

Rosario de la Frontera,
Güemes $ 692.504.22; Metán, 
Cafayate, $ 664.323.15 m/n.- 
formularán las propuestas por 

1.329.105.96;
1.004.300.40;
1.233.624.70;

Los licitantes
obras individuales, en grupos dé obras, y por 
la totalidad de las mismas.-

Las propuestas, pliegos de condiciones,- etc., 
pueden ser solicitadas en la Administración 
de Vialidad de Salta, callé España'721, en don 
de serán abiertas e! día 14 • de Octubre de 
1949, a las 10 hora's.-

Ing. Rafael J. Lópéz Azuara ’ 
Administrador General de 

Vialidad de Salta

21,

Luis F. Arias 
Secretario 

e) 10, 16, 19,
10, 11 y 14/10/49.

23, 26, 28, 30/9. 3, 5,~ 6, 8,

N9 5222.-
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y hora,' én qué el Señor Escribano de Gobier- j 
no procederá a la apertura de' las mismas, en ! 
las oficinas de lá citada repartición.- .

Toda propuesta deberá ir acompañada de la ;
correspondiente boleta de depósito de garantía: 9 de Julio 1925, 49 piso. Capital Federal; Juz- 
la que será a razón” de $ 0,50 m|n. (CINCUENTA 
CENTAVOS M|N.), por. hectárea y por cada

' lote que se solicite, agregando los sellados de
ley correspondientes.-

La presente licitación se reserva exclucivamen 
te para obrajeros é industriales de la madera 
inscriptos en el Registro Forestal que no 
bosques, propios u otras 
-en explotación.-

■ Déjase establecido que 
pécies tipos citadas-en el 
del Decreto Reglamentario N9.-10.824 se con
siderará como especie tipo al "palo blanco":-

Las adjudicaciones de la presente licitación 
se harán 'como máximo a razón de dos frac
ciones por proponente.- 

MIGUEL ANGEL CRAMAJO 
Secretario Gral. y Hab. Pagador 
( ' JUAN CARLOS BRIZUELA

Jefe de División 
de Tierras’ y Bosques Fiscales

e) 10 al 16|9|49.

332.722,19; Chivilme- — N9 70: 
El Carmen — N9 86: $ 264.362,94; 
Ñ9 131: $ 268.612,17; — Pliegos

N9 • 69: $'
$ 260.804,14;
Pedregal — _
y1”' consultad: Licitaciones y Contratos, Avda.

-piso, hasta día y hora licitación. — Propuestas 
podran presentarse por uno o varios edificios. ' 

e) 31|8 al 20|9|49.

concesiones
posean 
fiscales

las es-además de
Art, 39 - Apartado a)

gado Federal Salta, y sedes: Distrito Salta, 
Caseros 535 (Salta), Distrito Jujuy, Belgrano 
592 (Jujuy) y Conducción Obras, Buenos Ai
res, 465 (Tucumán). — Propuestas: citada Di
rección 49 piso,
Propuestas podrán, presentarse por uno ó va
rios edificios.

N9 5217 — ■ EDICTO
En cumplimiento de lo prescripto en el Art. 

350 del Código de Aguas y de acuerdo con lo 
,, hasta día y hora licitación.dispuesto en resolución No. 838/49 del H. Con

sejo de la A. G. A. S., se hace saber a los in
teresados que se ha presentado, ante esta Ad
ministración el señor Dimitrio Jorge solicitan
do en-expediente N9 341|48 reconocimiento.de 
derecho al uso del agua pública para regar 
una quinta de su propiedad "Manzana N9 35", | 
ubicada en lá Ciudad'de Orán, con una super
ficie de 1 Ha. 3180 m2. .

El reconocimiento a otorgarse es para un 
caudal de agua de 0,68 litros por segundo a 
derivar del Canal Municipal de la Ciudad de „ , 
Orán que proviene del Río Zenta o Blanco, 
en carácter temporal y permanente.

La presente publicación vence el día 29 de . 
Setiembre, de 1949, citándose a las personas 
que se. consideren afectadas por el derecho que 
se solicita, a hacer valer su oposición dentro 

Julio 1925, 49 -piso; Capital Fede- de los treinta días de su vencimiento (Art. 351). 
Salta, 7 de Setiembre de 1949.
' Administración General de Aguas de Salta 

"(Firmado,. Dr. VICTOR IBASEZ) 
Jefe del Departamento Lega) 

e|9 al 29|9|49.

e|31]8 al 20|9|49.

N9 5188 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA NACION — DIRECCIÓN ARQUI
TECTURA ESCOLAR. — Llámase licitación 
pública N9 152-E hasta 19 de septiembre 1949, 
15.30 hs., construcción escuelas en Provincia Sal 
ta: Cámara-Escuela N9 16’ por $ 260.809,24; 
Palermo °— N9 58: $ 269.198,08;' Nogalito — 
N9 92: $ 380.632,98; Punta del Agua^ — N9 99: 
$ 390.953,08; Arrocero Italiano — N9 1591: 
$ 385.592,14; Almirante Brovzm — N9' 236: 
$ 265.199,77;-San José (a crearse): $ 342.647,02 
Pliegos y consultas: Licitaciones y Contratos, 
Avda. 9 de
ral; Juzgado Federal Salta y sedes: Distrito 
Salta, Caseros 535^Salta), Distrito Jujuy, Bel
grano 592 (Jujuy) y Conducción Obras, Bue
nos Aires 465 (Tucumán). — Propuesas: ci
tada Dirección, 49 piso, hasta día y. hora licita
ción:— Propuestas podran presentarse por imo 
o varios edificios. . ,

No. 5193 MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y 
URBANISMO

—LICITACION PUBLICA—
1 Llámase a Licitación Pública para el día 

19 de Septiembre de 1949, a horas 11, para la 
construcción de 20 Casas para Obreros en

* esta ciudad de Salta, cuyo presupuesto ofi
cial asciende a la suma de $ 534.934.4Ó m/„ 
o por grupo de. 5 Casas, cuyo presupuesto o.- 
ficial asciende a la suma de $ 133.733.60 m/„¡ 
abra autorizada por decreto No. 16775/49 
Poder Ejecutivo de la Provincia. —.

Las propuestas deben consignarse a la
rección General de. Arquitectura y Urbanismo 
-sito en Mitre No. 695 de esta Ciudad, en so
bre cerrado y lacrado, acompañando boleta 
de depósito de garantía de Contaduría Ge
neral, equivalente al 1 % del presupuesto o- 
íicial, en un todo de acuerdo a la 
968 de Obras • Públicas y Ley No. 941 
labilidad de la Provincia.

Los Pliegos de Bases y Condiciones

e) 31|8 cd 20(9149.

del

Di-

Ley No. 
de Con-

Genera
les, deben solicitarse al Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de $ .70.— % 
y consultarse en la Dirección General de Ar
quitectura. —

1 Salta, Setiembre 2 de 1949 •
\ SERGIO ARIAS"

Secretario General de Arqui
tectura y Urbanismo.

■ • ’ -Ing. WALTER ELIO LERARIO ’
Director Gral. de Arquitectura 

y Urbanismo
e) 3/9 al 19/9/49

N’ 5187 — MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS DE LA NACION — DIRECCIÓN AR
QUITECTURA ESCOLAR. — Llámase licita
ción pública N9 153—E hasta 19 ■ septiembre 
1949, 15,45 hs., construcción escuelas en Pro
vincia Salta: San Agustín — Escuela N9 7 
por J 336.699.58; Ballenal — N9 89: $325.958.48; 
Palomitas — N9 132: $ 249.838.89; La Falda 
— N9 148: $ 250.448.62; Col. Neuro-Psiquia- 
trica — N9 207:'$ 374.900.83; Colón — N9 
246 $ 340.314.12; lias Palmas — N9 265 
$ 250.421.49; — Pliegos y0'Consultas: Licita
ciones y Contratos, Avda. 9 dé Julio 1925, 
49 piso, Capital Federal; Juzgado Federal 
Salta y sedes: Distrito, Belgrano 592, Jujuy; 
Conducción Obras, Caseros 535 (Salta) 
y Buenos Aires 465 (Túcumán). — 
Propuestas^ citada Dirección, 49 piso, hasta 
día y hora licitación. ’— Propuestas podran 
presentarse por uno o varios edificios.

' e) 31|8 al 2D|9|49.

No. 5215 — EDICTO
En cumplimiento de lo prescripto en el art. 

350 del Código de Agirás, se hace saber .a-las 
interesados que se- ha presentado ante esta 
Admiríistracióh General ’ de Aguas de Salta, 
el señor Jaim'e Duran solicitando en expediente 
No. .4218/48 ■ reconocimiento-de concesión de u- 
so del agua pública para regar su propiedad, 
denominada "Castañares", ubicada en el De-- 
partamento de la Capital, catastro 6541.— 

El reconocimiento a otorgarse sería para 
un caudal equivalente cd 25% del total del 
Río Vaqueros a derivar de la hijuela Castaña-’ 
res, • para irrigar con carácter temporal y- per
manente una superficie de 282 hectáreas, Se- 
fija como dotación máxima eri época de abun-’ 
dancia de agua la de 0,75 litros por segun
do y por hetárea para la superficie regada. 
En época dé estiaje esta dotación se reajus
tará proporcionalmente en la forma estable
cida, entre todos los regantes a medida que 
disminuya el caudal ’ de dicho rio.

i La presente publicación vence el- díá -’29 de 
‘ setiembre, .de 1949, citándose a las personas’ 
qué se consideren afectadas por el derecho 

, que’ se solicita: a hacer valer su oposición den-
N9 5186 —■ MINISTERIO DE OBRAS PUBM- ‘ao de los lreinta díc® de su vencimiento. (Art. 

CAS DE LA NACION •— DIRECCIÓN ARQUI- ,35I)’“ • •
TECTURA ESCOLAR. — Llámase licitación pú- Salía' ' SePhembre 8 de
blica N9 154-E hasta 21 septiembre 1949, 15,30 ADMINISTRACION GENERAL DE

SALTA
hs., construcción edificios escolares en Provin- ' e) 9 al
ciá Salta: Senillosa — Escuela N9 174 por!______________________________
$ 264.425.53; Ciro Echesortu — N? 202 
$ 855.834.87; Pocitds — N9 249: $ 367.957.69; — 
Pliegos y Consultas: Licitaciones y Contratos,
Avda. 9 de Julio 1925, 49 piso. Capital Federal; ■ 350 del Código dé Aguas' y de acuerdo con 
Juzgado' Federal Salta y sedes: Distrito Salta, lo dispuesto en Resolución No. 838/49 del H. 
Caseros 535 (Salta), Distrito Jujuy, Belgrano 592 Consejo de la A. G. A. S., sé hace sabet; a • 
(Jujuy) y Conducción Obras, Buenos Aires 465 los interesados que se ha presentado ante es- 
(Tucumán). — Propuestas: citada Dirección, 49 ta administración el señor Juan José Ortíz so-

N9 5189 — MINISTERIO DE' OBRAS PUBLI
CAS DE LA NACION — DIRECCION ARQUI
TECTURA ESCOLAR. — Llámase licitación 
pública N9 155-E hasta 21 septiembre 1949, 
15,45 hs., construcción edificios escolares en 
Provincia Saltaj: Talapampa — Escuela N° 
22 por $ 265.426,34;. Payogasta — N9 42: 
$ 363.985,69; Tolombón — N9 48: $ 264.920.84; 
Él Tipql N9 68: $ 340.230,32; Pülares —

1949
AGUAS’ DE

29/9/49.

No. 5216 — EDICTO
En cumplimiento de lo prescripto en el art.

reconocimiento.de
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i proscripto en el Art. 350 del Código de Aguas 
se hace saber a'los interesados que se .han 
presentado ante está Administración General 

de Aguas de Salta, los señores Santiago Huer- 
ga y Hermanos solicitando en expediente No. 
14201/48 ..reconocimiento ■ de concesión de uso 

dél agua pública' para regar su propiedad de
nominada "Sumalaó", ubicada en La Merced, 
departamento de' Cerrillos'.—

El reconocimiento, a otorgarse sería para 
una dotación de 0,75 litros por segundo y por 
hectárea, a derivar del Rio Rosario, con carác
ter temporal y permanente,, para, irrigar una 
superficie de noventa hectáreas, siempre que 
el caudal del Río Rosario sea suficiente: en 

época de estiaje esta dotación se reajustará 
próporcioñalmenfe' entre todos lós .regantes-a 
medida que disminuya, el caudal de dicho río.’

La presente publicación vence el día 12 efe 

septiembre de 1949, citándose -.a las. personas 
que se consideren. .afectadas por el derecho 
que se solicita, a- hacer valer 
dentro de los treinta días de 
(Art. 351).—

■Salta, Agosto 
ADMINISTRACION ' GENERAL'- DE

’ SALTA' •
■ . ’ e) 25/8 al 12/9/49

licitando en. expediente No.- 340/48 reconoci
miento de derecho al uso del agua pública pa- 
•ra regar una quinta -de -su propiedad "Man
zana No. 36", ubicada en la Ciudad dé Orán, 
'con una superficie" de l'Ha. 3189 m2.—
> El reconocimiento a otorgarse es para • .un 
caudal de agua de . 0,68. litros por. segundó.- a

• derivar del Canal Municipal de la Ciudad
Orán que proviene del Río Zenta. o Blarico,. en

. carácter temporal y permanente.—
■ La presente publicación vence el día 29 

septiembre detf!949, citándose a las personas
que "se consideren afectadas' por el derecho 
que.se solicita, a hacer valer-su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento. (Art. 
351).— '

de

de

Salta, Septiembre 7 de 1949. .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE -SALTA
e) 9 al 29/9/49

N- 5281 — EDICTO
’ En cumplimiento de lo prescripto en el Art. 
350 del Código de Aguas, se .hace sab'er a los 
interesados que se han -presentado ante esta 
Administración" General de Aguas lós señgre.s 
Candelaria Gómez Rincón de . Sierra,' José 
Marcelino, Miguél Angel, Marta Mercedes, Ro
dolfo y Jaime Sierra, solicitando en expedien
te N7 12.927(48 reconocimiento’ <de derecho al 
uso dei agua pública para regar su propie
dad denominada "El Misto!", ubicada en el 
partido de • Concha, departamento de Metán.

El reconocimiento a, otorgarse sería para una 
dotación de 0,75 litas por segundo y por hec
tárea!, a derivar del Río de Concha con ca
rácter. temporal y permanente, para irrigar .una 
superficie de ciento y treinta' hectáreas, siem
pre que el caudal del río sea' suficiente. En 
época dq. estiaje .esta dotación se reajustará 
proporcionalmente entre todos los regantes a
medida, que disminuya el caudal del. dicho (No. 5J73 _ EDICTO: En cumplimiento de lo 
río.

La presente publicación vence el día 24 de 
setiembre de 1949. citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimeinto 
351). — Salta, 3 de setiembre de 1949.

- ADMINISTRACIÓN GENERAL DE
AGUAS DE SALTA

e(5 al 24¡9|49

(Art.

No. 5182 —EDICTO—
En cumplimiento' de lo. prescripto en el Art. 

350 del Código de Aguas se hace saber a 
los interesados que se ha presentado ante es
ta Administración General de Aguas ’de Salta 
el señor Juan Antonio Cornejo solicitando en 
expediente No. 6813/48 reconocimiento de con
cesión de uso del agua pública para regar 

su propiedad denominada "Fracción de la Fin-, 
ca Vaqueros'', ubicada en Vaqueros, departa
mento de Lá Caldera, catastro No. 205.—

Ei reconocimiento a otorgarse sería para u- 

na dotación de 0,75 litros por segundo y por 
hectáreas, a derivar del Río Wierna, con ca- 

. rácter temporal permanente, para irrigar una 
superficie de 2,6666 Has., siempre que el cau
dal del Río Wierna -sea suficiente; en épo
ca de estiaje esta dotación se. reajustará ■ pro- 
pofcionalmente entre todos los regantes a me-

'■SALTA, SEPTIEMBRE 10' DE 1949
; - . .: ,-■» 
cuaa qué disminuya .el caudal de-dicho río, 

ña presente, publicación- vence el día 19 de 
Setiembre de 1949, citándose q las personas . 
que se consideren- afectadas por el derecho que 
se solicita, a-hacer, valer su oposición dem- 
trp de los..treinta días-de su vencimiento (Ari. 
35i).— ' . ■■■ .

Salta,. 27-’de Agosto de 1949
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS DE 

'::■ salta
e) 29/8 al 19/9/49

No, 5179 — ' —EDICTO—
. De conformidad a lo prescribió en el Art. 350 

del Cód. de Aguas, ‘se hace saber a los inte-, 

resaábs que se ha presentado ante esta Ad
ministración General dé Aguas d© Salta, el Se
ñor Francisco San Gregorio, solicitando en ex
pediente No. 7088/48 'reconocimiento de con

cesión de uso dél agua pública para regar su 
propie'dad denominada “El Molino", ubicada en 
el partido de San Losé, catastrada bajo el. No. 
430. del Departamento de Metán, en una supe- 
ficie aproximada de 30 hectáreas.—

El reconocimiento que se tramita es 
caudal de ’ 5,30 litros • por4 segundo a derivar 
del Río ’ Metán, con • carácter temporal 
manente. —

La presente publicación vence el 'día 17-de 
setiembre • de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro d'e los treinta días de su

de un

y per-

cencimiento.

.. Salta, Agosto 26 de
ADMINISTRACION GENERAL DE 

' ' SALTA
é) 27/8 al

1949 
AGUAS DE

17/9/49

su 
su

oposición 
.vencimiento
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■A-VISOS

Nq/5208' — -EJERCITO ARGENTINO 
5a. DIVISION DE EJERCITO . 

’ ? COMANDO

‘r -: A VISO • •

' El día 9 de Septiembre- de 1.949, t a lás 9,00 
horas, se realizará en el ' local del Comandó. . 
de -1er 5a.. División . de .Ejército, calle Belgráno

No. 450, Salta, la apertura de las propuestas 
pesa lá contratación de- campos para pastoreo 
del.ganádo de la 'Agrupación de- Servicios del

Comando, de ía 5a. División de Ejército y Re
gimiento '5, de Artillería Montada Reforzado, 
en .una cantidad de 300 (TRESCIENTOS) ani
males,— I : • x

'-“r- Para- informes y pliegos de condiciones, di
rigirse al Secretario de~-la Comisión de Com
pras (Servicio de Intendencia), en el local an
tes citado.

-. -FELIPE VICENTE BENITO
.. CORONEL ■ .

JA . . JEFE'ESTADO MAYOR D. 5.
Presidente de la Comisión de

'Compras
' > e) 7 al 12/9/49 ■ *

A .LOS- SUSCRIPTÓRES

Se. recuerda que las suscripciones • al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes- ae su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los" avisos de
be. ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno' cualquier 
error en que se. hubiere incurrido:

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649 del-11/7/44 ; 
es obligatoria la publicación en ’ este ■ Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán, de la bonificación establecida por 
el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de

- EL DIRECTOR1948.

AVISO DE SECRETARIA ÍHE’LA 1
NACIÓN

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
. DIRECCION'GENERAL DE ’ PRENSA,

Son numerosos los ancianos que se bene
fician con el funcioncsmiento.de los hogares 

' qúe a ellos ' destina la DIRECCION GENE
RAL DÉ ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
taría de Trabajo y Previsión. ■

Secretaría, de Trabajo«y Previsión. 
. Dirección Gral. de Asistencia Social.

funcioncsmiento.de
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5223.— I'.;.. • ‘ • ••■' '•
Resumen del movimiento* * qüe ha tenido Tesor,erfe. General, de. Í<x Provincia,,desde 'el 1? al -

42.802.47 r'
784.53

2.8/9.10' * 46.466.10

13.500.—
11.000.— 24.500.—

- 34.116.01 ' ’
• ' 400.— - ' '

1.200'.— ■ .
' 1.464.— .’ 37.180.01• v •

4.192.683.73 ■ . •<"
'• -a-/ ;

2.224.094.37 .- 6.416.778.10

31 de julio de 1949 fl
' I * ■ ■

INGsB ESOS

S

A Saldo del mes de junio de 1949 .............. .'.................. ....
" calculo de recursos 1949. -

Rentas Generales Ordinarios .................................. . .............
Rentas Generales con Afect, Esp. v ...............................
Recursos (Especiales ..................... '.................. ..........

. t
" RECURSOS DE REPARTICIONES AUTARQ. Y MUNICIP. 

Administración Vialidad de Salta . . . . ................ ...........
Consejo General de Educación ....... ..j-. r................................
Administración General de Aguas de Salta .. —..............

" REPARTICIONES AUTARQ. Y MUNICIP. CTAS. ¿TES. 
Municipalidades de la .Provincia • .
Municipalidad El Galpón ......... .............. ....................... . .........
Municipalidad Campo Santo ......... . ................... .....................

1

" CUENTAS ESPECIALES '
Depósitos en Garantía . .•...................... . ................................
Sueld^ Contador Hotel Salta ................................................
Sueldo Contador Hotel Térm. •Rosario de la: Frontera .........
Inspección BoSquq'd Fiscales ................   .......

"■ FONDOS DISPONIBLES •
Banco Provincial de" Salta ’ 
Rentas • Generales .............'......................................................
Banco 'de la Nación Argentina -.Salta
Rentas Generales ............. . ..................... ............

' ■ • ' ~ 13.424:26

1.935.373.37 ' ' •
63.348.78
1-615.65 •' 2.000.337-80

" FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL 
Banco Provincial de Salta .

- Depósitos en Garantía ..............-...............  ...-.......................
Fondos e.mpréstito Ley, 770. ......................... . . ..........................
Fondos Plan Nac. de Obras. Decreto 16.515 ............................

" VALORES DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones .........................................
Sueldos y Varios Devueltos. .................................................... .
.Embargas o/Judicial .................................. ..............................
Impuesto a los Réditos ........................................................... .
Impuesto a los Réditos - Banco Provincial ....... . ..............

•t - .
Retención Ley 12J.715 .............................. . . ............................
Retención Ley 828 Seguro. Colectivo Obligatorio ................

! Banco Hipotecario Nac. Lev 12.962 Art. 18° ................

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1949 .
Gastos en Personal . - . ?..................... -....................................
Otros Gastos ..............................................................................
Plan de Obras '.......... •’......... .......... .
Fondos de Origen Nac. Decr Nacional. 16.515 .................... .

~ . i

20.077.42
222.473'. 39 '
.309.¿00.06 ’1 552.150.87

• ' 418.201-158 . ' •
................•........ . .. 230.03’ '

. 1.969.26
122.90

. .■ 222.16 .
■ V 939.96.

..................... • ................... ’ 20,875 • *

.......................  '........... 3.178.53 445.739.42

2.087.15 ■
1.697.50

2.540.73 • 6.:325’.38 ’
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$
" VALORES .A, REGULARIZAR ’ 

Pagos’ anticipados - Decretó 7.683/948 ...
" VALORES A REINTEGRAR AL TESORO 

Municipalidad de Cerrillos, Cargo Reintegro

" RECURSOS NO PRESUPUESTOS 
Devoluciones Ejercicios Anteriores .
Ejercicio 1948. ......:...................  .'.
Venta de Insecticida a base de D. D T,,.... 
Cámara de Alquileres Multas ;..... ?.

17.052.06 .

11.928 .'66

2.686 ..49
165.—

•2; 000.— _ 4.851.49

" DEUDAS A CORTO PLAZO
Letras de Tesorería .......................

" DOCUMENTOS EN GARANTIA ..
1.957.090.-

8.850.-

11.542 .-674,15

E G R ESOS

Por REPARTICIONES AUTARQ. Y MUNICIP. CTAS. CTES 
Administración Vialidad de Salta
Fondos Vialidad Ley,'652 ......................... . ..............

- Administración Vialidad Ley 380 ........................... . . .

5 $ $'

148.064.53
9.231¿53 157.296.06.

Consejo General de Educación
Art. 190 Constitución de la Provincia
Art. 80 Ley 68 .. ........ . . .....................

888.098.65
784.53 888,883.18

Administración General de Aguas de Salta
Municipalidades de la Provincia 1 
Municipalidad de’ -Salta Capital ....... ■..........
Comisión

24.777.41

Municipal, de-, Cachi
140.000.—
’ ‘í.908.31 .141.908.31 ■ 1.212,864.96

CUENTAS
Depósitos 
Inspección de • Bosques Fiscales

ESPECIALES ■ ■ 
ten Gai-antld ’ . .23.243.92

1.059.86 24.303.78

" FONDOS DISPONIBLES 
Banco
Rentas
Banco

Provincial de Salta
Generales ...............   ;•.............

de la Nación Argentina - Salta
-2.-767,424; 49

Rentas
Banco
Retención
Retenpjón

Generales 
de íg Nación Argentina - Bs. As.

Servicio 'Ley ‘ 770,..................
Servicio Ley 292........ . ..........

125.602:89
” '6.'036.:.87;.'

-2.269.265.72

'.131.639.76. 5.168.329.97

"■ FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco Provincial de"!Sgltg'¿\
Depósitos en Garantía .............................
Fondos Plan Nacional .Obras - Dec. 16.515

■ 34.116.01
'81’9.592.79 . 1 853.708.80

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO 
Caja de Jubilaciones 'y. Pensiones ..........
Sueldos y Varios Devueltos ....................
■Embargos c/Juditeial ...................................

- 418.201.58
■ 10.000.—

1.684.26

Impuesto a los Réditos •...........................................
Impuesto a los Réditos - Banco Provincial .............
Retención Ley 828 Seguro Colectivo Obligatorio .

122.90 •
222.16

20.875.—

Banco Hipotecario Nacional Ley 12.962, Art. 18' 
Retención Ley 12.715 ;...........................................

• -3,178.53
970*.  18 ’ . 455.254.61
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$ $■
PAGO POR PRESUPUESTO 1949 
Gastos en Personal ...........' ...
Otros Gastos ..............................

2.753.582.56
267.186.36 •

n

Plan de Obras
Fondos
Fondos

Decreto 16.515 ...........
Empréstito Ley 770/946

DEUDA ! 
Ejercicio 
Ejercicio

EXIGIBLÉ 
> 1947 '..

1948 . ..

A REGULARIZARVALORES
Pagos Anticipados - Decreto 7.683/948 '........:.................

. VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
Cerámica Provincial c/Reint. Ley 861 Art. 2? .................
Administrac. Gral. Aguas S'alta - c/Reint. Ley 770/46 .

CALCULO DE RECURSOS 1949
Rentas Generales Ordinarios
Renta Atrasada .— C. Territorial ...........
Renta Atrasada — Patentes Generales

”, .TESORERIA GENERAL - DOCUMENTOS EN GARANTIA..
Saldo que pasa al mes de Agosto de 1949 ........................

V?. B?

FLORENTIN TORRES
Contador Mayor

272.743.02
32.723.39 305.466.41

3.799.95
'96.366.39'

39.750.—
150.000.—

73.46
5.491.—

Salta,-.11 de Agosto de 1949.

Tesorero

3.326.235.33

100.166.34

36.857.04

189.750.-

5.564.46

■8.850.—
160.788.86

11.542.674.15

*

MANUEL L. ALBEZA '• 
Gral. de la' Provincia

\

Desp.acho, agosto 23 de 1949/

Provincia desdé el 1°' al . 
disponer la publicación ■

Apruébase el presente Resúmen del • Movimiento que ha tenido Tesorería General de la
31 de Julio de 1.949 y pase a Secretaría General de la Gobernación, a fin de estimarle se sirva

•. del. mismo por un día en un diario de ésta Capital y por una sola, vez en el BOLETIN OFICIAL. Fecho, archívese, dése cr
esta providencia el carácter de atenta no'ta de envío. ' , ■

•OMW

Taüeroa Gráficos 1 
CARCEL PENITENCIARIA 
.' SALTA

'19 4 9


